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RESUMEN 

 

A partir del Acuerdo de París, surgido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, se establecieron medidas o contribuciones determinadas a nivel nacional (NDC), 
para comprometer a los países en base a los objetivos establecidos en el tratado, donde el principal 
de los objetivos apunta a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

En Chile surge desde el Ministerio del Medio Ambiente el programa Huella Chile, iniciativa que busca 
fomentar la gestión de gases de efecto invernadero (GEI) en organizaciones públicas y privadas para 
la mitigación de sus emisiones en el país. 

La huella de carbono es un concepto que en la actualidad ha tomado gran importancia a nivel 
mundial, en los distintos países es posible ver las iniciativas que se han tomado para hacer frente a 
las emisiones de GEI y el efecto que generan en el cambio climático por el consumo de productos, 
el desarrollo de actividades y procesos que provienen principalmente de fuentes de combustibles 
fósiles.  

El presente proyecto de título busca elaborar una propuesta de plan de mitigación para huella de 
carbono, en torno a la aplicación de la metodología establecida por GHG Protocol para elaborar 
criterios aplicables al Edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente, y con ello determinar 
la huella de carbono actual según los criterios establecidos; evaluar técnica y económicamente un 
plan de medidas de reducción, mediante la gestión adecuada de la huella de carbono y su cálculo 
considerando el plan de medidas de mitigación propuesto. 

Los resultados que se obtuvieron de la cuantificación de la Huella de Carbono, mediante el 
diagnóstico de las actividades académicas y operaciones impartidas por la Escuela de Ingeniería en 
Medioambiente abarcando los 3 alcances. Para el alcance 1 se obtuvo 7,91 kg CO2eq, en el alcance 
2 se obtuvo 18.347,17 kg CO2eq y para el alcance 3 se obtuvo 1.050.657,36 kg de CO2eq, dando un 
total de 1069,01 toneladas de CO2eq, referido al periodo comprendido durante el año 2022. 

Se propusieron alternativas de reducción para estimar la huella de carbono aplicando estas 
medidas, permitiendo la disminución de 14,77 ton de CO2 equivalente en la huella de carbono para 
la solución de mitigación por sistema fotovoltaico con inyección de energía, así mismo se propuso 
otra alternativa de mitigación para satisfacer el autoconsumo por un sistema fotovoltaico la cual 
generó una disminución de 8,43 ton de CO2 equivalente.   

Se propusieron medidas de eficiencia energética, asociado la mejora de tecnologías por el cambio 
de luminarias a led en la cual se genera una disminución de 1,38 ton de CO2 equivalente, y el cambio 
de equipos de computación los cuales permiten una reducción de 0,13 ton de CO2 equivalente.
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GLOSARIO 

Impactos (Consecuencias, resultados): Consecuencias de los riesgos materializados en los sistemas 

humanos y naturales, donde los riesgos provienen de las interacciones entre los peligros 

relacionados con el clima /incluidos los fenómenos meteorológicos y climáticos extremos), la 

exposición y la vulnerabilidad. 

Factor de emisión: Coeficiente que relaciona los datos de actividad con la cantidad del compuesto 

químico que constituye la fuente de las ultimas emisiones. Los factores de emisión se basan a 

menudo en una muestra de datos sobre mediciones, calculados como promedio para determinar 

una tasa representativa de las emisiones correspondientes a un determinado nivel de actividad en 

un conjunto dado de condiciones de funcionamiento. 

Emisión de CO2 equivalente (CO2eq): Corresponde a la cuantía de emisión de dióxido de carbono 

(CO2), que causaría el mismo forzamiento radiativo integrado o cambio de temperatura, en un plazo 

dado, que cierta cantidad emitida de un gas de efecto invernadero (GEI) o de una mezcla de GEI.  

Forzamiento radiativo: Es una variación del flujo radiativo neto en la tropopausa o en la parte 

superior de la atmosfera, debido a una variación del causante externo del cambio climático; por 

ejemplo, una variación en la concentración del dióxido de carbono (CO2), o de la radiación solar. 

Gases de efecto invernadero (GEI): Componente gaseoso de la atmosfera, natural o antropógeno, 

que absorbe y emite radiación en determinadas longitudes de onda del espectro de radiación 

terrestre emitida por la superficie de la tierra, por la propia atmosfera y por las nubes. El vapor de 

agua (H2O), el dióxido de carbono (CO2), el óxido nitroso (N2O), el metano (CH4), y el ozono (O3) son 

los gases de efecto invernadero primarios de la atmosfera terrestre, además de otros GEI como el 

óxido nitroso (N2O), hidrofluorocarbonos (HFC), perfluorocarbonos (PFC) y hexafluoruro de azufre 

(SF6). 

Huella Ecológica: Es un indicador de sostenibilidad de índice único, desarrollado por Rees y 

Wackernagel en 1996, que mide todos los impactos que produce una población, expresados en 

hectáreas de ecosistemas o “naturaleza” (GFN, 2008) . Utilizada habitualmente para regiones o 

países, en anteriores trabajos se ha constatado que dicho indicador podía utilizarse también en 

empresas y en cualquier tipo de organización. (Domenech, 2006). 
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Potencial de Calentamiento Global (PCG/GWP): El potencial de calentamiento mundial compara el 

forzamiento radiativo integrado durante un periodo de tiempo específico (por ejemplo, 100 años) 

con una emisión de pulso de una unidad de masa y constituye una forma de comparar el cambio 

climático potencial asociado con las emisiones de diferentes gases de efecto invernadero. 

Eficiencia energética: Es la relación entre la producción de energía útil o servicios energéticos u otro 

producto físico útil que se obtiene por medio de un sistema, un proceso de conversión o una 

actividad de transmisión o almacenamiento y la cantidad de energía consumida o cualquier medida 

física del producto útil (ton/kWh). En economía se mide como el consumo de energía en una unidad 

económica o física. En contexto de política, suele presentarse como las medidas destinadas a reducir 

la demanda de energía a través de opciones tecnológicas, electrodomésticos más eficientes, 

equipos de iluminación y vehículos eficientes, entre otras. 

Protocolo de Kyoto: El protocolo de Kyoto de la convención marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático (CMNUCC) es un tratado internacional que fue adoptado en diciembre de 1997 

en Kyoto. Los países que se adhirieron al protocolo acordaron reducir, en el primer periodo de 

compromiso sus emisiones de GEI, comprometiendo reducir en el periodo 2013-2020, las emisiones 

GEI en un 18% como mínimo respecto de los niveles de 1990. 

Desempeño energético: Resultados medibles relacionados con la eficiencia energética, el uso de la 

energía y el consumo de la energía. 

Uso de la energía: Forma o tipo de aplicación de la energía. Ej: Ventilación, iluminación, calefacción, 

refrigeración, transporte, procesos, líneas de producción. 

Consumo de energía: Cantidad de energía utilizada. 
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1 INTRODUCCION 

 

En el marco actual de Chile frente al cambio climático, se pretende lograr la carbono-neutralidad, 

proceso en el cual se busca la realización de actividades sin consumo del carbono de origen fósil. 

Siendo una meta que compromete al país a alcanzar cero emisiones de Gases de Efecto Invernadero 

(GEI) para el 2050 y establece una serie de objetivos para reducir las emisiones (Benavides, 2021). 

En abril del 2020, Chile entregó su Contribución Nacional Determinada (NDC) como parte del 

compromiso con el Acuerdo de París por el Cambio Climático. Entre las obligaciones de la NDC está 

la mitigación tanto de los GEI como de los contaminantes climáticos de vida corta, específicamente 

el carbono negro que contribuye al calentamiento global como a la contaminación local (Vivanco, 

2020). 

En relación con esto, el Ministerio del Medio Ambiente (MMA), a través de la Ley 21455 “Ley Marco 

de Cambio Climático”, establece la meta de mitigación a más tardar al año 2050 en la que se deberá 

alcanzar la neutralidad de emisiones de gases de efecto invernadero.  

El programa de Gestión del Carbono, Huella-Chile, cuyo principal objetivo es fomentar las acciones 

de mitigación, busca medidas para fomentar la cuantificación, reporte y gestión de los gases de 

efecto invernadero en organizaciones del sector público y privado.  

La Huella de carbono (HC), es una herramienta que se ha desarrollado como una medida para 

cuantificar las emisiones GEI, provenientes de los impactos de una actividad o proceso en unidades 

de CO2 equivalente, siendo un indicador útil para estimar el impacto de una actividad en cualquier 

sistema de producción, mediante la emisión o fijación de gases de efecto invernadero (Andrade et 

al., 2014). 

A partir de esta herramienta, se han elaborado protocolos, normativas estandarizadas 

internacionalmente y manuales que permiten orientar a las organizaciones para elaborar un 

inventario a las emisiones de GEI dentro de sus límites organizacionales y operacionales. 

Esto, sumado a la actual búsqueda de acreditación del “Estado Verde” de la Escuela de Ingeniería 

en Medioambiente, siendo uno de los principales objetivos de ésta, la reducción de la Huella de 

Carbono en las entidades estatales, buscando alcanzar la meta nacional de carbono neutralidad para 

el 2050. 
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Las medidas de mitigación ambiciosas son indispensables para limitar el calentamiento a 1,5°C y al 

mismo tiempo lograr el desarrollo sostenible, buscando una trayectoria de desarrollo resiliente con 

el clima, orientada a cumplir los objetivos de desarrollo sostenible como la adaptación climática 

(IPCC, 2019). 

1.1 Cambio climático y efecto invernadero 

 

El cambio climático en la actualidad es la temática principal entre los problemas que afectan la 

humanidad, debido a sus efectos medioambientales, donde su principal determinante es el 

incremento de los gases de efecto invernadero resultantes de las actividades humanas (Espíndola & 

Valderrama, 2012). 

El clima de la tierra depende del equilibrio radiativo que está controlado por factores radiativos 

forzantes, por factores determinantes y la interacción entre los diferentes componentes del sistema 

climático (atmosfera, hidrosfera, litosfera, criosfera, biosfera y antroposfera)(Oswaldo et al., n.d.). 

Los procesos que controlan el clima están directamente relacionados con la interacción entre la 

atmosfera, la superficie terrestre, los océanos, las áreas terrestres cubiertas de hielo, la biosfera y 

desde luego, las actividades antropogénicas. Estos son los componentes del sistema Climático y la 

regulación del clima está en función del intercambio de masa y energía que se realiza entre ellos, a 

través de ciclos biogeoquímicos (Fernández, 2013). 

Los GEI, son definidos en el protocolo de Kyoto el año 1997 y estos son capaces de formar una capa 

permanente en la parte media de la atmosfera, que impide que toda la radiación solar que es 

devuelta por la tierra pueda salir provocando con ello que la temperatura bajo la capa aumente y 

se produzca el efecto invernadero (Espíndola & Valderrama, 2012).  

El rápido incremento de la temperatura global es producto del efecto invernadero, debido a la 

liberación de GEI de origen antropogénico a la atmósfera. No todos los GEI tienen la misma 

capacidad de provocar calentamiento global, ya que la intensidad depende de su poder de radiación 

y el tiempo promedio que la molécula del gas permanece en la atmósfera. Si estos dos factores se 

consideran juntos, al promedio de calentamiento que pueden causar, se conoce como Potencial de 

Calentamiento (PCG), el cual es obtenido matemáticamente y es expresado en relación al nivel de 

calentamiento que produce el CO2.  
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Los efectos antropogénicos son responsables de la mayor parte del actual cambio climático, por la 

rotura de diversos equilibrios biológicos y energéticos. A pesar del escaso efecto invernadero de los 

compuestos habituales de la atmosfera (Nitrógeno -78%- y Oxigeno-21%), las actividades humanas 

(industria, generación de energía con combustibles fósiles, explotación y uso de recursos, 

agricultura, deforestación, etc.), producen un aumento de los GEI. En consecuencia, se ocasiona el 

calentamiento de la tierra, que, a su vez incrementa la producción de sulfatos actuando como 

contrapeso y contribuyendo a refrigerarla (Fernández, 2013). 

Desde hace unos años que la cuantificación de las emisiones de GEI es una manera de ser un agente 

activo de participación en la agenda de sostenibilidad, aunque la relación GEI con cambio climático 

ha sido más resistida y lenta en la práctica (Burrit y Tingey-Holuoak, 2012). 

En casi todos los países del mundo se han emprendido iniciativas para cuantificar los efectos de los 

GEI, principales causantes del cambio climático y del calentamiento global, siendo la huella de 

carbono (HdC) el concepto que concentra la mayor atención desde el punto de vista de las empresas, 

por ser un importante factor de competitividad y acceso a mercados (Hertwich y Peters, 2009). 

 

1.2 Gases de efecto invernadero 

 

Los gases de efecto invernadero (GEI) o gases de invernadero, son los componentes gaseosos de la 

atmósfera tanto naturales como antropógenos, que absorben y emiten radiación en determinadas 

longitudes de onda del espectro de radiación infrarroja emitido por la superficie de la tierra, la 

atmosfera y las nubes. Esta propiedad produce el efecto invernadero. 

En la atmosfera de la tierra, los principales GEI son el vapor de agua (H2O), el dióxido de carbono 

(CO2), el óxido nitroso (N2O), el metano (CH4) y el ozono (O3).  Hay además en la atmosfera una serie 

de GEI creados íntegramente por el ser humano, como los halocarbonos y otras sustancias con 

contenido de cloro y bromo, regulados por el Protocolo de Montreal como el hexafluoruro de azufre 

(SF6), los hidrofluorocarbonos (HFC) y los perfluorocarbonos (PFC). Están clasificados como GEI 

directos e indirectos (Benavides & Leon, 2007). 

El protocolo de Kyoto aplica las definiciones provenientes de la Conferencia de Viena contenidas en 

el artículo N°1 del “Protocolo de Montreal” creado el 16 de septiembre de 1987 para proteger la 
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capa de ozono controlando la producción y emisión de sustancias nocivas para la misma. Se 

entiende como sustancia nociva según el mismo protocolo aquellas sustancias que agotan la capa 

de ozono. 

Los gases de efecto invernadero están clasificados en directos e indirectos. 

Los GEI Directos son gases que contribuyen al efecto invernadero tal como son emitidos a la 

atmósfera.  En este grupo se encuentran: el dióxido de carbono, el metano, el óxido nitroso y los 

compuestos halogenados. 

Los GEI Indirectos son precursores de ozono troposférico, además de contaminantes del aire 

ambiente de carácter local y en la atmósfera se transforman a gases de efecto invernadero directo. 

En este grupo se encuentran: los óxidos de nitrógeno, los compuestos orgánicos volátiles diferentes 

del metano y el monóxido de carbono. 

Muchos gobiernos están tomando medidas para reducir sus emisiones GEI, a través de políticas 

nacionales que contemplan la introducción de programas de intercambio y comercio de emisiones, 

programas voluntarios, impuestos al carbono o a la energía, y regulaciones y estándares en materia 

de eficiencia energética y emisiones. (GHG Protocol) 

Como resultado, las organizaciones deben ser capaces de comprender y manejar los riesgos 

asociados a los GEI, para asegurar un desempeño exitoso a largo plazo en un ámbito de negocios 

competitivo, y prepararse adecuadamente para futuras políticas nacionales e internacionales con la 

protección del clima. 

Un inventario corporativo de GEI consistente y bien diseñado puede contribuir a varios objetivos 

organizacionales o empresariales: 

• Gestión de riesgos asociados a los GEI 

• Reportes públicos y participación en programas voluntarios de GEI 

• Participación en programas de reporte obligatorio 

• Participación en mercados de GEI 

• Reconocimiento a acciones voluntarias tempranas de reducción de emisiones  
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1.3 Huella de Carbono 

 

La Huella de Carbono (HdC), definida en forma general, representa la cantidad de gases efecto 

invernadero (GEI) emitidos a la atmosfera derivados de las actividades de producción o consumo de 

bienes y servicios (Pandey et al., 2010). 

El Ministerio del Medio Ambiente indica que “La huella de carbono nace como una medida de 

cuantificar y generar un indicador del impacto que una actividad o proceso tiene sobre el cambio 

climático, más allá de los grandes emisores. La huella de carbono se define como el conjunto de 

emisiones de gases de efecto invernadero producidas, directa o indirectamente, por personas, 

organizaciones, productos, procesos, eventos o regiones geográfica en términos de CO2” (MMA, 

2021). 

Es por tanto un inventario de GEI que se mide en toneladas de CO2 equivalentes y que tiene en 

cuenta los seis tipos de gases considerados en el protocolo de Kyoto (CO2, CH4, N2O, PFCs, HFCs y 

SF6). Además, son herramientas útiles para la cuantificación de emisiones y admiten un amplio 

margen de posibilidades dentro del enfoque del estudio en función de cuál sea el objeto de análisis: 

emisiones producidas por los miembros, edificios, consumos totales a lo largo de un año o un 

periodo de tiempo determinado (Mondéjar-Navarro et al., 2011). 

Administrar los GEI de manera efectiva y establecer límites operacionales comprensivos respecto 

de las emisiones directas e indirectas ayudará a una institución, organización u empresa a manejar 

mejor el espectro total de los riesgos y las oportunidades a lo largo de su cadena de valor. 

De esta forma el cálculo de la Huella de carbono aporta ventajas como: 

I. Identificación de oportunidades de reducción de emisiones de GEI. 

II. Formar partes de esquemas voluntarios nacionales (Registro de huella de carbono, 

compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono), regionales o privados. 

III. Mejorar la reputación corporativa y el posicionamiento de la organización. Reconocimiento 

externo por el hecho de realizar acciones voluntarias tempranas de reducción de emisiones. 
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Cabe mencionar que las emisiones asociadas a las operaciones de una organización se pueden 

encontrar emisiones directas o indirectas. 

▪ Emisiones directas de GEI: son emisiones de fuentes que son propiedad de o están 

controladas por la organización. Entendiéndose como las emisiones liberadas in situ en el 

lugar donde se produce la actividad, por ejemplo, las emisiones debidas al sistema de 

calefacción si éste se basa en la quema de combustibles fósiles.   

▪ Emisiones indirectas de GEI: son emisiones consecuencia de las actividades de la 

organización, pero ocurren en fuentes que son propiedad de o están controladas por otra 

organización.  Todo esto depende del enfoque de consolidación (participación accionaria o 

control) seleccionado para determinar los limites organizacional. Un ejemplo de emisión 

indirecta es la emisión procedente de la electricidad consumida por una organización, cuyas 

emisiones han sido producidas en el lugar que se generó dicha electricidad. 

En relación con ayudar a definir las fuentes de emisiones directas e indirectas, mejorar la 

transparencia y promover metas organizacionales, es que se definen tres “alcances” para el reporte 

y contabilidad de GEI (alcance 1, alcance 2 y alcance 3). Los alcances 1 y 2 se definen 

cuidadosamente en este estándar para asegurar que dos o más empresas no contabilicen emisiones 

dentro de el mismo alcance. El Protocolo GHG de Gases de Efecto invernadero establece 3 tipos de 

alcances para emisión directa, emisión indirecta y otras emisiones para la cuantificación y 

realización de inventarios de GEI en organizaciones. 

Las empresas deben contabilizar y reportar de manera separada los alcances 1 y 2 como mínimo. 

1.3.1 Alcance 1: Emisiones directas de GEI 

El alcance 1 o emisiones directas, ocurren de fuentes que son propiedad de la organización u 

empresa como se observa en la figura Nº 1.2. Dentro de ésta se encuentran emisiones provenientes 

de la combustión en calderas, hornos, vehículos, entre otros, que son propiedad o están controladas 

por la organización; emisiones provenientes de la producción química en equipos de proceso 

propios o controlados por la organización. Las emisiones directas de CO2 provenientes de la 

combustión de biomasa, no deben incluirse en el alcance 1, siendo necesario reportarlas de manera 

separada. Las emisiones de GEI no cubiertos por el Protocolo de Kyoto, como CFCs, NOx, etc., no 

deben incluirse en el alcance 1, pudiendo ser reportadas de manera separada.  
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Los HFC Refrigerantes, SF6, PFC representan el 1,0% del efecto invernadero total, y una estimación 

del 2,4% en 2030. Siendo el CO₂ y el Metano los que representan el 95% y más incluido el R410-A. 

 

Figura N°1.2: Resumen de alcances y emisiones.   

Fuente: Protocolo GHG. 

1.3.2 Alcance 2: Emisiones indirectas de GEI 

Incluye las emisiones de la generación de energía (electricidad y/o vapor) adquirida y consumida 

por la empresa. Por electricidad adquirida se define como electricidad que es comprada, o traída 

dentro del límite organizacional de la empresa. Las emisiones del alcance 2 ocurren físicamente en 

la planta donde es generada esta energía (ver la figura Nº 1.2). 

1.3.3 Alcance 3: Otras emisiones indirectas de GEI 

El alcance 3 es una categoría opcional de reporte que permite incluir el resto de las emisiones 

indirectas. Estas son consecuencia de las actividades de la empresa, pero ocurren en fuentes que 

no son propiedad ni están controladas por la empresa.  

Ejemplos del alcance 3 que ocurren en fuentes que no son de la propiedad ni controladas por la 

empresa son la extracción y producción de materiales adquiridos; el transporte de combustibles 

adquiridos; y el uso de productos y servicios vendidos como es observable en la figura Nº 1.2. Por el 

contrario, se contabilizará en el alcance 1 si es que el transporte de los productos es realizado en 

vehículos propiedad o controlados de la empresa. 

Para referirse si una actividad se incluye dentro del alcance 1 o el alcance 3, la organización debe 

referirse al método de consolidación seleccionado, ya sea de participación accionaria o de control, 

utilizado para definir sus límites organizacionales. 
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1.4 Metodologías de cálculo de la huella de carbono 

 

1.4.1 GHG Protocol 

El protocolo de Gases de Efecto invernadero (GHG Protocol) corresponde a un marco metodológico 

voluntario que ofrece un estándar y lineamientos para que distintas empresas, organizaciones o 

instituciones puedan realizar sus inventarios de GEI. Cubriendo la contabilidad y el reporte de los 

seis GEI previstos en el protocolo de Kyoto. Su aplicación garantiza que el inventario de GEI 

constituya a una representación imparcial y fidedigna de emisiones de una empresa. El estándar y 

las guías se diseñaron a partir de los siguientes objetivos:  

I. Ayudar a preparar de un inventario de GEI representativo de sus emisiones reales mediante 

enfoques y principios estandarizados. 

 

II. Simplificar y reducir los costos para desarrollar un inventario de GEI. 

 

III. Ofrecer información que pueda ser utilizada para plantear una estrategia efectiva de gestión 

y reducción de emisiones de GEI. 

 

IV. Ofrecer información que facilite la participación de las empresas y organizaciones en 

programas obligatorios y voluntarios de GEI.  

 

V. Incrementar la consistencia y transparencia de los sistemas de contabilidad y reporte de GEI 

entre distintas empresas y programas. 

El protocolo sugiere desarrollar los pasos indicados en la Figura N°1.3 para identificar y calcular las 

emisiones de GEI. 
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Figura N°1.3: Pasos para identificar y calcular emisiones de GEI.  

Fuente: GHG Protocol. 

1.4.2 Normativa ISO 14064, para inventarios de GEI 

La norma ISO14064-1 aborda uno de los protocolos más usados y reconocidos a nivel internacional 

con enfoque en organizaciones para realizar los inventarios de emisiones de GEI. Esta ha sido 

elaborada por ISO de acuerdo con lo establecido en el GHG Protocol, siendo compatible con el 

mismo. 

En cuanto a la normalización de las mediciones de la HC y emisiones GEI, las normas UNE EN ISO 

14064:2006 – partes 1,2 y 3 y UNE-EN ISO 14065 (ISO, 2007) ofrecen las especificaciones con 

orientación a nivel de las organizaciones y de proyecto, para la cuantificación, seguimiento e 

informe de emisiones y remociones de GEI, así como la validación y verificación de declaraciones de 

los mismos, y los requisitos necesarios para que los organismos puedan usar dichas declaraciones 

en acreditaciones u otras formas de reconocimiento (Mondéjar-Navarro et al., 2011). 

La Normativa Chilena NCh-ISO 14064-1:2018, presenta una versión en español que es la UNE-EN ISO 

14064-1:2019 de Gases de efecto invernadero–Parte 1, resulta ser un documento que incluye 

especificaciones con orientación en las organizaciones, para la cuantificación y el informe de 

emisiones y remociones de gases de efecto invernadero.  

1.4.3 Bilan Carbone o Balance de Carbono 

Corresponde a un método de cálculo de emisiones desarrollado por la ADEME, implementado en el 

2004, responde a los marcos metodológicos ISO 14.064 y GHG Protocol.  
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Es una herramienta metodológica que permite estimar las emisiones de GEI generadas por la 

producción de bienes o servicios apoyándose en un principio de cálculo transparente y abierto. La 

herramienta está basada en el programa de formato Excel, con disponibilidad de factores de emisión 

(determinado por varios países), y formulas utilizadas garantizando transparencia.  

Se caracteriza por una visión general muy completa, permitiendo trabajar a nivel de empresas y 

eventos, pero también de territorios y productos. 

El uso oficial de esta herramienta está sujeto a la obtención de una licencia anual gestionada por la 

Asociation Bilan Carbone (ABC) en Francia. 

 

1.4 Contribución determinada a nivel nacional (NDC) 

 

En el contexto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, en el 

Protocolo de Kyoto, promulgado en nuestro país mediante el Decreto Supremo N°349/2004, del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, se establecieron compromisos de reducción de emisiones para 

los países desarrollados, relacionado con su responsabilidad histórica en los niveles de gases de 

efecto invernadero en la atmosfera. En este contexto, y basado en el principio de responsabilidades 

comunes pero diferenciadas, los países en vías de desarrollo no asumieron obligaciones de 

reducción de emisiones. 

Este protocolo no fue suficiente para lograr disminuir las emisiones globales de gases de efecto 

invernadero. Por lo tanto, después de negociaciones para definir el instrumento que reemplazaría 

al protocolo de Kyoto, se logró el Acuerdo de Paris el año 2015. 

En el acuerdo de París, tratado internacional sobre el cambio climático jurídicamente vinculante, 

fue adoptado por 196 partes en las COP21 en París, con el objetivo principal de limitar el 

calentamiento mundial por debajo de 2°C, preferiblemente a 1,5°C, en comparación con los niveles 

preindustriales (Gobierno de Chile, 2020). 

A partir del acuerdo de Paris, las partes también acordaron el objetivo a largo plazo de aumentar la 

capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio climático, fomentar la resiliencia al clima 

y el desarrollo de bajas emisiones de gases de efecto invernadero (UNFCCC, 2022). 
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Las contribuciones determinadas a nivel nacional (NDC por sus siglas en inglés) son el núcleo del 

Acuerdo de París y de la consecución de esos objetivos a largo plazo. Las contribuciones 

determinadas a nivel nacional encarnan los esfuerzos de cada país para reducir las emisiones 

nacionales y adaptarse a los efectos del cambio climático.  

Debido a la importancia que en la actualidad está cobrando la problemática ambiental asociada al 

calentamiento global, diversas asociaciones administrativas han desarrollado bases de datos y 

metodologías específicas para la medición de emisiones de GEI y el cálculo de la HC, con el fin de 

identificar planes de acción adecuados y certificar el cumplimiento de las exigencias de Kyoto. 

Dicha cuantificación puede realizarse para un territorio o país, pero también a nivel de empresa, 

producto o servicio, de modo que puedan conocerse las emisiones propias de la actividad y poder 

abordar así el problema desde la raíz (Mondéjar-Navarro et al., 2011). 

Chile, al igual que todos los países que se han suscrito el Acuerdo de París, debe implementar las 

acciones necesarias, incluyendo instrumentos de gestión para cumplir con los compromisos 

adquiridos en su Contribución Determinada a Nivel Nacional, y así transitar a un desarrollo inclusivo 

y sostenible.  

A partir de la meta de mitigación establecida por la Ley 21455/2022 “Ley marco de cambio 

Climático”, cuyo objetivo es alcanzar la neutralidad de gases de efecto invernadero junto a una 

mayor resiliencia para el 2050. Dicha meta será evaluada cada cinco años por el Ministerio del Medio 

Ambiente, conforme a los instrumentos establecidos en la presente ley. 

Se debe entender esta visión a nivel país como un cambio gradual y sistemático, el cual se basa 

principalmente en dos líneas de acción relevantes: 1) Conseguir una disminución sostenida de 

emisiones de GEI; y 2) Aumentar y mantener os sumideros naturales de carbono. 

Con respecto a la disminución de emisiones, se requerirá de un esfuerzo multisectorial en la 

aplicación de políticas y medidas que permitan la reducción efectiva y permanente de las emisiones 

de GEI de Chile a través del tiempo. Además, Chile se compromete a un presupuesto de emisiones 

de GEI que no superará las 1.100 MtCO2eq entre el 2020 y 2030, con un máximo de emisiones (peak) 

de GEI al 2025, y así lograr alcanzar un nivel de emisiones de GEI de 95 MtCO2eq al 2030. 

Para el caso de Chile, de acuerdo con el inventario nacional de emisiones de GEI y de proyecciones 

basadas en el mismo, se estima que las acciones analizadas permitirían alcanzar el orden de un 30% 
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de reducción del balance de GEI del 2030 con respecto al 2016. Además, bajo ciertas condiciones 

habilitantes (financieras, mercados, tecnológicas y políticas) se proyecta que Chile puede llegar más 

allá del 30%, apuntando a un potencial de hasta un 45% de reducción de emisiones meta al 2030, 

es decir, considerando acciones de mitigación y/o capturas de emisiones de gases de efecto 

invernadero (Gobierno de Chile, 2020). 

1.5 Huella Chile 

 

Bajo el contexto de las contribuciones nacionales, en Chile surge desde el Ministerio del Medio 

Ambiente el programa Huella Chile, iniciativa que busca fomentar la gestión de gases de efecto 

invernadero (GEI) en organizaciones públicas y privadas para la mitigación de las emisiones de GEI 

del país. 

El principal objetivo de Huella Chile es fomentar la cuantificación, reporte y gestión de las emisiones 

de GEI corporativa en el ámbito público y privado (Huella Chile, 2022). Adicionalmente el programa 

busca: 

• Facilitar la cuantificación de emisiones de GEI, a través de una herramienta de cálculo en 

línea y gratuita. 

• Establecer canales de difusión para el reporte voluntario de GEI. 

• Reconocer el esfuerzo y compromiso de las organizaciones participantes, por medio de la 

entrega de logos, dependiendo del nivel de gestión alcanzado: cuantificación, reducción, 

neutralización y de otras acciones enfocadas en la gestión de emisiones de GEI. 

La herramienta de cálculo presente en este programa ha sido desarrollada a partir de la conformidad 

de las Normativas Chilenas NCH-ISO 14064/1:2013 y NCH-ISO 14069:2014. 

 

1.6 Programa estado verde  

 

El programa estado verde es un proceso de trabajo que desarrolla el Ministerio de Medio Ambiente 

el cual busca que en las instalaciones físicas y los procesos administrativos de las oficinas de los 

organismos públicos que componen el aparato estatal, se concreten políticas, principios y prácticas 

de cuidado ambiental, así como la conservación de los recursos (MMA, s.f). 
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A partir de establecido en la Resolución Exenta N°333/2022, Ministerio del Medioambiente, sobre 

las etapas de acreditación, existen etapas de acreditación. De esta forma para obtener la Pre-

acreditación como “Estado verde”, es necesario cumplir con al menos el 90% de los requisitos de 

esta etapa. 

La acreditación inicial implica la ejecución de acciones de cumplimiento de las metas definidas en el 

plan de gestión ambiental y el cronograma de implementación mediante la ejecución una campaña 

comunicacional. Existen tres niveles de acreditación inicial, los que se diferencian por los 

compromisos y metas desarrolladas por la entidad en proceso de acreditación.  

• Nivel básico: contempla un logro de cinco requisitos exigidos, el cual en su tercer punto en 

materia de huella de carbono busca realizar un registro en Huella-Chile y cuantificar sus 

gases de efecto invernadero o compromete acciones en materia de capacitación para el 

cálculo de la huella de carbono organizacional, con el fin de preparar una futura 

cuantificación.  

• Nivel intermedio, implica el logro de todos los compromisos del nivel básico. Además, 

cumple al menos con cinco acciones descritas en este nivel en el cual, en su cuarto punto 

establece que cuantifica sus gases de efecto invernadero. 

• Nivel de “Excelencia”, implica el logro de todos los compromisos definidos para el nivel 

básico, asimismo, cumple con al menos 6 de las acciones establecidas para excelencia, en el 

cual en materia de huella de carbono en su tercer punto se establece la implementación de 

medidas de reducción de emisiones de GEI a partir de la ejecución de su plan de trabajo y 

la implementación del plan de reducción de emisiones GEI. 

Para la mantención del nivel de Excelencia, en materia de huella de carbono, en el punto 6.3 en la 

letra i, establece en la reducción de la huella de carbono organizacional: Aquellas entidades que 

hayan realizado su cálculo de huella de carbono organizacional deberán presentar un plan de 

reducción de la huella de carbono.  

Por otra parte, en la Resolución Exenta N°333, en el punto 6.4, el nivel de “Excelencia sobresaliente” 

solo se podrá postular obteniendo el nivel de excelencia y considera en sus acciones el desarrollar 

un plan de reducción de emisiones GEI (Gases de efecto invernadero) en base a la plataforma Huella-

Chile estableciendo aquellas entidades que hayan realizado su cálculo de huella de carbono 

organizacional, deberán presentar un plan de reducción de la huella de carbono. 
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Para obtener el sello de reducción a nivel organizacional proporcionado por Huella chile es necesario 

contar con los requisitos expuestos en la figura N°1.4 

 

 

Figura N°1.4: Requisitos de postulación a sellos de nivel organizacional y eventos. 

Fuente: Huella-Chile, 2023 

1.7 Estrategias de reducción de emisiones 

 

El término “Reducción de GEI” en el protocolo GHG, define a una reducción de la emisión de GEI 

como el aumento en la eliminación o almacenamiento de GEI en la atmosfera. Este documento a 

partir de su contenido ofrece sus usos, limitaciones, conceptos claves, y principios para la 

contabilidad de emisiones GEI en proyectos. 

Consiste en una serie de medidas y estrategias que tienen por finalidad evitar o disminuir las 

emisiones de gases de efecto invernadero a la atmosfera, ya sea mediante reducciones directas (ej: 

reducción en consumo de combustible, mejoras en la logística, gestión de los residuos, mejoras 

tecnológicas, etc.) siendo también otra medida como la compensación mediante la compra de 

bonos de carbono.  

Contabilizar las emisiones puede ayudar a identificar oportunidades de reducción significativas y 

efectivas. Esto puede conducir a incrementar la eficiencia y al desarrollo de nuevos productos y 

servicios que reduzcan los impactos de GEI de clientes o proveedores.  
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Es necesario realizar la evaluación de los límites de GEI, para identificar fuentes y sumideros que se 

tendrán en cuenta para las reducciones de GEI. Las reducciones totales de GEI de un proyecto se 

cuantifican como la suma de las reducciones de GEI de cada actividad presente en el proyecto, y se 

calcula como la suma de sus efectos primarios asociados y cualquier efecto secundario significativo 

(que puede implicar disminución o aumento en la compensación de las emisiones de GEI). 

1.7.1 Reducciones en el alcance 1 

A la hora de reducir las emisiones de CO2 a la atmosfera se han adoptado diferentes estrategias. La 

más accesible es la que se basa en considerar que diferentes combustibles producen cantidades 

distintas de CO2 por unidad de energía liberada en la combustión. El carbón se convierte casi al 100% 

en CO2 (alrededor de 1,06 kg de CO2eq por kWh generado). El gas natural está formado casi 

totalmente por metano y en su combustión se produce CO2eq y agua (Gonzales, 2009), la cual para 

el facto de emisión del año 2020 el gas natural se convierte en alrededor de 0,182 kg de CO2eq por 

kWh generado. 

1.7.2 Reducciones en el alcance 2 

Las organizaciones pueden reducir su consumo de electricidad invirtiendo en tecnologías de 

eficiencia energética aplicando medidas de ahorro de energía. Además, los mercados emergentes 

de energía verde proveen oportunidades para las organizaciones de cambiar a fuentes de 

electricidad menos intensivas de GEI.  

Las reducciones totales de GEI de un proyecto se cuantifican como la suma de las reducciones de 

GEI de cada actividad presente en el proyecto, y se calculan como la suma de sus efectos primarios 

asociados y cualquier efecto secundario significativo (que puede implicar disminución o aumento 

en la compensación de las emisiones de GEI). 

Reportar las emisiones de alcance 2 permite contabilizar de manera transparente las emisiones y 

las reducciones de GEI asociadas a dichas oportunidades (GHG Protocol). 

1.7.3 Reducciones en el alcance 3 

El alcance 3 es opcional, pero provee la oportunidad de innovar en la administración de GEI. Algunas 

de estas actividades pueden ser registradas como los datos utilizados para calcular el total de las 

emisiones para la transportación realizada por terceros, dando un panorama detallado del alcance 
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3. Permitiendo así, analizar el desempeño ambiental de cada transportista y tomar decisiones en 

base a las emisiones de cada uno. 

1.8 Mediciones de huella de carbono en instituciones educacionales nacionales e 

internacionales  

 

La preocupación sobre el cambio climático ha existido en establecimientos educacionales y campus 

universitarios durante décadas. Sin embargo, es sólo en los últimos años que las instituciones de 

educación superior han asumido este problema como propio y han comenzado a tomar acciones al 

respecto, realizando análisis del ciclo de vida (ACV), midiendo su HC o su Huella ecológica (HE), 

estableciendo planes de mejora de la gestión medioambiental con el objetivo de reducir al mínimo 

sus emisiones.  

A nivel universitario, muchas instituciones en todo el mundo están enfocando sus esfuerzos en 

adoptar iniciativas con el objetivo de reducir las emisiones, entre ellas destacan: reducción de los 

consumos energéticos, inversión en energías renovables o el uso de métodos de transporte 

alternativos, entre otros. 

Las instituciones de educación superior son las formadoras de la sociedad del futuro, es por ello 

deberían ser las primeras en establecer sistemas de gestión ambiental que permitan a sus 

estudiantes aprender con el ejemplo y ser capaces de catalizar la acción social sobre el 

calentamiento Global (Mondéjar-Navarro et al., 2011). 

Los países Latinoamericanos no superan la media internacional de toneladas de CO2 emitidas a la 

atmósfera, mientras que países como Estados Unidos lideran en el ranking con mayor cantidad de 

emisiones (Global Footprint Network, 2009). 

Con el fin de idear planes de acción para convertirse en carbono neutral, se plantean propuestas de 

acciones de reducción en los focos más contaminantes, orientado hacia la mejora de la eficiencia y 

la compensación de emisiones para aquellas que no pueden ser evitadas.  

En este caso, se asume que las principales fuentes de contaminación son la calefacción, la 

electricidad, el uso de combustibles en los diversos medios de transporte y los residuos sólidos 

generados cotidianamente, para centrarse en el análisis de estrategias alternativas que reduzcan el 
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nivel de toneladas de CO2 emitidas a la atmósfera en el desarrollo de las actividades propias del 

campus.  

Cabe destacar que en Chile ya existen universidades que han realizado cuantificación o acciones de 

mitigación en HC como lo son la Universidad Adolfo Ibáñez, Universidad Católica de Chile y 

Universidad de Chile, son ejemplos de universidades comprometidas y conscientes con el 

medioambiente. Estas instituciones han realizado estudios similares con el objetivo de reducir en la 

medida de lo posible sus emisiones y acercarse cada vez más al concepto de universidad carbono 

neutral (Mondéjar-Navarro et al., 2011). 

1.7.1 Huella de Carbono en la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 

Cuando se habla de carbono neutralidad este objetivo lo plantean por medio de dos vías. La primera 

dice relación con la mitigación y reducción de emisiones, mientras que la segunda tiene que ver con 

la compensación. Dentro de estas alternativas la Universidad Católica tomó la mitigación como su 

foco de atención comprometiendo neutralidad en alcances 1, 2 y 3. 

La medición del 2018 de Huella de Carbono de la Pontificie Universidad Católica de Valparaíso 

(PUCV)(Figura N°1.5), arrojó un total de emisiones de 32.168 toneladas de CO2eq, concentrando un 

4.2%, 35.3% y 60.5%, en los alcances 1, 2 y 3, respectivamente. 

 

 

Figura N°1.5: Resumen Distribución de Emisiones PUCV 2018.  

Fuente: Adaptado de PUCV. 
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1.7.2 Huella de carbono en Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de la Universidad de Chile 

Para elaborar un marco de referencia con relación a las metodologías utilizadas para elaborar 

criterios aplicables y la cuantificación de las emisiones pertenecientes a una institución de educación 

superior, se levantó información respecto a iniciativas que buscan cuantificar las emisiones de gases 

de efecto invernadero en instituciones como la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de la 

Universidad de Chile (FCFM). 

En base a lo anterior, la huella presentada por aquella institución el año 2018 fue de un valor cercano 

a las 14.000 t CO2eq 

El inventario de GEI realizado por la entidad universitaria contemplo el uso de la metodología GHG 

Protocol, en torno a los GEI tratados en el protocolo de Kyoto, en el cual obtuvieron como resultados 

una emisión total de 10.063 t CO2eq para el año 2019, considerando los 6 GEI que están establecidos 

en los alcances 1, 2 y 3. Además, considerando hidroclorofluorocarbonos resulta una emisión total 

de 10.122 tCO2eq. 

Según la Figura N°1.6, que corresponden a los alcances registrados en la FCFM, de la universidad de 

chile. Se registró que en el alcance 1 se asocia la mayor cantidad de misiones por la fuga de 

refrigerantes 

 

Figura N°1.6: Resumen de distribución de emisiones en FCFM para el año 2019.  

Fuente:  Adaptado de Osvaldo Villagrán, 2020. 
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El alcance 2 se vincula al consumo de energía eléctrica de las instalaciones pertenecientes al límite 

organizacional, en donde se puede identificar una alta generación de emisiones asociadas a este 

alcance. Así mismo, para el alcance 3 en la fracción de transporte se toma en consideración como 

fuente de emisión el traslado de la comunidad universitaria, donde se consideran principalmente: 

la disposición de residuos, junto al consumo de bienes y servicios. En este punto cabe mencionar 

que en base a la bibliografía el alcance 3 presenta una alta incertidumbre en los resultados. 

1.7.3 Huella de carbono en la Universidad de Pennsylvania 

Con el fin de idear un plan de acción para convertirse en carbono neutral, la Universidad de 

Pennsylvania presentó el proyecto titulado “University of Pennsilvanya Carbon Footprint” 

(TCCCBSES, 2007), que destaca la realización de un inventario completo de todas las emisiones de 

GEI producidas y la determinación de la huella de carbono correspondiente, abarcando la totalidad 

del campus como alcance del estudio, esto es, 141 edificios y 40.000 miembros. 

Además, el cómputo de emisiones no se restringe a un año base, sino que estudia la evolución desde 

el año 1990 hasta el 2006, y prevé los valores que pueden llegar a alcanzarse hasta el 2020 en caso 

de no tomar medidas al respecto, todo ello comparado con su meta en el compromiso de Kioto. 

El estudio determina las toneladas de CO2 resultado del uso de la energía, la movilidad de su 

comunidad, fertilizantes en jardinería y los distintos tratamientos posibles para los residuos sólidos 

(escenarios de incineración y vertedero).  

Es necesario destacar que los resultados se expresan igualmente referidos por unidad de superficie 

en m2, según el edificio y por miembros de la universidad, diferenciando entre personal y 

estudiantes. 

Por último, plantea un plan de acción de reducción de los focos más contaminantes, orientado hacia 

la mejora de la eficiencia y la compensación de emisiones para aquellas que no pueden ser evitadas. 

En este caso, se asume que las principales fuentes de contaminación son la calefacción, la 

electricidad, el uso de combustibles en los diversos medios de transporte y los residuos sólidos 

generados en el día a día, para centrarse en el análisis de estrategias alternativas que reduzcan el 

nivel de toneladas de CO2 emitidas a la atmósfera en el desarrollo de las actividades propias del 

campus.  
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Acciones tales como el ajuste óptimo del termostato, sustitución de ventanas por otras con mayor 

capacidad aislante, el cambio de duchas por otras que proporcionen menor flujo, el uso de 

combustibles limpios o incluso la iniciativa de optar por vehículos eléctricos, son algunas de las 

propuestas analizadas. 

Cabe señalar que, además de calcular la magnitud de reducción de toneladas de CO2 que podría 

lograrse, también desarrolló un estudio de viabilidad acerca de la puesta en marcha, costes y 

beneficios asociados, con el fin de generar un balance general y determinar objetivamente que 

estrategias son las más eficientes (Mondéjar-Navarro et al., 2011). 

1.9 Evaluación social de proyectos 

 

La evaluación social de proyectos va a determinar la conveniencia de ejecutar un proyecto desde la 

perspectiva de la sociedad en su conjunto (M.D.S.F, 2017). A partir de esto, el plan de reducción de 

huella de carbono en el Edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente busca establecer el 

efecto de la mitigación del consumo a partir de los beneficios directos o indirectos que el proyecto 

pueda tener. 

1.10 Ley de generación distribuida 

 

Según la Ley 20.571/2012 del Ministerio de Energía, para la regulación del pago de las tarifas 

eléctricas de las generadoras residenciales, las inyecciones de energía que se realicen serán 

valorizadas al precio que los concesionarios de servicio público de distribución traspasan a sus 

clientes regulados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 158. 

Las inyecciones deberán ser valorizadas conforme al inciso precedente deberán ser descontadas de 

la facturación correspondiente al mes en el cual se realizaron dichas inyecciones. De existir 

remanente a favor del cliente, el mismo se imputará y descontará en la o las facturas subsiguientes. 

Los remanentes deberán ser reajustados de acuerdo con el Índice de precios del consumidor, según 

las instrucciones establecidas por la Superintendencia de electricidad y combustibles. 

Según el artículo primero de la Ley 21.118/2018 del Ministerio de Energía, se establece que, para el 

caso de las inyecciones de energía valorizadas de acuerdo con lo establecido con la ley, provenientes 

de equipamientos de generación de energía eléctrica de propiedad conjunta, deberán ser 
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descontadas de los cargos de suministro eléctrico de las facturaciones de los propietarios del 

equipamiento.  

Por otra parte, los remanentes de inyecciones de energía valorizados que provengan de 

equipamientos de generación conectado de acuerdo con lo establecido en el artículo 149 bis, que 

no hayan podido ser descontados de los cargos de facturaciones, podrán a voluntad del cliente, ser 

descontados de los cargos por suministro eléctrico correspondiente a inmuebles o instalaciones de 

propiedad del mismo cliente. 

No obstante, los clientes pueden optar a recibir un pago por parte de la empresa distribuidora por 

los remanentes de inyecciones de energía valorizados, siempre y cuando se cumplan las condiciones 

establecidas en la ley. En donde los remanentes son debidamente reajustados de acuerdo con el 

índice de precios al consumidor. 

La generación distribuida para autoconsumo (Netbilling), se basa en la Ley 21.118 y en el reglamento 

establecido por el Decreto Supremo 57/2020 del Ministerio de Energía, que les entrega a los 

consumidores el derecho de convertirse en un generador de energía eléctrica con medios de 

energías renovables no convencionales o de instalaciones de generación eficiente (Chilquinta, s.f.). 

Para conectarse al sistema es necesario cumplir con normas y reglamentos de generación 

distribuida para autoconsumo. 

1.11 Edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente de la Universidad de 

Valparaíso 

 

El edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente (EIM) corresponde a la infraestructura que 

alberga a esta unidad perteneciente a la Universidad de Valparaíso (véase la figura Nº1.7), 

encontrándose en la Región de Valparaíso, ubicada en calle Brasil 2140, Valparaíso. 

La infraestructura del edificio consta de 3 pisos, correspondientes a 1 piso subterráneo y 2 pisos 

sobre el nivel del suelo. Actualmente la Escuela de Ingeniería en Medioambiente imparte docencia 

a 331 estudiantes de los cuales, 314 corresponden a pregrado pertenecientes a las carreras de 

Ingeniería Ambiental e Ingeniería Civil Ambiental y 17 corresponden a postgrado para estudiantes 

nacionales y de intercambio. La docencia impartida se caracteriza por aplicar técnicas y 

herramientas en el ámbito de la ingeniería y gestión ambiental con un enfoque sustentable. 
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Figura N°1.7: Ubicación geográfica del edificio en Av. Brasil 2140.  

Fuente: Google Earth. 
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2 PROBLEMA 

 

En el marco de los planes de adaptación y resiliencia de comunidades y sociedades frente al cambio 

climático, es imprescindible contar con programas de reducción o mitigación de la huella de carbono 

en relación con las actividades realizadas por las organizaciones. Esto pretende ser una problemática 

en la cual no existe una adecuada gestión a nivel local que permita estimar y evaluar las emisiones 

de GEI en las diversas actividades que se realizan en las organizaciones, que son los principales 

causantes del calentamiento global, procedentes de las actividades de las organizaciones 

educativas. 

De acuerdo con la Contribución Nacional Determinada (NDC), Chile, al estar suscrito al Acuerdo de 

París, debe cumplir con el objetivo de reducir las emisiones nacionales de GEI mediante acciones de 

mitigación. Una de estas acciones es el programa Huella Chile, una iniciativa que busca promover la 

gestión de gases de efecto invernadero en organizaciones públicas y privadas para mitigar las 

emisiones de GEI a nivel nacional. 

En la actualidad, la Escuela de Ingeniería en Medioambiente de la Universidad de Valparaíso se 

encuentra Pre-Acreditada bajo el Programa Estado Verde, desarrollado por el Ministerio del Medio 

Ambiente. Este programa busca incorporar buenas prácticas ambientales en las instituciones del 

estado, implementando medidas de sostenibilidad interna. Los objetivos de este programa incluyen 

empoderar a los funcionarios en términos de eficiencia, disminuir los impactos ambientales de la 

huella de carbono y generar educación y capacitación para los colaboradores.  

En base estas premisas, el presente trabajo de título tiene como objetivo abordar la reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), centrándose en la estimación de la huella de 

carbono, según las metodologías establecidas para la realización y mitigación de inventarios de GEI.  

Esta propuesta se considera esencial para ser aplicado en un establecimiento de educación superior, 

específicamente en el edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente de la Universidad de 

Valparaíso, ubicado en la ciudad de Valparaíso. La escuela proporciona servicio de educación 

superior a estudiantes de pregrado y postgrado, quienes, durante el transporte y desarrollo de sus 

actividades dentro de las instalaciones, generan emisiones de GEI, tanto en forma directa como 

indirecta. La implementación de esta propuesta contribuirá significativamente al mejoramiento de 
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la sustentabilidad en la Escuela de Ingeniería en Medioambiente, alineándola con prácticas más 

ecológicas y sostenibles  
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3 OBJETIVOS  

 

3.1 Objetivo general 

 

Proponer un plan de medidas para la reducción de la huella de carbono en el edificio de la 

Escuela de Ingeniería en Medioambiente de la Universidad de Valparaíso, como 

contribución a la sostenibilidad ambiental institucional. 

 

3.2 Objetivo especifico 

 

 

• Realizar un diagnóstico de las fuentes de emisión de gases de efecto invernadero en 

actividades y procesos desarrollados en la Escuela. 

 

• Determinar la huella de carbono del edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente. 

 

• Desarrollar un plan de medidas de reducción para la mitigación de la huella de carbono. 

 

• Evaluar la huella de carbono técnica y económicamente, considerando el plan de medidas 

propuesto. 
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4 METODOLOGÍA 

 

La propuesta de reducción de la huella de carbono desarrolla la metodología en 4 etapas, cada una 

asociada al objetivo específico correspondiente, cuyas actividades se pueden visualizar en el 

esquema de la Figura N°4.1. 

 

Figura N°4.1: Diagrama del desarrollo de proyecto y el cálculo de Huella de Carbono para el edificio de la 

Escuela de Ingeniería Ambiental.  
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4.1 Realizar un diagnóstico para identificar las fuentes de emisión de GEI en procesos 

y actividades 

 

4.1.1 Establecer el periodo de reporte 

Para realizar un inventario de GEI, las organizaciones deben elegir un periodo de reporte o año base 

para el cual exista una información confiable de emisiones. El inventario del año base puede ser 

utilizado como una plataforma para fijar y dar seguimiento del desempeño de la organización 

enfocada a trabajar ciertos objetivos de emisiones, siendo esencial el principio de mitigación de las 

emisiones. Para este caso, el año base se denomina año base objetivo, pues es el periodo que se 

busca mitigar. Además, es necesario especificar las razones por la cual la organización toma como 

referencia ese año en particular (GHG Protocol, 2005). 

4.1.2 Definición de los limites organizacionales 

Las operaciones dentro del edificio son tratadas de acuerdo con reglas establecidas de manera 

interna, que dependen de la estructura de la organización y de las relaciones entre las diferentes 

partes. La organización elige un enfoque para consolidar sus emisiones de GEI; esta visión debe ser 

aplicada consistentemente para definir aquellas unidades de operaciones que constituyen a la 

organización (GHG Protocol, 2005). 

Un límite operacional se define entonces, como el alcance de las emisiones directas e indirectas 

para operaciones que caen dentro del límite organizacional establecido de la empresa u 

organización (GHG Protocol, 2005). 

Se establecieron los limites organizacionales y operacionales del edificio de La Escuela de Ingeniería 

en Medioambiente de la Universidad de Valparaíso perteneciente a la Institución de Educación 

Superior de la Universidad de Valparaíso, para identificar los alcances en donde la organización tiene 

propiedad y control de las operaciones para el cálculo de las emisiones. 

De esta forma, en conjunto a académicos se determina si el límite organizacional de la Escuela de 

Ingeniería en Medioambiente de la Universidad de Valparaíso que se desarrollará en el presente 

informe presenta un enfoque de control operativo o financiero. 
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4.1.3 Limites operacionales 

Con relación a la metodología establecida por el protocolo GHG para definir los limites 

organizacionales y operacionales, una organización establece sus límites organizacionales 

identificando las emisiones asociadas a sus operaciones clasificándolas como emisiones directas o 

indirectas, estableciendo el alcance de la contabilidad y reporte para las emisiones indirectas. 

Se realiza un inventario de la huella de carbono en torno a las “áreas de operación” donde se 

desarrollan las actividades y operaciones que son del control de la organización, estas son 

identificadas como una fuente de emisión dentro del edificio utilizado por la Escuela para reportar 

de manera transparente los impactos en el carbono emitido. 

Se desarrolla una tabla con los datos registrados en la cual se describe las categorías de emisiones 

presentes dentro de los limites operacionales según los tres tipos de alcance, para identificar si se 

incluye alguna de las fuentes de emisión presentes en el protocolo, en las actividades realizadas en 

el edificio de la Escuela. 

4.1.4 Levantamiento de información 

4.1.4.1 Identificar características generales del edificio de la Institución educacional 

Se identificó información del establecimiento educacional acerca del nombre, ubicación, la cantidad 

de pisos, periodo de uso, horario de funcionamiento del edificio, actividades realizadas, salas, 

cantidad de funcionarios, cantidad total de alumnos y superficie total. 

4.1.4.2 Identificar las áreas de operación en el edificio 

Se elaboró mediante la identificación visual conjunto al registro de los planos del edificio, las áreas 

de operación que se encuentran habilitadas y no habilitadas, en donde se realizan actividades 

académicas y de mantenimiento de instalaciones dentro del edificio de la Escuela de Ingeniería en 

Medioambiente 

4.1.4.3 Uso de Áreas de operación 

Se elaboró un registro del uso de las salas, oficinas, auditorio, laboratorios, comedor, salones de uso 

general y pasillos a partir de la calendarización académica del año 2022 para el uso en periodos de 

actividad académica durante el año establecido, con el fin de determinar los tiempos estimados de 

ocupación. 
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4.1.4.4 Identificar fuentes de emisión de GEI 

I. Definir registros de consumo de gas natural  

Se recopiló información respecto al consumo mensual registrado de las boletas asociadas al 

consumo de gas natural para el año base. 

Sumado a esto, se identifica las actividades o fuentes de emisión que hacen uso de gas natural a 

modo de obtener una aproximación del consumo. 

II. Definir registros de mantención o recarga de extintores  

Se tiene en consideración para el cálculo de huella de carbono, todas las recargas y mantenciones 

que se realizan a todos los extintores existentes en el edificio de la Escuela de Ingeniería en 

Medioambiente.  

Para definir registros de los extintores se realizó un catastro de las unidades que se encuentran en 

los 3 niveles de las instalaciones del edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente de la 

Universidad de Valparaíso.  

Sumado a esto, se reunió información de la recarga realizada el año 2023, para estimar la fecha de 

mantención del año 2022, debido que a partir del articulo N°30 del Decreto 44/2018 del Ministerio 

de Economía, todos los extintores deberán ser sometidos a mantenimiento por lo menos una vez al 

año. 

III. Definir registros de consumo eléctrico 

Para definir los registros de consumo se recoge información de las boletas pertenecientes al 

consumo eléctrico mensual del edificio para el año base.  

Se realizó un balance energético a partir de catastros para identificar los equipos de fuerza y las 

fuentes de iluminación que generen consumo eléctrico, registrado a través de documento Excel y 

fotografías, para así justificar el consumo. Se determinan los siguientes indicadores:  

a) Identificar los equipos de fuerza 

Se realizó un catastro para identificar los equipos de fuerza y tiempo de uso de estos, presentes en 

las distintas áreas de operación del edificio en donde la organización realiza sus actividades.  
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b) Identificar fuentes de iluminación 

Se realizó un catastro para identificar las fuentes de iluminación, mediante la visita a las 

instalaciones del edifico, a modo de recopilar información respecto a las luminarias que se 

encuentran en uso en el edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente. 

Se levantó información acerca de la cantidad de iluminarias y de sus características, como la 

potencia, el tipo de luminaria y su marca. 

c) Balance energético 

Se realizó un balance energético a el sistema de iluminación y a los equipos de fuerza identificados, 

para establecer un consumo eléctrico estimado a partir de las horas y cantidad de días de uso de 

estos equipos.  

Estableciendo los parámetros de entrada y de salida de la energía consumida dentro de los límites 

físicos del edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente, el cálculo se realiza a través de la 

Ecuación N°1.  

 

{𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔𝑖𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑎} = {𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑒𝑞𝑢𝑖𝑝𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑢𝑒𝑟𝑧𝑎} + {𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑖𝑙𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠} 

Ecuación N°1: Formula de balance energético. 

 

IV. Definir registros de consumo hídrico 

Se recopiló información a partir de las boletas pertenecientes al consumo hídrico mensual del año 

base, correspondientes al edificio, para así realizar el cálculo de la huella asociada al consumo 

hídrico en el edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente. 

V. Definir registros de transporte de estudiantes y funcionarios 

Para definir registros de transporte de los estudiantes y funcionarios se realizaron encuestas de 

monitoreo a partir del uso de Google Forms para levantar información vinculada al alcance 3. 

La encuesta consta de varias preguntas que dependiendo de las alternativas seleccionadas la 

encuesta se redirige a la siguiente subsección de la encuesta con el fin de representar el registro de 

la dirección de residencia y si realiza algún cambio de domicilio entre el 1° semestre y 2° semestre, 

para identificar la distancia de transporte al edificio desde su residencia, tipo de transporte y 
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cuantos trayectos realizo durante este periodo. Se busca estimar la emisión que cada persona tenía 

asociada dentro del trayecto hacia el edificio, donde la información se trabajó de manera 

confidencial. 

VI. Definir registro de residuos solidos 

Para definir el registro de los residuos sólidos se realizó el pesaje de los contenedores de basura 

durante un mes para estimar el cálculo de la generación mensual de basura, y así estimar la 

generación anual de basura. 

4.1.4.4 Alcance del diagnóstico de la información 

Se generó un diagnóstico para recopilar toda la información del edificio, además de identificar las 

fuentes de emisión, en base al periodo de reporte en estudio junto a los limites organizacionales y 

operacionales, fijando así el alcance de las actividades a reportar. 

El alcance de las emisiones para el diagnóstico de la información vendrá dado por el límite 

operacional establecido por la organización. El límite operacional es aplicado de manera uniforme 

para identificar y categorizar las emisiones directas e indirectas (GHG Protocol, 2005). 

El alcance del diagnóstico para el levantamiento de información se realizó mediante el catastro 

generado en el edificio sobre las labores relacionadas a los límites de la organización. Además, se 

consideró las actividades en las cuales se utilizan las dependencias, y será diagnosticado realizando 

la sistematización de datos a partir de software Excel y teniendo en consideración las siguientes 

alternativas de recopilación de datos: 

a) Catastro in situ de las fuentes de emisión mediante un monitoreo de las áreas de operación 

y actividades realizadas en el edificio.  

b) Estimación por medio de datos históricos, promedios o de gastos de consumo mensual e 

información consultada a la docencia de la institución y a funcionarios (consumo de servicios 

de electricidad y agua, entre otras.). 

c) Encuestas de monitoreo, permitirán levantar la información necesaria en torno a las 

actividades que se puedan vincular a los alcances de la huella de carbono en la institución 

educacional, las cuales serán contestadas por los estudiantes, personal académico y 

administrativo para elaborar una estimación representativa. 

 

 

 



 METODOOLOGIA 

32 

4.2 Determinar la huella de carbono de la Escuela 

 

Según el protocolo de GHG de Gases de Efecto invernadero, para determinar la huella de carbono 

de una organización es necesario seguir una serie de pasos los cuales se describen a continuación. 

4.2.1 Identificación y categorización de fuentes de emisión 

De manera inicial para identificar y calcular las emisiones de carbono, es necesario categorizar las 

fuentes de emisiones de GEI dentro de los límites de la institución, empresa u organización. Estas 

fuentes de emisión de GEI se encuentran descritas según el alcance establecido. 

Cada organización tiene procesos, productos o servicios que van a generar emisiones directas y/o 

indirectas de una o más fuentes que se clasifican según el alcance. 

Se desarrolló una tabla con los datos registrados en la cual se describe las fuentes de emisión según 

los tres tipos de alcances, para identificar si se incluye alguna de las fuentes de emisión presentes 

en el protocolo y en las actividades realizadas en el edificio de la Escuela (ver Tabla N°4.1). 

Tabla N°4.1: Tabla para diseño de inventario de fuentes de emisiones.  

 
Alcance 

 
Fuente de emisión 

 
Área de operación 

 
Consumo 

 
Unidad 

 
Detalle 

      

 

4.2.1.1 Identificar emisiones de alcance 1  

Para identificar las fuentes de emisiones directas de una organización se categorizará a partir de las 

cuatro categorías establecidas por el protocolo GHG. 

• Combustión fija: combustión de combustibles en equipos estacionarios o fijos, como 

calderas, hornos, quemadores, turbinas, calentadores, incineradores motores, 

flameadores, etc. 

• Combustión móvil: Combustión de combustibles en medios de transporte, como 

automóviles, camiones autobuses, trenes, aviones, buques, barcos, barcazas, 

embarcaciones, etc. 
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• Emisiones de proceso: emisiones de procesos físicos o químicos, como el CO2 de la etapa de 

calcinación de la manufactura de cemento, el CO2 del “cracking” catalítico en proceso 

petroquímicos, las emisiones de PFC en la fundición de aluminio, etc. 

• Emisiones fugitivas: liberaciones intencionales y no intencionales, como fugas en las 

uniones, sellos, empaques, o juntas de equipos, así como emisiones fugitivas derivadas de 

pilas de carbón, tratamiento de aguas residuales, torres de enfriamiento, plantas de 

procesamiento de gas, etc. 

Las organizaciones que basan sus actividades en oficinas pueden no tener ninguna emisión directa 

de GEI, excepto en casos que sean dueñas de las instalaciones u operen un vehículo, o equipo de 

combustión, refrigeración o aire acondicionado. 

4.2.1.1 Identificar emisiones de alcance 2  

El siguiente paso es identificar las fuentes de emisiones indirectas derivadas del consumo de 

electricidad, vapor o calor adquiridos. Cabe destacar que prácticamente todos los negocios generan 

emisiones indirectas derivadas de la compra de electricidad para uso en sus procesos o servicios. 

4.2.1.1 Identificar emisiones de alcance 3  

Identificar las emisiones del alcance 3 implica establecer las emisiones indirectas provenientes de 

las actividades corriente arriba o corriente debajo de una empresa, así como las emisiones asociadas 

a la manufactura realizada por terceros a cuenta de la empresa o subcontratada, arrendamiento o 

franquicias no incluidas en los alcances 1 y 2.  

La inclusión de las emisiones del alcance 3 permite a las empresas expandir el límite de su inventario 

a lo largo de su cadena de valor e identificar todas las emisiones relevantes de GEI. Esto ofrece un 

panorama para posibles oportunidades de reducciones significativas de emisiones de GEI. 

4.2.2 Método de cálculo  

Existen varios métodos efectivos para el cálculo de la huella de carbono entre los cuales destaca el 

cálculo con base en un balance de masa o fundamento estequiométrico específico para una planta 

o proceso. Además, existen aproximaciones para el cálculo que se generan mediante la aplicación 

de factores de emisión documentados, dichos factores son cocientes calculados que relacionan 

emisiones de GEI a una medida de actividad en una fuente de emisión especifica (GHG Protocol, 

2005). 
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Según los lineamientos del IPCC se alude a una escala de métodos y tecnologías de cálculo que van 

con la aplicación de factores genéricos de emisión al monitoreo directo, es por esto que el método 

seleccionado con el objetivo de crear el cálculo de HC se realiza con los factores de emisión ya 

conocidos y documentados para las actividades específicas identificadas mediante catastros y 

encuestas. 

4.2.2.1 Factores de emisión  

Para la identificación adecuada de los factores de emisión se recopiló información mediante 

bibliografía como la base de datos entregada por Huella Chile e IPCC de directrices para los 

Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Invernadero para el potencial de calentamiento global. 

Para el cálculo de los parámetros de emisión relacionado a la electricidad, se tomó en consideración 

el factor de emisión por mes dentro del reporte de emisiones del Sistema Eléctrico Nacional (SEN). 

4.2.2.2 Cálculo de huella de carbono 

La fórmula básica proporcionada por la guía de buenas prácticas del IPCC (ver ecuación N°2), la 

metodología más sencilla y común consiste en combinar la información sobre el alcance de una 

actividad humana (datos de actividad o DA) con coeficientes que cuantifican las emisiones o 

absorciones por unidad de actividad, denominados factores de emisión (FE) (IPCC, 2006). 

 

𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 = 𝐷𝐴 × 𝐹𝐸 

Donde: 

DA: Datos de actividad 

FE: Factor de emisión 

 Ecuación N°2:  Cálculo de emisiones huella de carbono. 

4.3 Desarrollar un plan de medidas para la reducción de la huella de carbono 

 

La huella de carbono permite gracias al conocimiento de las emisiones de GEI, la posibilidad de 

actuar sobre las emisiones por las cuales es responsable una actividad, proceso o producto, 

estableciendo lineamientos claros enfocados para la mejora y reducción. 
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En este informe se desarrolló un plan en el cual es necesario realizar un análisis inicial el cual 

comprende la identificación de las fuentes de emisión de la organización en las cuales puede 

gestionar una acción de reducción, es fundamental establecer objetivos internos bien definidos en 

la institución educativa antes de comenzar el proceso de cuantificación y reducción. 

4.3.1 Selección de un escenario, emisiones de año base  

Para evaluar escenarios de reducción de la huella de carbono es necesario establecer las emisiones 

base las cuales serán la situación inicial para generar la medida de reducción, es por eso que se 

seleccionará un año a calcular el cual es posible tener contabilidad de la mayoría de los consumos 

asociados a los alcances de la huella de carbono. 

4.3.2 Oportunidades de reducción de la huella de carbono 

Se realizó un análisis de riesgos y oportunidades a partir del estudio de la fase de cuantificación o 

estadio inicial, en donde es posible identificar los procesos y fuentes asociadas que contribuyen de 

manera relevante a la huella de carbono, o puntos críticos (hotspots), y a partir de estos procesos, 

desarrollar medidas de mejora las cuales generen oportunidades de reducción efectiva en términos 

de reducción de huella de carbono. 

A partir de la “Guía de mejores técnicas y tecnologías para la reducción de emisiones de GEI en 

oficinas y en el sector agrícola”, guía facilitada por el Programa de Gestión del Carbono del 

Ministerio del Medio Ambiente Huella Chile, se levantó información que analiza diferentes 

documentos nacionales e internacionales que proponen medidas de reducción de GEI en 

actividades de oficinas (Anexo 3). 

El cálculo de la huella va acompañado de medidas que actúen a una reducción progresiva de la 

misma, visto desde un análisis de oportunidades para elaborar un plan de reducción. 

La aplicación de las medidas será desarrollada en función de las áreas en que desarrollan las 

actividades de la organización y los alcances que tengan oportunidades de reducción de GEI en 

busca de una disminución gradual.  

4.3.3 Medidas de reducción de la huella de carbono 

Para la selección de las medidas de reducción de la huella de carbono estas se centran en la mejora 

de eficiencia energética (MMEE), las cuales son un conjunto de acciones que permiten disminuir el 

consumo de energía reduciendo su uso innecesario como optimizar la relación entre la cantidad de 
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energía consumida y los productos y servicios obtenidos. Las medidas se pueden clasificar en 3 

principales desde mayor a menor costo de implementación: 

• Recambio tecnológico  

• Medida de Gestión 

• Adopción de hábitos de Uso responsable. 

Es recomendable dada a la complejidad de la implementación de las medidas, partir por la adopción 

de hábitos de uso responsable y las medidas de gestión, dado a la complejidad de proyectos como 

recambio tecnológico. (U. Chile) 

4.3.4 Cálculo de huella considerando medidas de reducción de la huella de carbono 

Para el cálculo de la huella con las medidas de reducción implementadas se realizó en 3 etapas, 

cálculo de huella de carbono a partir de la situación inicial, implementación de las medidas de 

reducción y recalculo de la huella de carbono para obtener el resultado final de las mitigaciones 

El cálculo de la situación inicial se realiza a partir de los alcances y limites ya establecidos. Junto con 

esto, es necesario establecer los datos iniciales para la estimación del cálculo de huella, datos de 

boletas para el consumo de energía, el registro kilometraje en transporte y consumo de 

combustible, para residuos medir la cantidad y tipo de residuos. Para así luego convertir estos datos 

a emisiones de CO2 equivalente utilizando factores de emisión para cada fuente de los datos. En los 

cuales se recomienda usar base de datos estandarizadas por GHG protocol, EPA o DEFRA para 

factores de emisión. Para así calcular la huella de carbono inicial sumando cada categoría u alcance 

para obtener el total en toneladas de CO2 equivalente.  

La implementación de las medidas de reducción consta de la identificación de las medidas a partir 

de las oportunidades de reducción a modo de generar un impacto en la reducción de la huella de 

carbono, buscando implementar medidas de eficiencia energética, energías renovables, 

optimización del transporte, reducción de residuos entre otros. 

Para obtener el resultado final de las medidas de mitigación, es necesario realizar el recalculo 

recopilando nuevos datos de consumos de energía, transporte, residuos, etc., con las medidas ya 

implementadas. Luego es necesario convertir los nuevos datos a emisiones de CO2 equivalente 

aplicando los mismos factores de emisión. Para así calcular la huella de carbono final, sumando las 

emisiones de cada categoría después de la implementación de la medida en toneladas de CO2 
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equivalente. Con el fin de obtener un análisis y comparación de la situación inicial y final, evaluando 

las emisiones totales antes y después de la implementación de las medidas.  

4.4 Evaluar la huella de carbono técnica y económicamente, considerando el plan de 

medidas desarrollado 

 

4.4.1 Levantamiento de información preliminar  

Se realizó un levantamiento de información sobre el valor de las tarifas y cargos por suministro de 

la energía, y la valorización de la inyección con fin de evaluar los proyectos de reducción asociados 

a el ahorro de la energía eléctrica. 

4.4.1.1 Valorización de la inyección de entrada de energía  

Se registró a partir de la información entregada por la Ley 20.571 de Generación Distribuida o Net 

Billings y su reglamento para la regulación del pago de tarifas eléctricas, y las inyecciones de energía 

realizadas en conformidad a la normativa vigente.  

4.4.1.2 Tarifas de energía  

La legislación vigente establece que las tarifas deben representar los costos reales de generación, 

transmisión y de distribución de electricidad asociados a una operación eficiente. Por tanto, se 

establece que para obtener el precio de las empresas distribuidoras será con relación a la zona de 

distribución (CNE, 2023). 

En base a esto existen distintas opciones tarifarias dependiendo del consumo de los usuarios finales. 

Las cuales son elegidas por los clientes y se estructuran si para clientes con consumo de Alta tensión 

o de baja tensión. 

4.4.1.3 Tasa de descuento 

La tasa social de descuento representa el costo de oportunidad social del capital cuando se financian 

los proyectos. La tasa social, entregada por el Sistema Nacional de Inversiones (SNI) para el año 

2023, viene estipulada por el Informe de Precios Sociales 2023 (IPS, 2023). 

Se estima según la siguiente fórmula de cálculo:  

𝑇𝑆𝐷 =  𝛽 · 𝑡𝑝 + 𝜃 · 𝑞 ·  𝛼 · 𝐶𝑀𝑔𝑥 

Ecuación N°2: Tasa de descuento social 
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Donde  

• Tp: Tasa interés del ahorro interno 

• Q: Rentabilidad de la inversión privada 

• CMgx: Costo marginal del ahorro externo 

•   Β, θ y α: Ponderadores del ahorro interno, inversión privada y ahorro externo 

respectivamente 

4.4.1.4 Cotización y presupuestos 

Se realizó la cotización de los materiales e implementos a utilizar por las diferentes medidas de 

mitigación 

4.4.2 Evaluación de proyecto 

Para realizar la evaluación del proyecto se utilizó la “Metodología General de Preparación y 

Evaluación de proyectos”, del ministerio de desarrollo social, para establecer la conveniencia 

técnico-económica de ejecutar los proyectos. Para la evaluación de este proyecto se adoptó un 

enfoque costo eficiencia. 

4.4.2.1 Beneficios sociales asociados a medidas de mitigación 

Los beneficios directos se deben identificar y valorar los beneficios sociales que traerá el proyecto 

que se está evaluando, para lo cual se utiliza el mercado ajustado por un factor social o utilizar 

valores establecidos (IACC, 2019). 

Dentro de los beneficios que pueden identificarse en un proyecto social son: 

• Beneficio por aumento de consumo de un producto. Por ejemplo, al aumentar la oferta y 

disminuir su precio para la comunidad. 

• Beneficio por la disminución de costos. Por ejemplo, ahorro de costos de electricidad, 

mantenimiento de equipos o infraestructuras. 

• Beneficio por disminución de tiempos de desplazamiento de usuarios y trabajadores. 

• Beneficio por aumento de valor patrimonial.  

• Beneficio por reducción de riesgo o aumento de seguridad.  

• Beneficios por mejoras ambientales. 

• Beneficios por la liberación de activos, cuyo valor de venta puede valorarse de acuerdo con 

los precios de mercado. 
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4.4.2.2 Costos sociales asociados a medidas de mitigación 

La inversión en la evaluación social está constituida por todos los recursos utilizados en la ejecución 

del proyecto, valorados a precios sociales. Los precios sociales son herramientas metodológicas que 

permiten la cuantificación de los costos en que se incurre la sociedad por la utilización de insumos 

en proyectos de inversión pública. 

Al aplicar los factores de corrección (ver tabla N°4.2) a los ítems de la inversión o al valorarlos a 

precios sociales, se obtiene la inversión social del proyecto. El valor del terreno debe ser incluido 

dentro de las evaluaciones de proyectos sociales. 

Tabla N°4.2. Corrección social según tipo de insumo. (Fuente: Decreto Supremo 594/99) 

Ítem Corrección Social 

Terrenos No se corrige 

Insumos nacionales Descontar IVA y otros impuestos 

Insumos importados 
Descontar IVA, otros impuestos, arancel y posteriormente aplicar el factor 

de corrección de la divisa 

Maquinaria y equipos 
nacionales 

Descontar IVA y otros impuestos 

Maquinaria y equipos 
importados 

Descontar arancel y aplicar factor de corrección de la divisa 

Sueldos y salarios Aplicar factor de corrección de la mano de obra 

 

4.4.2.3 Precio social de la mano de obra 

El precio social de la mano de obra (PSMO) representa el costo de oportunidad en que incurre la 

sociedad por la contratación de mano de obra en proyectos de inversión pública. 

Para su aplicación en el Sistema Nacional de Inversiones, el PSMO se diferencia en 3 subcategorías: 

Mano de obra calificada (MOC), Mano de Obra Semi Calificada (MOSC) y Mano de Obra No Calificada 

(MONC). Los valores vigentes provienen del “Estudio de Actualización metodológica del precio social 

de la mano de obra”. 

El Sistema Nacional de Inversiones, el PSMO se aplica como factor de corrección (Factor de 

Corrección Social de la Mano de Obra o FCSMO que al multiplicarse por el salario de mercado 

mensual (Bruto) entrega el precio social real. 
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𝑃𝑆𝑀𝑂 = 𝑆𝑎𝑙𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑜 ∗ 𝐹𝐶𝑆𝑀𝑂 

Ecuación N°11: Precio social de la mano de obra. 

En la tabla N°4.3 se presentan los FCSMO correspondientes al periodo 2023: 

Tabla N°4.3: Parámetros nacionales de factor de corrección para el Precio social de la mano de obra, 2023 

(Fuente: Precios sociales vigentes 2023, MDSF). 

Parámetros Nacionales 2023 

Precio social Valor 

Factor de Corrección Mano de Obra 

Mano de Obra Calificada (MOC) 0,97 

Mano de Obra Semi-Calificada (MOSC) 0,95 

Mano de Obra No Calificada (MONC) 0,91 

 

4.4.2.4 Flujo de costo sociales netos 

Los beneficios sociales netos son la diferencia entre los beneficios y costos sociales del proyecto 

evaluados en cada uno de los periodos del horizonte de evaluación, como se muestra en la tabla 

N°4.4. 

𝐵𝑆𝑁𝑖 = 𝐵𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑆𝑜𝑐𝑖𝑎𝑙𝑒𝑠𝑖 − 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑆𝑜𝑐𝑖𝑎𝑙𝑒𝑠𝑖 

Ecuación N°12: Calculo de beneficios sociales netos. 

Tabla N°4.4: Tabla de flujos de costos sociales netos. Fuente: MDSF,2023. 

Año 0 Año 1 Año 2  Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 … Año N 

INVs CSN1 CSN2 CSN3 CSN4 CSN5 CSN6 CSN7 … CSNn 

 

Donde: 

INVs: es la inversión valorada a precios sociales. 

CSN1, CSN2, CSN: son los costos sociales netos, determinados principalmente por los costos de operación y 

mantención que entrega el proyecto en cada uno de los periodos del horizonte de evaluación. 

4.4.3 Indicadores de Rentabilidad 

A partir de los flujos de beneficios netos, deben calcularse los indicadores de rentabilidad Valor 

actual neto (VAN) y la Tasa Interna de Retorno (TIR). 

4.4.3.1 Valor actual neto social 

Una vez que se han calculado los beneficios sociales netos y la inversión social, se deberá calcular 

en indicador del valor actual neto social (VANS) (Ministerio Desarrollo Social, 2013). 
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La que viene expresada en la siguiente ecuación: 

𝑉𝐴𝑁 𝑆𝑜𝑐𝑖𝑎𝑙 =  −𝐼𝑆 +  ∑
𝐵𝑆𝑁𝑡

(1 + 𝑟𝑠)𝑡

𝑛

𝑡=1

 

Ecuación N°13: Calculo de VAN Social. 

donde: 

IS: Inversión Social 

BSNt= Beneficios Sociales Netos 

Rs= Tasa social de descuento 

N: Horizonte de evaluación 

Estableciendo los siguientes criterios de decisión: 

• Si el VAN es positivo: es conveniente ejecutar el proyecto 

• Si el VAN es igual a 0: es indiferente ejecutar el proyecto  

• Si el VAN es negativo: no es conveniente ejecutar el proyecto 

 

4.4.3.2 Tasa interna de retorno 

La tasa interna de retorno mida la rentabilidad promedio que tiene un determinado proyecto. 

Corresponde a aquella tasa de descuento que hace el van igual a cero (MDS, 2013). 

−𝐼0 + ∑
𝐵𝑁𝑡

(1 + 𝑇𝐼𝑅)𝑡
= 0

𝑛

𝑡=1

 

Ecuación N°14: Calculo de TIR. 

El criterio de decisión al aplicar la TIR es el siguiente: 

• Si la TIR es mayor que la tasa social de descuento: es conveniente ejecutar el proyecto 

• Si la TIR es igual que la tasa social de descuento: es indiferente ejecutar el proyecto 

• Si la TIR es menor que la tasa social de descuento: no es conveniente ejecutar el proyecto. 

La TIR, se usa complementariamente al VAN, ya que ambos son criterios de evaluación equivalentes, 

es decir, un VAN positivo conlleva una TIR mayor que la tasa de descuento. 
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4.4.3.3 Periodo de recuperación de la inversión 

Es un indicador que mide en cuanto tiempo se recuperará el total de la inversión a valor presente, 

es decir, nos entrega la fecha en la cual se cubre la inversión inicial en años, meses y días (ITSON, 

s.f). Para calcularlo se utiliza la siguiente formula 

𝑃𝑅𝐼 = 𝑎 +
(𝑏 − 𝑐)

𝑑
 

Ecuación N°15: Calculo de periodo de recuperación de la inversión 

donde: 

a = Año inmediato anterior en que se recupera la inversión 

b= Inversión inicial 

c= Flujo de efectivo acumulado del año inmediato anterior en el que se recupera la inversión 

d= Flujo de efectivo del año en el que se recupera la inversión 

 

4.4.3.1 Enfoque costo-eficiencia 

El enfoque costo eficiencia establece como objetivo de la evaluación económica, identificar aquella 

alternativa de solución que presente el mínimo costo, para los mismos beneficios. Por ello, para 

poder aplicar este enfoque es fundamental poder configurar alternativas que entreguen beneficios 

comparables, de tal forma de poder evaluar cuál de ellas es más conveniente desde el punto de 

vista técnico-económico. Este enfoque de evaluación no valora los beneficios, si no solo sus costos 

involucrados.  

Los indicadores utilizados bajo un enfoque costo eficiencia resumen todos los costos del proyecto, 

tanto de inversión, como de operación, mantención y conservación. 

I. Valor actual de equivalente (VAE) 

El valor actual equivalente, VAE, permite evaluar rentabilidad de un proyecto en flujos efectivos de 

diferentes periodos. Se calcula mediante la siguiente ecuación: 

𝑉𝐴𝐸 = 𝐼0 + ∑
𝐶𝑡

(1 + 𝑟)𝑡

𝑛

𝑡=0

 

Ecuación N°16: Calculo de VAE con igual vida útil. 
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donde: 

I0: Inversión inicial  

Ct: flujo de caja durante el periodo t 

n: horizonte de evaluación 

r: Tasa social de descuento 

Otra forma más de presentar la formula del VAE en Excel evaluando el flujo social por los periodos 

a evaluar es la siguiente: 

 

𝑉𝐴𝐸 =  𝑉𝑁𝐴 (𝑟, 𝑛 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒 𝑑𝑒𝑙 𝑓𝑙𝑢𝑗𝑜) +  𝐼0 

Ecuación N°17: Calculo de VAE con igual distinta vida útil. 

 

El criterio de decisión al utilizar el VAC es el siguiente: la alternativa de solución evaluada que 

presente el menor valor actual de costos es la más conveniente desde el punto de vista técnico 

económico. 

II. Costo anual equivalente 

El costo anual equivalente, CAE, permite comparar alternativas de distinta vida útil. Se calcula 

mediante la siguiente ecuación: 

 

𝐶𝐴𝐸 =  𝑃𝐴𝐺𝑂 (𝑟, 𝑛, −𝑉𝐴𝐸)  

Ecuación N°18: Ecuación para cálculo de CAE (SNI, 2013). 

Donde el VAE es el valor actual equivalente de los flujos de costos referido previamente. 

El criterio de decisión al utilizar el CAE es el siguiente: la alternativa de solución evaluada que 

presente el menor valor actual de costos es la más conveniente desde el punto de vista técnico 

económico. 
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4.4.4 Curva marginal de abatimiento (MAC) 

El Costo marginal de Abatimiento (MAC) es una medida que representa el costo adicional de reducir 

una unidad adicional de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). Siendo esta herramienta 

importante en contexto de cambio climático, para evaluar la eficiencia económica de diferentes 

opciones de reducción de emisiones. (MAPSCHILE) 

El MAC se calcula como el cambio en los costos totales del proyecto dividido por el cambio en la 

cantidad de emisiones GEI mitigadas (MAC), para eso es necesario usar la siguiente formula: 

𝑀𝐴𝐶 =
∆𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜

𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑟 𝑚𝑖𝑡𝑖𝑔𝑎𝑐𝑖ó𝑛
 

En donde: 

∆Costos del proyecto:  es el cambio en los costos totales del proyecto asociados con una reducción 

incremental en las emisiones de GEI. 

∆Reducción de Emisiones: es el cambio en la cantidad de emisiones de GEI mitigadas en el proyecto 

debido a esa reducción incremental. 

Los potenciales de abatimiento se ordenan en forma creciente como se muestra en la figura N°4.2. 

 

Figura N°4.2: Curvas marginales de costos de abatimiento. Fuente: MAPSCHILE.
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5 RESULTADOS 

 

5.1 Diagnóstico para identificar las fuentes de emisión de GEI en procesos y actividades 

 

5.1.1 Periodo de reporte 

El periodo de reporte de emisiones de GEI corresponde al periodo 2022, proveniente a un año de 

reincorporación post pandemia razón por la cual la funcionalidad normal del edificio de la Escuela 

de Ingeniería en Medioambiente se puede ver afectada con respecto a la estimación actual para el 

año 2023.  

El periodo de reporte en el cual se estableció para el cálculo de huella de carbono involucra todos 

los datos de consumo referentes al año objetivo definido entre enero y diciembre del año 2022. 

Además, las actividades consideradas fueron los tiempos de clases, uso de laboratorios, 

mantenimiento, desarrollo de actividades académicas de pregrado y post grado, tiempo de 

funcionamiento del edificio estimando fines de semana y jornada vespertina.  

El inventario de GEI considerará un normal funcionamiento de las actividades realizadas en el 

edificio, para identificar así las fuentes emisoras en las distintas áreas de operación, considerando 

el uso académico de las actividades impartidas por la Escuela de Ingeniería en Medioambiente 

(Tabla Nº5. 1). 

Tabla N°5.1: Horario de funcionamiento del edificio.  

Dia de la semana 
Tipo de 

día 

Horario de 
funcionamiento 

(h)  

Horas de 
funcionamiento  

(h) 

Uso nocturno 
(Guardias) 

Tiempo uso 
nocturno (h) 

Lunes a viernes Hábil 7:30 - 21:30 14 21:30 - 7:30 10 

Sábado Semi hábil 8:30 - 15:30 7 21:30 - 7:30 7 

Domingo y feriados No hábil 7:30 - 21:30 14 21:30 - 7.30 10 
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5.1.2 Definición de los limites organizacionales 

Se ordenan los limites organizacionales y operacionales en la Tabla Nº5.2 del edificio de la Escuela 

de Ingeniería en Medioambiente perteneciente a la Universidad de Valparaíso.  

Se establecen los alcances en donde la organización tiene propiedad y control de las operaciones 

para el cálculo de las emisiones, definiendo así el alcance de las emisiones directas e indirectas para 

las operaciones que se encuentran dentro del límite constituido. 

Tabla N°5.2: Limites Organizacionales.  

Parámetro Dato 

Institución Universidad de Valparaíso 

Establecimiento Escuela de Ingeniería en Medioambiente 

Dirección Av. Brasil N 2140 

Número de trabajadores (académicos y funcionarios) 22 

N° de estudiantes 331 

 

De esta forma, la organización presenta un enfoque organización en donde tiene el 100% control 

operacional sobre las actividades que se desarrollan dentro del edificio como se observa en la Tabla 

Nº5.3. 

Tabla N°5.3: Enfoque organizacional.  

Enfoque Indicar Si/No 

Participación accionaria No 

Control Financiero No 

Control Operacional SI 

 

 

 

 



 RESULTADOS 

47 

5.1.3 Limites operacionales 

En relación a los criterios fijados previamente por las metodologías para definir los limites 

organizacionales y operacionales, se establecen los limites operacionales a partir de las emisiones 

identificadas en las áreas en donde se desarrollan las actividades durante las horas contempladas 

en el plan curricular y operaciones que son del control de la organización, como lo es el uso de las 

salas para clases, laboratorios, salas de computación, espacios comunes, oficinas, baños, bodegas, 

entre otros, que serán identificadas como una fuente de emisión contabilizando así en los 3 tipos 

de alcances en el edificio ocupado por la Escuela. 

Emisiones directas (Alcance 1): Estas comprenden las emisiones directas generadas en lugares del 

edificio como laboratorios donde existe uso de combustibles, que son fuentes de propiedad de la 

organización o controladas por ella. 

Para esto se realizó la consulta sobre del uso de combustibles asociados al gas natural y aire 

acondicionado asociado a fugas de refrigerantes de equipo, a los encargados de las áreas de 

operación y el uso de actividades que requieran consumo de gas natural. 

Emisiones Indirectas (Alcance 2): Estas corresponden a emisiones indirectas producto del consumo 

de energía eléctrica.  

Otras emisiones indirectas (Alcance 3): En este alcance es posible identificar bienes y servicios 

adquiridos como el agua potable, traslado de personas (estudiantes y funcionarios) al edificio y por 

actividades de terreno, además, se incluyen los residuos sólidos. 

En la Tabla N°5.4 se presentan las categorías consideradas por HuellaChile, para indicar si alguna de 

estas fue “incluida”, “Excluida” o “No Aplica”, en la cuantificación de GEI de las operaciones en el 

edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente. 
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Tabla N°5.4: Categoría de emisiones presentes dentro de los limites operacionales.  

 
Categoría de emisiones 

 
Aplicabilidad 

Alcance 1: Emisiones directas de GEI provenientes de instalaciones dentro de sus límites 
organizacionales 

 

1A Fuentes Fijas Incluido 

1B Fuentes Móviles No aplica 

1C Emisiones de procesos No aplica 

1D Emisiones fugitivas Excluido 

1E Uso de suelo, cambio de uso de suelo y forestal No aplica 

Alcance 2: Emisiones GEI de energía indirecta  

2A Adquisición de electricidad Incluido 

2B Perdidas por transmisión y distribución No aplica 

2C Adquisición de vapor, calefacción, refrigeración y aire comprimido No aplica 

Alcance 3: Otras emisiones de GEI  

3A Bienes y servicios adquiridos Incluido 

3B Movilización de personas Incluido 

3C Transporte de carga No aplica 

3D Tratamiento y/o Disposición de residuos Incluido 

3E Otros No aplica 

 

5.1.4 Revisar información y definir el levantamiento de información 

5.1.4.1 Identificar características generales del edificio de la Institución educacional 

Se identificó información del establecimiento educacional (tabla 5.5) acerca del nombre, ubicación, 

la cantidad de pisos, periodo de uso, horario de funcionamiento del edificio y salas, actividades 

realizadas en el edificio (Anexo 4), cantidad de funcionarios, cantidad total de alumnos y superficie 

total. 

Tabla N°5.5: Características generales del Edificio.  

Variable de descripción Valor 

Nombre del establecimiento Escuela de Ingeniería en Medioambiente 

Ubicación Av. Brasil 2140 

Coordenadas (Latitud °) -33,0452 

Coordenadas (Longitud °) -71,6139 

Longitud Superficie (norte-sur)  30 m 

Longitud Superficie(oeste-este)  25 m 

Área superficie total 750 m2 

Niveles (Pisos) 3 niveles (2° piso, 1° Piso y Subterráneo) 

Horas de exposición solar 4 horas 
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5.1.4.2 Identificar las áreas de operación en el edificio 

En las figuras 5,1, 5,2 y 5,3 se presenta la representación gráfica de los niveles del 2° piso, 1° piso y 

subterráneo respectivamente, los que fueron indicados por el nombre del área e indicando las que 

se registraron sin uso durante el 2022. En el alcance establecido para el diagnóstico dentro del 

edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente.  

 

Figura N°5.1 Plano de las áreas de operación del 2° piso para el diagnóstico.   

 

Figura N°5.2: Plano de las áreas de operación del 1° piso para el diagnóstico.   
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Figura N°5.3: Planos de las áreas de operación del subterráneo para el diagnóstico.  

 

5.1.4.3 Uso de Áreas de operación 

Se levanto información en una tabla respecto al uso de las salas, estableciendo la cantidad de horas 

utilizadas para uso académico, tiempo de uso nocturno, tiempo de aseo y tiempo de pruebas finales, 

según el área del edificio de la escuela de ingeniería en medioambiente la cual se encuentra en el 

anexo 4 y 5. 

Se realizó la calendarización del uso del auditorio en conjunto a la encargada de secretaría de 

escuela, elaborando una tabla (Anexo N°6) que establece el detalle, el semestre de uso, el mes de 

uso, los días ocupados, la fecha de la actividad y el horario de uso para establecer el tiempo usado 

por día. 

5.1.4.4 Identificar fuentes de emisión de GEI 

I. Registros de consumo de gas natural 

Se definieron los registros asociados al uso de Gas Natural en las áreas de operación, en donde se 

realizan actividades con uso de gas en el laboratorio de docencia, referente al uso de combustibles. 

Para esto se registraron las boletas asociadas al consumo mensual de Gas Natural en la tabla N°5.6, 

servicio que es entregado por la empresa GasValpo. 
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Tabla N°5.6: Consumo de Gas natural mensual registrado en Boleta, referentes al año 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir de los cuales se obtuvo un registro un consumo anual de 4 m3 registrado en el medidor 

401741-2, para el año 2022. 

Sumado a esto se definió un registro de consumo asociado a el uso del mechero Bunsen. Datos que 

fueron registrados en la tabla N°5.7 en conjunto con el encargado de laboratorios. 

Tabla N°5.7: Registro de consumo asociado al uso de Gas natural en el Edificio.  

Área 
de Uso 

Fuente 
emisora 

GEI Cant. 
Consumo 

(m3/h) 

Días 
de uso 

mensual 

Horas 
diarias 

Volumen 
mensual 

(m3) 

N° 
meses 
de uso 

Volumen 
anual 
(m3) 

Laboratorio 
de docencia 

Mechero 
Bunsen 

CO2, 
CH4, 
N2O 

6 0,055 2 0,5 0,22 3 0,66 

 

A partir del consumo de gas natural registrado por boleta, el consumo registrado en cada mes se 

debe a la utilización de los mecheros Bunsen en el laboratorio solo durante los meses de abril, junio 

y julio, reportando un mayor uso de este durante el último periodo. 

II. Registros de recarga de extintores  

Se definieron los registros de uso de los extintores presentes en el edificio de la Escuela de Ingeniería 

en Medioambiente para el periodo establecido del año 2022, a partir de la mantención realizada el 

año 2023 por la empresa “SecMarine”, la cual sugiere que, a partir del servicio requerido, no se hizo 

uso de extintores durante el año 2022. 

Mes Cantidad consumida (m3) 

ENERO 0 

FEBRERO 0 

MARZO 0 

ABRIL 1 

MAYO 0 

JUNIO 1 

JULIO 2 

AGOSTO 0 

SEPTIEMBRE 0 

OCTUBRE 0 

NOVIEMBRE 0 

DICIEMBRE 0 

Total, Anual 4 
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A partir de esto, se identificó que en el edificio de la Escuela utiliza extintores de PQS y CO2. 

registrados en los 3 niveles una cantidad de 16 extintores descritos en la tabla N°5.8. 

Tabla N°5.8: Tabla de extintores presentes el año 2022. 

Tipo de extintor Unidades 

PQS (10kg) 4 

PQS (6KG) 7 

CO2 (6KG) 2 

CO2 (2KG) 3 

 

La empresa Snapoli cuenta con un certificado con norma chilena NCh2056:2019 para la revisión, 

mantenimiento y recarga de extintores, y se ve asociada a la mantención y recarga de los extintores 

en el edificio de la Escuela durante ese año. 

La empresa establece a partir de sus servicios que el procedimiento para la recarga establece el 

cambio total del polvo químico seco o CO2, por otra parte, la mantención del extintor sugiere la 

revisión y chequeo del polvo u presión en caso de CO2, sin extraer su contenido. 

La Universidad de Valparaíso durante el año 2022 no hizo uso del contenido de los extintores, por 

lo cual se solicitó a Snapoli la mantención de sus extintores, sin el cambio del polvo químico. Por lo 

que no existe emisión asociada a el uso de extintores para este periodo. 

III. Registros de consumo eléctrico 

Se definió el consumo energético del edificio en la tabla N°5.9 a partir del análisis de las boletas 

mensuales para el año 2022 entregada por Chilquinta S.A asociado al medidor N°401741-2, ubicado 

en Av. Brasil 2140.  

Registrando un valor de 60,48 MWh de consumo eléctrico para el periodo 2022 reportado en el 

edificio. 

Sumado a esto, para evaluar el consumo se identificaron los equipos de fuerza presentes y las 

luminarias dentro de las áreas de operación del Edificio. 
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Tabla N°5.9: Tabla de Energía consumida mensual y valor total, referidos al año 2022. 

Mes Energía consumida mensual (kWh) 

ENERO 4.440 

FEBRERO 3.060 

MARZO 5.100 

ABRIL 4.980 

MAYO 5.880 

JUNIO 6.300 

JULIO 5.940 

AGOSTO 4.800 

SEPTIEMBRE 4.920 

OCTUBRE 4.920 

NOVIEMBRE 5.700 

DICIEMBRE 4.620 

Total 60.480 

 

a) Identificar los equipos de fuerza presentes en las áreas de operación 

Para identificar los equipos de fuerza presentes en las áreas de operación, se realizó una visita a las 

mismas, con tal de definir el consumo eléctrico de la fuente de emisión. 

De esta forma, en el anexo 7 se registró el nivel o piso, el área de operación, el detalle de la fuente 

de emisión, el tipo de equipo, la cantidad, nombre del equipo de fuerza, la potencia total del equipo 

y el consumo según el tiempo de uso durante el primer y segundo semestre del año 2022, para 

obtener el valor anual de consumo. 

b) Identificar fuentes de Iluminación 

Se diagnosticó las fuentes de iluminación mediante el registro de las luminarias, identificando la 

potencia mediante de la revisión en el edificio de los equipos presentes en las áreas en donde se 

registró uso de luz eléctrica el año 2022 y el registro de los equipos que se encuentran a distancia 

del techo. Registrando tiempos de uso en las distintas áreas de operación presentes en el edificio. 

Se llevó a cabo un inventario de luminarias en el lugar para elaborar un catálogo (ver Anexo 8). Se 

registró la marca, modelo, nomenclatura y potencia de cada una de ellas para evaluar el consumo 

asociado. 

Se tomo registro en el sobre el inventario de la cantidad de luminarias instaladas en el techo (Anexo 

9), las horas de uso y el consumo asociado, para el 2° piso, 1° piso y subterráneo respectivamente, 

las cuales se identificaron según la nomenclatura del catálogo de luminarias. 
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Se logra identificar que la cantidad de tubos fluorescentes instalados corresponden a 682, a partir 

del inventario realizado. 

Así fue posible determinar el consumo asociado a cada nivel de piso en el edificio, el cual se detalla 

en la tabla N°5.10 

Tabla N°5.10: Resumen de consumo en Sistema de iluminación por nivel de pisos en el Edificio.  

Nivel Valor Unidad  

2° piso 11.982,21 kWh 

1° piso 7.550,49 kWh 

Subterráneo 4.701,16 kWh 

Total, Potencia Luminaria 
Normal 

24.233,86 kWh 

 

A partir de este diagnóstico se logró establecer el nivel del edificio que presenta mayor consumo, y 

el cual tendrá una mayor cantidad de recambio de luminarias. 

c) Balance energético 

Se realizó un balance energético estableciendo los parámetros de entrada y de salida a partir de la 

ecuación 1, estableciendo que la energía consumida dentro del edificio es equivalente a la energía 

consumida por los equipos de fuerza y el consumo de las luminarias presentes en el Edificio. 

{𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔𝑖𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑖𝑑𝑎} = {𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑒𝑞𝑢𝑖𝑝𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑢𝑒𝑟𝑧𝑎} + {𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑖𝑙𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠} 

Ecuación N°1: Balance energético a la energía consumida. 

La energía consumida en el edificio es registrada por las boletas de consumo energético entregadas 

por Chilquinta, en base a ello se establece un consumo anual de 60.480 kWh para el 2022. 

Tabla N°5.11: Resumen de balance energético.  

Parámetros kWh Anual % 

Consumo Boleta anual 60.660 100 

Uso de luminarias 24.234 39,95 

Uso de equipos de fuerza 31.633 52,15 

∑Consumo boleta - ∑ C. Luminarias - ∑ E. Fuerza= 4.793 7,9 
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El registro del consumo asociado a los equipos de fuerza (Anexo 7), en el cual se registró el tiempo 

de uso de los equipos por área de operación durante el primer semestre y segundo semestre, 

teniendo un consumo estimado asociado de 31.186 kWh. 

Para el registro de las luminarias (Anexo 9), se estableció el consumo anual a partir del tiempo de 

uso por área de operación durante el primer semestre y segundo semestre, dando un consumo 

estimado de 24.474 kWh. 

La diferencia entre el consumo anual registrado en la factura y la suma del consumo calculado por 

el uso de luminarias durante el periodo académico, junto con el consumo estimado de equipos de 

fuerza, resulta presentar un margen de error de 7,9% de energía faltante.  

IV. Definir registros de consumo hídrico 

A partir de los registros de consumos facturados por ESVAL de manera mensual, se recopilo 

información en la tabla N°5.12 en relación con los metros cúbicos de consumo de agua para la 

estimación de huella de carbono hídrica para el periodo 2022. 

Tabla N°5.12: Tabla de consumo de agua potable mensual año 2022.  

Mes Consumo de agua potable (m³) 

ENERO 205 

FEBRERO 78 

MARZO 41 

ABRIL 84 

MAYO 84 

JUNIO 206 

JULIO 105 

AGOSTO 119 

SEPTIEMBRE 115 

OCTUBRE 162 

NOVIEMBRE 137 

DICIEMBRE 266 

TOTAL 1.603 

 

Estableciendo un valor de 1.032 m3 de consumo de agua registrado en el medidor N°401741-2, para 

el periodo 2022 reportado para el edificio. 
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V. Definir registros de transporte de estudiantes y funcionarios 

Se definieron los registros de transporte mediante la recopilación de información en encuestas 

(Google forms) respondidas por los estudiantes, funcionarios docentes, administrativos y personal 

de aseo (Anexo 1 y 2). Con el fin de estimar la distancia del trayecto que utilizan para dirigirse desde 

el lugar donde residen (Anexo 35), a el edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente 

ubicada en Av. Brasil #2140. 

VI. Definir registro de residuos solidos 

Se definieron los residuos sólidos a partir la medición de la generación mensual de basura realizada 

durante el 2do semestre de actividad académica el año 2022 y la estimación a partir de datos 

estadísticos. Para esto, se recopilo la cantidad de miembros pertenecientes a la Escuela de 

Ingeniería en Medioambiente en la tabla N°5.13. 

Tabla N°5.13: Miembros de Escuela de Ingeniería en Medioambiente 2022 

Parámetro Cantidad 

N° de estudiantes 331 

N° docentes 12 

N° funcionarios de Aseo 4 

N° funcionarios en febrero 1 

 

Se realizó la recopilación de los datos estadísticos de residuos generados en un entorno de oficina 

proporcionados por la EPA en la tabla N°5.14, para establecer la generación de basura mensual en 

relación con el periodo utilizado donde no se realizaron actividades académicas con estudiantes, 

obteniendo una aproximación de basura generada por entornos de oficina y la cantidad de docentes 

presentes. 

Tabla N°5.14: Datos estadísticos proporcionados por la EPA.  

Datos estadísticos (EPA) Rango (kg.) Valor tomado 

Estimación de residuos en universidad 0,45 a 0,9 0,9 

Entorno de oficina 0,68 a 0,91 0,68 

 

Permitiendo así generar una estimación a partir del uso académico del edificio de los residuos 

mensuales y anuales en la tabla N°5.15. 



 RESULTADOS 

57 

Tabla N°5.15: Tabla de generación de residuos mensual y anual Edificio de la Escuela de Ingeniería en 

Medioambiente año 2022.  

Parámetro Valor Unidad 

Generación mensual de basura durante periodo académico 203,38 Kg 

Generación mensual de basura durante periodo sin estudiantes 146,88 Kg 

Generación diaria de basura durante periodo académico 6,56 Kg 

Generación semanal de basura durante periodo académico 45,92 Kg 

Generación mensual por persona 0,59 Kg 

Generación diaria por persona 0,02 Kg 

Generación anual de basura  2,18 ton/año 

 

Estimando una generación mensual de basura de 203,38 kg durante el periodo académico, 146,88 

kg de basura mensual durante el mes de enero donde existen actividades de docencia, pero no hay 

presencia de estudiantes. Dando como resultado una generación anual de 2,18 ton, considerando 

el cálculo para un periodo de un mes de actividad de funcionarios docentes, un mes de receso 

académico y 10 meses de actividad académica con estudiantes. 

5.2 Determinación de la huella de carbono de la Escuela 

 

En este apartado se realizó el cálculo de la huella de carbono según los criterios establecidos por la 

metodología de GHG Protocol utilizada, para el adecuado uso de factores de emisiones y 

cuantificación de Emisiones GEI. 

5.2.1 Identificación y categorización de fuentes de emisión 

En relación con los criterios establecidos previamente por las metodologías para definir los limites 

organizacionales y operacionales, se determinará la huella de carbono en torno a las fuentes de 

emisión presentes descritos en los límites de operación. 

Se realizó una identificación de las fuentes de emisión GEI dentro de los límites que comprende el 

edificio, en relación con sus emisiones directas e indirectas. En donde se desarrollará una tabla con 

los datos registrados en la cual se describe las fuentes de emisión según 3 tipos de alcance, para 

identificar si se incluye alguna de las fuentes de emisión presentes en el protocolo, en las actividades 

realizadas en el edificio de la Escuela. 
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5.2.1.1 Identificar emisiones de alcance 1  

Se llevó a cabo un inventario de las fuentes de emisión identificadas dentro del alcance 1. Esto 

incluye el uso de gas natural, detallado en la Tabla N°5.16, empleado en el laboratorio de docencia, 

así como el uso de aire acondicionado en el Laboratorio de Ecotoxicología (consultar Anexo 10). 

Tabla N°5.16: Inventario de Fuentes de emisión para alcance 1. 

 
Alcance 

 
Fuente de 
emisión 

 
Área de 

operación 

 
Consumo 

 
Unidad GEI 

 
Detalle 

1 
Uso de Gas 

Natural 
Laboratorio 
de Docencia 

4 m3 
CO₂, 
CH₄, 
N₂O 

Boletas de 
consumo de 

Gas (Uso 
mechero 
bunsen) 

1 

Uso de Aire 
acondicionado 

(Refrigerante R-
410A) 

Laboratorio 
Ecotoxicología 

0 Kg 
Hidrofluorocarbono 

(HFC) 

Uso de Aire 
acondicionado 

para 
bioensayos. 

 

El aire acondicionado fue excluido del registro de emisión debido a que no se han realizado 

mantenciones para medir y evaluar la presión del refrigerante R-410A, y determinar la cantidad de 

CO₂ equivalente emitido. 

A partir de esto se realizó la categorización de las fuentes de emisión registradas en la Tabla N°5.17. 

Tabla N°5.17: Categorización de Fuentes de Emisión del alcance 1 en el Edificio de la Escuela de Ingeniería 

en Medioambiente. 

 
Categoría de emisiones 

 
Fuente de 
emisión 

 

Consumo 
 

Gas de Efecto Invernadero 
 

Detalle 

Alcance 1: Emisiones directas de GEI provenientes de instalaciones dentro de sus límites 
organizacionales 

1A Fuentes Fijas 
Combustión 

de gas natural 
4 m3 

Dióxido de Carbono (CO2) 
Metano (CH4) 

Óxido Nitroso (N2O) 

Aplica 
 

1B Fuentes Móviles No aplica - No aplica No aplica 

1C 
Emisiones de 

procesos 
No aplica - No aplica No aplica 

1D Emisiones fugitivas 
Uso de aire 

acondicionado 
- Hidrofluorocarbono (HFC) 

Excluido del 
registro de 

emisión. 

1E 
Uso de suelo, 

cambio de uso de 
suelo y forestal 

No aplica - No aplica No aplica 
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5.2.1.2 Identificar emisiones de alcance 2 

Las fuentes de emisión identificadas dentro del alcance 2, fueron registradas en un inventario de las 

fuentes de emisión en la tabla N°5.18, en el que fue considerando los equipos de fuerza, equipos no 

registrados y uso de las luminarias. 

Tabla N°5.18: Inventario de Fuentes de emisión para alcance 2. 

 
Alcance 

 
Fuente de 
emisión  

 
Detalle de la 

Fuente de 
emisión 

 
Área de 

operación 

 
Consumo 

anual 

 
Unidad 

 
Detalle 

2 Consumo 
eléctrico 

Uso de 
equipos de 

fuerza 

Laboratorio, 
Salas de clase y 

generales, 
Auditorio 

36.185,7 kWh Se registro el consumo 
eléctrico de equipos de 

fuerza en los 
laboratorios, salas de 

clase, 

2 Consumo 
eléctrico  

Uso de 
luminarias 

Áreas de 
operación del 

Edificio 

24.474,2 kWh Uso de Aire 
acondicionado, 

Excluido del registro de 
emisión 

 

A partir de esto se realizó la categorización de las fuentes de emisión registradas en la tabla N°5.19. 

Tabla N°5.19: Categorización de Fuentes de Emisión para Alcance 2 en el Edificio de la Escuela de 

Ingeniería en Medioambiente. 

Categoría de emisiones Fuente de 
emisión 

Consumo 
Anual 

Unidad Gas de 
Efecto 

Invernadero 

Detalle 

Alcance 2: Emisiones GEI de energía indirecta 

2A Adquisición de 
electricidad 

Consumo de 
electricidad 

60.480 kWh Dióxido de 
Carbono 

equivalente 
(CO2eq)  

Consumo 
eléctrico 

por el Uso 
de equipos 
de fuerza y 

uso de 
luminarias 

2B Perdidas por 
transmisión y 
distribución 

No aplica 0 kWh No aplica No aplica 

2C Adquisición de vapor, 
calefacción, 

refrigeración y aire 
comprimido 

No aplica 0 kWh No aplica No aplica 
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5.2.1.3 Identificar emisiones de alcance 3  

Las fuentes de emisión identificadas dentro del alcance 3, fueron registradas en un inventario de las 

fuentes de emisión (Tabla N°5.20), en el que se considera el consumo de agua, el transporte de 

estudiantes y funcionarios en vehículos de Combustión y el tratamiento y/o disposición de residuos. 

Tabla N°5.20: Inventario de Fuentes de emisión para alcance 3. 

 
Alcance 

 
Fuente de emisión 

 
Área de 

operación 

 
Consumo 

Anual  

 
Unidad 

 
Detalle 

3 Consumo de Agua Baños 1.603 m3 Uso de llaves de mano, descarga 
de baños 

3 Transporte de 
estudiantes y 

funcionarios en 
vehículos de 
Combustión 

Fuera de 
Edificio 

2462,1 Km Transporte de Estudiantes 

353,7 Km Transportes docentes 

103,9 Km Transporte funcionarios 

3 Tratamiento y/o 
disposición de residuos 

Edificio  1,83 ton Registro de disposición de 
residuos estimados por persona. 

 

A partir de este inventario se realizó la categorización de las fuentes de emisión del alcance 3 

registradas en la Tabla N°5.21. 

Tabla N°5.21: Categorización de Fuentes de Emisión para Alcance 3 en el Edificio de la Escuela de 

Ingeniería en Medioambiente. 

Alcance 3: Otras 
emisiones de GEI 

Fuente de 
emisión 

Consumo 
Anual 

Unidad Gas de Efecto 
Invernadero 

Detalle 

3A Bienes y 
servicios 

adquiridos 

Consumo de 
agua 

1.603 m3 Dióxido de 
Carbono 

equivalente 
(CO2) 

Consumo hídrico 
asociado a boleta, por 
uso de estudiantes y 

funcionarios 

3B Movilización 
de personas 

Transporte 
estudiantes y 
funcionarios a 

el Edificio 

2919,7 km Dióxido de 
Carbono 

equivalente 
(CO2) 

Registro de transporte, 
movilización de 
estudiantes y 

funcionarios desde 
hogar a edificio 

3C Transporte de 
carga 

No aplica 0 No 
aplica 

No aplica No aplica 

3D Tratamiento 
y/o Disposición 

de residuos 

Generación 
de residuos 

domiciliarios 

 
2,18 

 

ton 
Dióxido de 
Carbono 

equivalente 
(CO2) 

Generación mensual de 
basura por funcionario 

3E Otros No aplica 0 No 
aplica 

No aplica No aplica 
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Sumado a la categorización, se establecieron los alcances y emisiones registradas en el edificio en 

la tabla N°5.22. 

Tabla N°5.22: Alcances y emisiones registradas en el Edificio.  

Alcance 3: Otras emisiones 
de GEI 

Categoría Fuente de emisión Detalle 

Alcance 1 "Emisiones 
Directas" 

1.A Gas de cañería Gas natural General 

Alcance 2 "Emisiones 
Indirectas 

2A 
Sistema Eléctrico 

Nacional 
Sistema Eléctrico Nacional (SEN) 

 
 

Alcance 3 "Otras 
emisiones Indirectas" 

3A 
Bienes y servicios 

adquiridos 
Servicios adquiridos- Agua potable: 

Suministro y tratamiento 

3B  
Traslado de 

personas  
Traslado diario de personal 

3D Residuos Solidos Relleno sanitario - libros, papel y cartón 

 

5.2.2 Calculo de la huella de carbono del edificio  

Para el método de cálculo, se utilizó la aproximación más común para calcular las emisiones de GEI, 

la cual es mediante la aplicación de factores de emisión documentados y estandarizados por el IPCC 

(2006, 2007, 2008) y el Departamento de Medio Ambiente, Alimentación y Asuntos Rurales (Defra, 

2016 – 2019). 

En los cuales estos factores son cocientes calculados que relacionan las emisiones de GEI a una 

medida de actividad de una fuente de emisión, la cual se registró y se estandarizó para su 

cuantificación. 

5.2.3 Factores de emisión 

Los factores de emisión se encuentran de los cuales se utilizó los valores estandarizados con una 

baja y media incertidumbre (Anexo 11) establecidos por la IPCC y la DEFRA. 

Para el Gas natural se utilizó el factor de emisión registrado por Huella Chile, en la tabla N°5.23. 

Tabla N°5.23 Factor de emisión registrado por HuellaChile para el alcance 1. Fuente: HuellaChile 

CCH Nivel 4 Contaminante Valor del FE Unidad del FE Origen del FE 

Gas natural Dióxido de Carbono (CO2) 1,9746 kgCO2eq/m3 IPCC 2006  

Gas natural Metano (CH₄) 0,001 kgCO2eq/m3 IPCC 2007 

Gas natural Óxido Nitroso (N2O) 0,0009 kgCO2eq/m3 IPCC 2008 
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Para el factor de emisión asociado a los extintores, el PQS es un agente limpio, lo que indica que no 

generan emisiones de GEI, por otra parte, el CO2 como unidad de extintor, tiene un factor de emisión 

(FE) 1, y se calcula de manera directa, ya que el balance de masas se realiza directamente sobre el 

CO2 de los equipos. (ISAGEN, 2018) 

Referente al consumo eléctrico, se utilizaron los factores de emisión entregados por Energía Abierta 

tabla N°5.24 con fecha 05-04-2022, entidad que recopila y muestra el reporte de emisiones 

actualizado por el Sistema eléctrico nacional (SEN) para el año 2022. 

 

Tabla N°5.24 Factor de emisión para el consumo eléctrico por mes, registrado el 12/10/23.  

Mes [tonCO2eq/MWh] 

ENERO 0,3073 

FEBRERO 0,3366 

MARZO 0,3746 

ABRIL 0,3823 

MAYO 0,3803 

JUNIO 0,378 

JULIO 0,3357 

AGOSTO 0,2799 

SEPTIEMBRE 0,2331 

OCTUBRE 0,1872 

NOVIEMBRE 0,195 

DICIEMBRE 0,2173 

Fuente: Comisión nacional de energía. 

 

Para el alcance 3, relacionado con el transporte de estudiantes, funcionarios y docentes, se 

emplearon los factores de emisión proporcionados por Huella-Chile (Tabla N°5.25), basados en el 

informe del IPCC de 2006. 
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Tabla N°5.25 Factores de emisión de Transporte para Alcance 3. Fuente: Huella Chile. 

CCH Nivel 4 Contaminante Valor del FE Unidad del FE Origen del FE 

Vehículo particular - gasolina Dióxido de Carbono (CO2) 0,2049 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Vehículo particular - gasolina Metano (CH₄) 0,0003 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Vehículo particular - gasolina Óxido Nitroso (N2O) 0,0045 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Bus interurbano (aprox. 45 pers.) Dióxido de Carbono (CO2) 0,012 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Bus interurbano (aprox. 45 pers.) Metano (CH₄) 0 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Bus interurbano (aprox. 45 pers.) Óxido Nitroso (N2O) 0,0002 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Bus local (aprox. 25 pers.) Dióxido de Carbono (CO2) 0,027 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Bus local (aprox. 25 pers.) Metano (CH₄) 0 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Bus local (aprox. 25 pers.) Óxido Nitroso (N2O) 0,0004 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Vehículo particular - gasolina Dióxido de Carbono (CO2) 0,2049 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Vehículo particular - gasolina Metano (CH₄) 0,0003 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Vehículo particular - gasolina Óxido Nitroso (N2O) 0,0045 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Vehículo particular - diésel Dióxido de Carbono (CO2) 0,2453 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Vehículo particular - diésel Metano (CH₄) 0,0004 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Vehículo particular - diésel Óxido Nitroso (N2O) 0,0034 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Taxi Dióxido de Carbono (CO2) 0,2049 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Taxi Metano (CH₄) 0,0003 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Colectivo Dióxido de Carbono (CO2) 0,0512 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Colectivo Metano (CH₄) 0,0001 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Colectivo Óxido Nitroso (N2O) 0,0011 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Metrotrén Metano (CH₄) 0,0001 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Metrotrén Óxido Nitroso (N2O) 0,0003 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Bicicleta/A pie Dióxido de Carbono (CO2) 0 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

Bicicleta/A pie Metano (CH₄) 0 kgCO2eq/persona-km IPCC 2006 

 

El alcance 3, que abarca los bienes y servicios adquiridos, como el consumo de agua potable, se 

emplearon los factores de emisión proporcionados por Huella-Chile en la tabla N°5.26, las cuales se 

basan en el informe de la DEFRA del año 2016. 

Tabla N°5.26 Factores de emisión Agua potable para alcance 3. Fuente: DEFRA 2016. 

CCH Nivel 4 Contaminante Valor del 
FE 

Unidad del 
FE 

Origen del 
FE 

Agua potable: Suministro y 
tratamiento 

Dióxido de Carbono 

(CO2) 

1,052 kgCO2eq/m3 DEFRA 2016  

Para los residuos sólidos, la cuantificación de la emisión se realizó a partir de las mediciones y 

estimaciones realizadas para la generación de residuos por la Escuela de Ingeniería en 

Medioambiente utilizando el factor de emisión de la DEFRA del año 2019 (figura N°5.27). 
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Tabla N°5.27 Factores de emisión Residuos sólidos para alcance 3. Fuente: DEFRA 2016. 

CCH Nivel 2 CCH Nivel 4 Contaminante Valor del FE Unidad del FE Origen del FE 

Residuos 
Solidos 

 Relleno sanitario 
Residuos 

comerciales e 
industriales 

Dióxido de Carbono (CO2) 1.041,89 kgCO2eq/t DEFRA 2019  

. 

5.2.4 Cuantificación de emisiones GEI 

Se realizó la cuantificación por alcance de las emisiones, mediante el cálculo del consumo registrado 

en los inventarios categorizados y el uso de los factores de emisión entregados, para así obtener la 

Huella de carbono equivalente a cada fuente de emisión. En la tabla N°5.26 se exponen la suma de 

la masa de CO2 equivalente por alcances para cada fuente de emisión. 

Tabla N°5.28: Categoría de emisiones presentes dentro de los limites operacionales.  

Alcance Catego
ría 

Fuente de 
emisión 

 
  

GEI Consu

mo 

Unid
ad 

Unidad 
FE 

Orige
n del 
F.E. 

Huella 
de 

Carbon
o (kg 

CO2eq) 

Suma 
por 

alcance 
Kg CO2 

EQ  
Alcance 

1 
"Emision

es 
Directas" 

1.A Gas natural 
General 

CO2 
CH₄ 
N2O 

4 m3 kgCO2 
eq/m3 

DEFR
A 

2019  

7,91 7,91 

Alcance 
2 

"Emision
es 

Indirecta
s 

2A Sistema 
Eléctrico 
Nacional 

(SIC) 

CO2 60,48 MWh 
 

kgCO2 
eq/MW

H 

Siste
ma 

Eléct
rico 

Nacio
nal 

(SEN)  

18.347,
17 

18.347,1
7 

Alcance 
3 "Otras 
emisione

s 
Indirecta

s" 

3A Servicios 
adquiridos- 

Agua 
potable: 

Suministro y 
tratamiento 

CO2 1603 m3 kgCO2 
eq/m3 

DEFR
A 

2016 

1686,36 1.006.09
3 

3B  Traslado 
diario de 
personal 

CO2 
CH₄ 
N2O 

477,35 km kgCO2 
eq/per
sona-

km 

IPCC 
2006  

1.002.4
99,55 

3D 
  

Relleno 
sanitario – 
Residuos 

comerciales 

CO2 1,8304
2 

ton kgCO2 
eq/ton 

DEFR
A 

2019  

1907,09 
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En el Anexo 12 se presenta una tabla resumen de las emisiones y cálculo de huella de carbono en el 

edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente. 

Los resultados demuestran que el Alcance 1 de emisiones directas presenta un total de 7,91 ton de 

CO₂ equivalente, así para el Alcance 2 de emisiones indirectas presenta un total de 18.347 ton de 

CO₂ equivalente y para el Alcance 3 de otras emisiones se registra un total de 1.006.093 kg de CO₂ 

equivalente, dando un resultado total de 1.024.813 kg de CO₂ equivalente o 1024,44 toneladas de 

CO₂ equivalente para el periodo reportado 2022.A partir de los registros obtenidos se obtuvo que 

la distribución de la huella de carbono por fuente de emisión en la figura N°5.4. 

 

Figura N°5.4: Distribución de la huella de carbono por fuente de emisión en Edificio de EIM. 

5.3 Desarrollar un plan de medidas para la reducción de la huella de carbono 

 

5.3.1 Selección de un escenario y emisiones de año base 

Las reducciones de las emisiones de la organización se calcularon en relación con el año base 2022, 

la cual sugiere ser un escenario base confiable debido a veracidad de los consumos asociados a los 

alcances de la huella de carbono y a su relación con la situación de incorporación a actividades al 

término de la pandemia de Covid-19. El registro de los equipos y servicios adquiridos pertenecientes 

al Edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente, para así elaborar propuestas para cambios 

en el inventario a modo de reducir la Huella de Carbono. 
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5.3.2 Oportunidades de reducción de la huella de carbono 

Los resultados de la cuantificación de emisiones permiten identificar oportunidades para 

implementar medidas de reducción de la huella de carbono, especialmente en el alcance 2 

relacionado con el consumo eléctrico, y en gran medida en el alcance 3 vinculado al transporte, 

como se observa en la Figura N°5.5. 

 

 

Figura N°5.5: Porcentajes totales de emisiones para alcance 1, 2 y 3 en el Edificio de EIM. 

 

Sobre las oportunidades de mitigación, la organización puede realizar cambios dentro de sus límites 

operacionales principalmente entorno al consumo eléctrico, con el fin de reducir las emisiones. 

Se realizó un diagnóstico inicial a los sistemas de fuerza y luminarias para identificar las áreas de 

operación que son asociados a un alto consumo. 

El laboratorio de biotecnología ambiental e ingeniería de procesos presentan consumo eléctrico por 

el uso de equipos como autoclave, horno de convección, refrigeradores; el laboratorio de 

citotoxicidad un consumo asociado a el equipo “Estufa Binder”; el laboratorio de ecología que 

presenta consumo asociado a el equipo de incubación, uso de refrigerador, entre otros equipos de 

fuerza registrados en la tabla del Anexo N°7. Los equipos en cuestión, a pesar de su alto consumo 

de electricidad, no pueden ser reemplazados debido a que presentan una tecnología altamente 

eficiente y su sustitución implicaría una inversión considerablemente costosa.  

Por ende, se identificó que el alcance 2 de electricidad es el cual sugiere tener ser más factible para 

proponer mejoras, orientándose a soluciones mediante el uso de energías renovables como un 

sistema fotovoltaico y eficiencia energética con el uso adecuado de iluminación y sistemas de fuerza. 

Para la selección de las medidas de mejora de eficiencia energética (MMEE) orientadas a disminuir 

el consumo de energía, se realizará implementación de energías renovables y el recambio 
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tecnológico priorizando las medidas que, con menos inversión, genere el mayor impacto/ahorro. De 

esta forma se estableció la ejecución de reducir el consumo energético a partir de la generación por 

sistemas fotovoltaicos con inyección a la red y de autoconsumo. Además, se realizó la propuesta de 

recambios tecnológico a partir de la renovación de la iluminación presente en el edificio y el cambio 

de equipos de computación. 

5.3.3 Medidas de mitigación propuestas 

El plan de medidas propuesto a continuación pretende generar alternativas de reducción a la huella 

de carbono, para esto es posible establecer medidas asociadas a las oportunidades encontradas. 

Para las emisiones del alcance 2 por consumo de electricidad en el edificio, se evaluó las propuestas 

de reducción las cuales se muestran en la figura N°5.6, las cuales incorporan el uso de fuentes de 

energías renovables a partir de la implementación de un sistema de generación fotovoltaico 

ONGRID para autoconsumo e inyección a la red, sumado al cambio en tecnologías usadas durante 

el funcionamiento del edificio por otras de mayor eficiencia energética, como lo es la renovación 

del sistema de iluminación y cambio de equipos de computación. Siendo estos aspectos los que 

permitan generar una reducción de los alcances y que aporten una disminución e impacto en la 

huella de carbono calculada. 

 

Figura N°5.6 Propuestas de mitigación de huella de carbono. 
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5.3.3.1 Instalación de sistema fotovoltaico 

La primera alternativa de mitigación resulta ser el uso de energías renovables, en donde se 

evaluaron dos escenarios para la instalación de un sistema solar fotovoltaico. Una para cubrir los 

requerimientos energéticos durante el mes de menor consumo para lograr su autoconsumo y un 

sistema de inyección a la red en relación con las dimensiones máximas en la superficie del techo del 

edificio para la instalación de un sistema fotovoltaico, estableciendo las medidas a través de Google 

Earth en una modelación de las áreas de instalación para el sistema fotovoltaico en donde se 

instalarán módulos fotovoltaicos de 540 Watts de la marca Canadian Solar. 

I. Antecedentes del proyecto fotovoltaico 

La instalación fotovoltaica se situará en el tejado del edificio de la Escuela de Ingeniería Ambiental 

de la Universidad de Valparaíso. El tejado tiene una inclinación de 25°, por lo que se utilizará una 

estructura soporte de acero galvanizado anclado a los pilares estructurales del edificio con la 

disposición adecuada para asegurar y mantener la inclinación optima con respecto a la horizontal 

durante todo el año y orientación con respecto al azimut óptimo para la generación de energía. 

La generación de energía eléctrica estará a cargo de un grupo de paneles fotovoltaicos que 

transformaran la energía lumínica en energía eléctrica; un grupo de inversores que transformaran 

la energía procedente de los paneles que llega como corriente continua a corriente alterna a una 

frecuencia determinada, con el fin de enlazar el sistema a la red eléctrica sin generar perturbaciones 

que puedan impedir una correcta conexión. Estos equipos irán conectados mediante cableado 

adecuado a la instalación cumpliendo los pliegos técnicos normativos. Además, se utilizarán 

diferentes equipos de protección para mantener la seguridad de la instalación. 

Se evaluó la superficie del techo del edificio para la instalación de un sistema fotovoltaico de paneles 

(Figura N°5.9), el cual se estableció a través de Google Earth las áreas de instalación para el sistema 

fotovoltaico. Además, se establecieron las variables que describen las características del techo para 

la futura instalación fotovoltaica (Tabla N°5.29). 
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Figura N°5.7 Área total de Superficie para instalación Sistema Fotovoltaico año 2022.  

Fuente: Google Earth. 

Tabla N°5.29: Variables de descripción en techo del edificio para la instalación Fotovoltaica. 

Variable de descripción Valor 

Longitud (norte-sur)  29m 

Longitud (oeste-este)  20m 

Área total de superficie  750m2 

Longitud efectiva para instalación (norte-sur) 25m  

Longitud efectiva para instalación (oeste-este) 15m 

Área total efectiva para instalación 250m2 

Área utilizada en instalación 113,568 
 

II. Orientación e inclinación optima anual del módulo fotovoltaico 

 

A partir del sitio geográfico de instalación ubicado en el hemisferio Sur, para la orientación de los 

paneles solares, estos se dispondrán en dirección -29° Horizonte Noroeste en una estructura en 

perpendicular a la dirección del techo, con un Azimut de -29° estimado por la herramienta 

Explorador Solar, la cual está representado en la figura N°5.8. 
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Figura N°5.8: Orientación e inclinación del diseño Fotovoltaico en el Edificio de la Escuela de Ingeniería en 

Medioambiente. 

Para calcular el ángulo de inclinación (𝛽) de los módulos de una instalación fotovoltaica conectada 

a la red puede utilizarse la siguiente expresión:  

𝛽 = 3,7 + 0,69 ∙ ∅ = 3,7 + 0,69 ∙ 33,0458 = 26,5° 

𝛽 : Angulo de inclinación de los módulos en grados. 

∅ : Latitud del emplazamiento, en este caso Valparaíso de 33,0458 grados. 

Dando como resultado una inclinación óptima estimada para cada módulo de 26,5° sobre la 

horizontal. 

Para efectos del cálculo de generación realizado en el explorador solar, se establece que la 

inclinación optima de los módulos fotovoltaicos es de 27°. 

III. Carta Solar 

La carta solar es una representación en proyección estereográfica de la trayectoria del sol medio 

durante el año, considerando una latitud especifica. Sobre el grafico se pueden identificar los ejes 

Norte-Sur y Este-Oeste. En la circunferencia externa se indican los ángulos azimut y, en la parte 

inferior del eje Norte-Sur, los ángulos de altura que corresponden a circunferencias de radios 

concéntricos, los que no se dibujan. 

Las trayectorias del sol, en proyección estereográficas son los arcos de circunferencia sobre los 

cuales se han indicado las fechas correspondientes a cada trayectoria.  
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Las horas (Tiempo Solar Medio) se representan por las curvas que cortan a las anteriores y bajo las 

cuales están indicadas en la carta.  

Además, cada trayectoria corresponde a dos fechas en el año, pues el movimiento aparente del sol 

es simétrico con respecto al solsticio de invierno (22 de junio), que es simétrico consigo mismo y 

naturalmente con respecto al solsticio de verano (22 de diciembre) (Stuven, 1968). 

Para la aplicación de la carta solar, la ciudad de Valparaíso se sitúa en las coordenadas 33°2’ S y 

71°37 O. Se utilizó la carta solar de la ciudad de Quillota y San Felipe ubicado en la latitud 32°45’ 

para estimar el ángulo solar en relación con las estaciones del año (Figura N°5.9). 

 

Figura N°5.9: Gráficos de trayectoria solar para ciudades de Chile y Argentina.  

Fuente: Hellmuth Stuven, 1968. 

Según la interpretación de la carta solar, se estimaron los ángulos solares para las estaciones de 

otoño, invierno primavera y verano en la tabla N°5.30. 

Tabla N°5.30: Angulo solar por estaciones del año entregado por carta solar.  

Estación del año Lugar Latitud Fecha Horario Angulo solar (°) 

Otoño Quillota 32°45 20-mar 12:00 60 

Invierno Quillota 32°45 22-jun 12:00 35 

Primavera Quillota 32°45 22-sept 12:00 60 

Verano Quillota 32°45 22-dic 12.00 82 
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El ángulo que solar que se proyecta en inverno en el mes de junio es de 35 °, la cual resulta ser la 

máxima sombra que se puede proyectar en dirección con el azimuth de -29° grados. 

IV. Disposición de los paneles y efecto sombra 

 

Para el cálculo de la distancia mínima entre los paneles se deberá tener en cuenta que se tiene que 

evitar el sombreado que pudieran generar unos paneles sobre otros y objetos que afecten el 

rendimiento optimo del equipo. La distancia mínima entre el muro y el diseño fotovoltaico se 

determinó partir de la siguiente ecuación: 

𝑑 =
ℎ

tan(61° − ∅)
 ≈

1𝑚

tan(61° − (−33,0452)
 ≈ 4,87 [𝑚] 

𝑑 : Distancia mínima entre panel y objeto que genere sombra (muro), en [m]. 

ℎ : Proyección vertical de la estructura que genera sombra, en este caso un muro de 1 [m]. 

Ф = Latitud de la instalación, ubicado en Valparaíso con un valor de -33,0452 en grados. 

Obteniendo una sombra aproximada de 4,87m desde el muro a el techo, de esta forma el ancho 

total de la superficie del techo es de 25 m (Figura N°5.10), dando un área efectiva para la instalación 

de 15 m, en donde para el diseño fotovoltaico es posible instalar hasta 13 módulos en su ancho 

efectivo. Evitando el efecto sombra por el muro a partir del cálculo de esta sombra aproximada. 

 

Figura N°5.10: Ancho total de superficie en el techo para cálculo de efecto sombra en el diseño 

Fotovoltaico. 
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Como se utilizarán estructuras de montaje, los paneles se situarán a lo ancho para realizar la 

conexión en serie de paneles, para el cálculo de efecto sombra de los paneles se estimó la distancia 

entre paneles a partir del menor ángulo solar proyectado en el mes de julio en la estación de 

invierno, establecido en las cartas solares. 

 

Figura N°5.11: Angulo solar proyectado en instalación fotovoltaica. 

Para estimar la sombra proyectada entre paneles se utilizó trigonometría para establecer la sombra 

del panel y la sombra proyectada en invierno. En relación con esto se utilizó la inclinación del panel 

en 27° grados y el largo del panel de 2,26 m. 

De esta forma la ecuación para determinar la sombra proyectada viene definida por: 

 

𝐶𝑜𝑠 (𝑖𝑛𝑐𝑙𝑖𝑛𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙) =  
𝐶𝑎 (𝑆𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙)

𝐻𝑖𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑢𝑠𝑎
                                                     

𝑆𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙 = cos 
𝑖𝑛𝑐𝑙𝑖𝑛𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙(°)

180
∗ 𝑝𝑖) ∗ 𝐿𝑎𝑟𝑔𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙 

𝑆𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙 = cos (
27

180
∗ 𝑝𝑖) ∗ 2,26𝑚 

𝑆𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙 = 2,01 𝑚 

Estableciendo una sombra proyectada por el panel de 2,01 metros de longitud. 

A partir de esto, se calculó la altura desde la superficie a el punto más alto del panel a partir del seno 

del ángulo de inclinación del panel. Para determinar esta altura se utilizó la siguiente ecuación: 

𝑆𝑒𝑛 (𝐼𝑛𝑐𝑙𝑖𝑛𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙) =
𝐶𝑜 (𝐴𝑙𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 𝑎𝑙 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑚𝑎𝑠 𝑎𝑙𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙)

𝐻𝑖𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑢𝑠𝑎
        (2) 
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑚𝑎𝑠 𝑎𝑙𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙 𝑎 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 = 𝐿𝑎𝑟𝑔𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙 ∗  −𝑆𝑒𝑛(
𝐼𝑛𝑐𝑙𝑖𝑛𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙

180
∗ 𝑝𝑖) 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑚𝑎𝑠 𝑎𝑙𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙 𝑎 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 = 1,03𝑚 

Una vez calculado el punto más alto del panel a la superficie, es posible establecer en relación con 

el ángulo solar proyectado en inverno una relación para estimar el largo de la sombra proyectada. 

Para determinar el largo sombra proyectada en invierno utilizamos la ecuación 1,  

𝐶𝑜𝑠 (𝐴𝑛𝑔𝑢𝑙𝑜 𝑠𝑜𝑙𝑎𝑟 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑖𝑒𝑟𝑛𝑜) =
𝐶𝑎 (𝐿𝑎𝑟𝑔𝑜 𝑑𝑒 𝑠𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎)

𝐻𝑖𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑢𝑠𝑎
 

𝑆𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎 𝑒𝑛 𝑖𝑛𝑣𝑖𝑒𝑟𝑛𝑜 = cos (
𝐴𝑛𝑔𝑢𝑙𝑜 𝑠𝑜𝑙𝑎𝑟 𝑒𝑛 𝑖𝑛𝑣𝑖𝑒𝑟𝑛𝑜(°)

180
∗ 𝑝𝑖) ∗ ℎ𝑖𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑢𝑠𝑎) 

𝑆𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎 𝑒𝑛 𝑖𝑛𝑣𝑖𝑒𝑟𝑛𝑜 = cos (
35

180
∗ 𝑝𝑖) ∗ ℎ𝑖𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑢𝑠𝑎) 

𝑆𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎 𝑒𝑛 𝑖𝑛𝑣𝑖𝑒𝑟𝑛𝑜 = 1,46 𝑚 

A partir de esto la sombra total proyectada entre paneles corresponde a la sombra del panel y la 

sombra que se proyecta en invierno. 

𝑆𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 = 𝑆𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙 + 𝑆𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎 𝑒𝑛 𝑖𝑛𝑣𝑖𝑒𝑟𝑛𝑜 

𝑆𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 = 3,48 𝑚 

Estimando que la sombra máxima proyectada en invierno entre paneles es de 3,48 metros para 

evitar la sombra en el arreglo entre corridas de módulos fotovoltaicos. 

V. Elección del inversor 

 

La elección del inversor se estableció en base a las características del circuito eléctrico formado por 

el generador. Los parámetros fundamentales son la corriente máxima de entrada al inversor (Vmax), 

voltaje de circuito abierto (Voc), corriente de funcionamiento optimo al inversor (Imp) (Anexo 13). 

El inversor seleccionado debe ser mayor a la potencia calculada, permitiendo conexión a la red y 

deben ser inversores auto protegidos. 

La Escuela de Ingeniería en Medioambiente posee una conexión monofásica (una sola fase), en la 

cual sus tensiones se establecen a 220 o 230 voltios, por lo que se elige un inversor monofásico 
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conectado a la fase, dependiendo de la cantidad de inversores requeridos, se realizará la conexión 

de ellos en simultaneo.  

Por lo cual se estableció para este sistema, el inversor Solis-S5-GRIP, en la cual se describen sus 

características en la tabla N°5.31. 

Tabla N°5.31: Características de inversor Solis-S5-gr1P10K.  

 

 

 

 

 

 

La elección del inversor debe establecerse en base a las características del circuito eléctrico formado 

por los módulos fotovoltaicos. Los parámetros fundamentales son la intensidad y tensión máximas 

que llegan al inversor. 

Las tensiones de circuito abierto, punto de máxima potencia y la corriente de cortocircuito están 

dentro de los valores que tolera el inversor, siendo éste adecuado para la instalación propuesta. 

Además, estos valores son condicionantes para la distribución del sistema. 

A diferencia de la elección del módulo, en la que se deben tener en cuenta muchos aspectos, el 

inversor debe coincidir con las características a las que le someterá el generador, por lo que lo ideal 

es elegir una marca que se adapte perfectamente y que ofrezca buenas garantías de operación y 

mantenimiento. 

VI. Elección de módulos fotovoltaicos 

Para la elección del módulo se realizó una cotización con la empresa Tecnored, para especialista en 

suministros de energía. En la cual se evaluó a partir de la potencia entregada, el fabricante, 

tecnología de fabricación, normativas, costos y garantías (Anexo 14). 

Parámetro Valor 

Máximo entrada DC 11,5 kW 

Potencia nominal de salida AC 10 kW 

Voltaje máximo de entrada al inversor [Vmax(INV)] 600 V 

Rendimiento EU  97,1% 

Rango Voltaje de circuito abierto MPPT[Voc] 100 - 500 V 

Mppt Voltaje min  100 V 

Corriente máxima de entrada al inversor [Imp] 14A  

Corriente en cortocircuito del ramal [Isc] 22A 

Cantidad de Entradas MPPT 3 
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Se establecen las mismas características eléctricas y de temperatura del módulo seleccionado, 

según las especificaciones técnicas y eléctricas entregadas por el fabricante en la ficha técnica 

(Anexo 15 y Anexo 16). 

 

VII. Cálculo de la cantidad de módulos fotovoltaicos máximos y mínimos para inversor 

Para realizar el cálculo de la cantidad de paneles se estimó por el área y tamaño de la superficie en 

el techo dispuesta para instalar y realizar maniobras de mantención de equipos. 

Sumado a esto, se estableció el número máximo y mínimo de módulos en serie y el número máximo 

de módulos en paralelo. 

• Número máximo de módulos en Serie 

El número máximo de módulos en serie dependerá de las tensiones máximas del inversor y del 

voltaje en circuito abierto (VOC) de 49,2 módulo fotovoltaico. 

Ambas tensiones se relacionan te la siguiente forma: 

𝑁𝑚𝑎𝑥,𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒 =
𝑉𝑚𝑎𝑥,𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟

𝑉𝑂𝐶,𝑚𝑜𝑑𝑢𝑙𝑜
=

600 𝑉

49,2 𝑉
= 12,19 ~ 12 𝑚𝑜𝑑𝑢𝑙𝑜 𝑒𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒 𝑚𝑎𝑥. 

• Número mínimo de módulos en Serie 

El número mínimo de módulos en serie vendrá limitado también por la tensión mínima del inversor 

(rango mínimo de voltaje) y del voltaje en máxima potencia de 41,3 del módulo, pero en esta ocasión 

serán las tensiones en el punto de máxima potencia (MPP). 

𝑁𝑚𝑖𝑛,𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒 =
𝑉𝑚𝑖𝑛,𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟

𝑉𝑣𝑚𝑝,𝑚𝑜𝑑𝑢𝑙𝑜
=

120 𝑉

41,3 𝑉
= 2,90 ~ 2 𝑚𝑜𝑑𝑢𝑙𝑜 𝑒𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒 𝑚𝑖𝑛. 

• Número máximo de módulos en Paralelo 

El número de ramales en paralelo dependerá ahora de la corriente máxima de entrada del equipo 

al inversor considerado y de la de cortocircuito de los módulos, de la siguiente manera: 

𝑁𝑚𝑎𝑥,𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 =
𝐼𝑚𝑎𝑥,𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟

𝐼𝑠𝑐,𝑚𝑜𝑑𝑢𝑙𝑜
 ≈  

14 𝐴 

13,90 𝐴
  

≈ 1 𝑚𝑜𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 𝑚𝑎𝑥 𝑝𝑜𝑟 𝑀𝑃𝑃𝑇. 
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A partir del cálculo de módulos, se obtiene que el número máximo y mínimo de módulos en serie 

por inversor es de 12 y 2 módulos respectivamente. Mientras que el número de ramales en paralelo 

es aproximadamente 1 módulo. 

El inversor permite la instalación de hasta 21 módulos totales, según su capacidad de entrada al 

inversor de 11,5 kW. El inversor posee 3 entradas de mppt/número de cadenas de entradas, los 

cuales pueden ser 10 módulos como máximo en serie por MPPT, ya que admite un rango entre 120 

V y 500 V esta cantidad es estimada con un factor de seguridad recomendado de 5% a 25% de 

holgura y la conexión de aproximadamente 1 módulo en paralelo. 

5.3.3.2 Sistema fotovoltaico con sistema de generación solar de autoconsumo 

Para evaluar la instalación de un sistema fotovoltaico solar en el edificio de la Escuela de Ingeniería, 

se desarrolló un escenario óptimo para las necesidades energéticas con el fin de cubrir el 

autoconsumo durante el mes de menor consumo siendo este el mes de febrero. Se estableció el 

inversor, los módulos a utilizar y la cantidad de estos respecto a la generación que se requiere para 

cubrir el autoconsumo. 

a) Cantidad de módulos fotovoltaicos  

La cantidad de módulos fotovoltaicos se estableció en base a la capacidad máxima de entrada del 

inversor monofásico y a la configuración máxima de módulos PV en serie o Strings mencionados 

anteriormente, además de satisfacer los requerimientos energéticos para cubrir el mes de menor 

consumo en el edificio. El inversor permite una entrada de 11,5 kW de capacidad total instalada y 

una configuración de 10 módulos PV en serie por MPPT (3 MPPT), lo que estima una cantidad de 20 

módulos fotovoltaicos totales por inversor solar. Se requieren 2 inversores en funcionamiento, lo 

que totaliza 40 módulos dispuestos en el techo del edificio (figura N°5.12) para abastecer la 

demanda energética y permitir el autoconsumo sin inyección durante el mes de febrero. 

 

Figura N°5.12 Área total por String en superficie para instalación Sistema Fotovoltaico de autoconsumo. 

Fuente: Google Earth. 
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b) Cantidad de inversores solares 

La cantidad de inversores solares se determinó para un escenario de autoconsumo, a partir del cual 

se establecerá la cantidad de energía de generada. Por lo cual se estableció para este sistema de 

autoconsumo, el inversor Solis-S5-GRIP10K mencionado anteriormente. 

Se tomó en consideración las características eléctricas y del stock presente en el mercado, en donde 

es posible realizar la instalación de 2 inversores con entrada de 11,5 kW y una salida de 10 kW de 

generación para realizar autoconsumo eléctrico. 

c) Cálculo de la capacidad total Instalada 

Para estimar la capacidad total instalada para la generación solar por los 2 inversores para abastecer 

el autoconsumo se realizó el calculó a partir de la siguiente ecuación: 

{Capacidad total Instalada} = {Potencia Nominal de cada Panel Solar} ×  {Cantidad de paneles solares}    

{Capacidad total Instalada} =  540 𝑊𝑝 ×  40 

Capacidad total Instalada = 21.600𝑊𝑝 

Capacidad total Instalada = 21,6 𝑘𝑊𝑝 

Se presenta en la tabla N°5.32 los parámetros evaluados para el factor de seguridad aplicado a la 

energía de entrada al inversor. 

Tabla N°5.32: Factor de seguridad para capacidad de entrada de inversor. 

Parámetro Valor 

Entrada de inversor [kW] 11,5 

Capacidad instalada[kW] 10,8 

Uso de entrada [%] 93,91 

Factor de seguridad [%] 6,09 

 

Por inversor se tiene una capacidad instalada por módulos de 10,8 kW, lo que permite un margen 

en esta instalación del 6% de la capacidad total instalada por los 20 paneles, respecto al límite 

máximo de entrada al inversor de 11,5 kW.  
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d) Cálculo de generación eléctrica. 

El cálculo de la generación eléctrica se realizó mediante la herramienta Explorador Solar (Anexo 17), 

el cual se estimó a partir de los antecedentes para la instalación del proyecto fotovoltaico, para 

asegurar el autoconsumo del mes de menor consumo (febrero) se estima la Generación eléctrica 

Mensual para una Capacidad instalada 21,6 kW por 40 paneles Solares de 540 W de potencia, a 

partir de 2 inversor solar monofásicos de 10 kW con una eficiencia EU de 97,1%. Al ser ONGRID los 

inversores en paralelo aumentan la capacidad de generación de energía. Se tabulo la generación en 

la tabla N°5.33 

Tabla N°5.33: Generación eléctrica mensual y anual producida por el sistema fotovoltaico instalado para 

autoconsumo. 

Mes 
Consumo 
 Eléctrico 

 EIM [kWh] 

Generación  
Eléctrica  

[kWh] 

Delta  
Generación 

 (kWh) 

Ahorro de 
energía 
(kWh) 

Remanente 
de inyección 

(kWh) 

Consumo de 
Red 

(kWh) 

ENERO 4.440 3.590 850 3.590 0 850 

FEBRERO 3.060 3.014 46 3.014 0 46 

MARZO 5.100 2.882 2.218 2.882 0 2.218 

ABRIL 4.980 2.076 2.904 2.076 0 2.904 

MAYO 5.880 1.348 4.532 1.348 0 4.532 

JUNIO 6.300 1.208 5.092 1.208 0 5.092 

JULIO 5.940 1.250 4.690 1.250 0 4.690 

AGOSTO 4.800 1.690 3.110 1.690 0 3.110 

SEPTIEMBRE 4.920 2.416 2.504 2.416 0 2.504 

OCTUBRE 4.920 3.100 1.820 3.100 0 1.820 

NOVIEMBRE 5.700 3.316 2.384 3.316 0 2.384 

DICIEMBRE 4.620 3.622 998 3.656 0 998 

Total anual[kWh] 60.660 29.512 31.148 29.512 0 31.148 

 

En relación con los datos tabulados, se tomó el mes de febrero el cual registra un menor consumo 

eléctrico en el edificio para establecer la cantidad de paneles para la generación eléctrica necesaria 

para cubrir el consumo del peor escenario.  

Se estimó que a partir del consumo energético del mes de febrero asociado a 3.060 la energía 

generada por el sistema fotovoltaico es de 3.014, obteniendo un consumo eléctrico remanente de 

46 kWh, el cual será obtenido de la red eléctrica proporcionada por Chilquinta, logrando así el 

autoconsumo energético del edificio. 



 RESULTADOS 

80 

 

Figura N°5.13: Consumo eléctrico del edificio y generación eléctricas mensual del sistema fotovoltaico 

para autoconsumo. 

Por otra parte, a partir de la generación eléctrica del sistema fotovoltaico es posible reducir un 

49,11% anual, es decir, aproximadamente a la mitad del consumo eléctrico anual del edificio. 

5.3.3.3 Sistema Fotovoltaico con inyección a la red 

Se evaluó la instalación de un sistema fotovoltaico con inyección a la red en el edificio de la Escuela 

de Ingeniería, para esto se desarrolló un escenario óptimo para cubrir con las necesidades 

energéticas estimando la mayor cantidad de paneles en la superficie disponible en el techo para la 

instalación. En relación con esto, es necesario establecer el espacio disponible para la instalación, el 

módulo fotovoltaico, el inversor y la cantidad necesaria para realizar el arreglo fotovoltaico. 

a) Cálculo de la cantidad de módulos fotovoltaicos 

Se realizó el cálculo de la cantidad de paneles, en relación con las dimensiones del módulo y la 

disponibilidad máxima de superficie para módulos fotovoltaicos en el techo para la generación 

eléctrica con inyección de energía a la red (Figura N°5.14). Además, en relación con los parámetros 

del inversor, se estableció el número máximo y mínimo de módulos en serie y el número máximo 

de módulos en paralelo acorde a las características del inversor mencionadas anteriormente. 

Además de considerar el área y tamaño de la superficie en el techo dispuesta para instalar y realizar 

maniobras de mantención de equipos. 
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Figura N°5.14 Área total de Superficie para instalación Sistema Fotovoltaico año 2022. 

Fuente: Google Earth. 

El inversor permite la instalación de hasta 21 módulos totales, posee 3 entradas MPPT con un 

máximo de 10 módulos en serie máximo por MPPT para cubrir con el factor de seguridad 

recomendado, el rango máximo de voltaje y en relación con la capacidad máxima de entrada de 

11,5 kW. Para efectos de realizar un diseño con la totalidad de la superficie del techo del edificio, es 

necesario 95 paneles logrando estimar una generación 69,99 kWh anual. Por lo que para este diseño 

de inyección a la red se estimó la conexión de módulos para dos MPPT por inversor, esto quiere 

decir, 4 corridas de 10 módulos fotovoltaicos 

b) Cantidad de inversores solares 

La Escuela de Ingeniería en Medioambiente posee por lo que se elige una configuración paneles en 

corridas, con dos inversores trifásico conectado a cada fase. Por otra parte, debido a la potencia de 

generación requerida para la inyección el stock presente en el mercado se establece la instalación 

de 5 inversores de 10 kW. 

Para establecer la cantidad de inversores resulta ser más confiable establecer múltiples inversores, 

que una configuración de 1 solo inversor trifásico, puesto que, si uno de los inversores falla, los otros 

equipos seguirán funcionando.  

Por lo cual se estableció para este sistema de inyección de energía a la red, el inversor marca Solis, 

modelo Solis-S5-GR1P10K, mencionado anteriormente. 
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c) Cálculo de la capacidad total Instalada 

Para estimar la capacidad total instalada se calculó a partir de la siguiente ecuación: 

{
{Calculo de capacidad 

total Instalada}
} = {

𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑁𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒
 𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑃𝑎𝑛𝑒𝑙 𝑆𝑜𝑙𝑎𝑟

} × {
{Cantidad de 

paneles solares}
}  

Capacidad Instalada =  540 𝑊𝑝 ×  95 paneles 

Capacidad Instalada = 51,3 𝑘𝑊𝑝 

Estimando una capacidad de generación instalada de 51,3 kWp para el dimensionamiento del 

sistema fotovoltaico con inyección a la red. 

d) Cálculo de generación eléctrica. 

El cálculo de la generación eléctrica se realizó mediante la herramienta Explorador Solar (Anexo 17), 

para así tabular la generación eléctrica mensual y anual por el sistema (Tabla N°5.34). Según los 

antecedentes para la instalación del proyecto fotovoltaico, es posible la inyección de energía a partir 

de la generación eléctrica para una capacidad instalada 51,3 kWp por 95 paneles Solares de 540Wp. 

Tabla N°5.34: Generación eléctrica producida por el sistema fotovoltaico con inyección de energía a la red. 

Mes 
Consumo 

Eléctrico EIM 
[kWh] 

Generación 
Eléctrica 

[kWh] 

Delta 
Generación 

(kWh) 

Ahorro de 
energía 
[kWh] 

Remanente 
de inyección 

[kWh] 

Consumo red 
[kWh] 

ENERO 4.440 8.607 -4.086 4.440 4.086 0 

FEBRERO 3.060 7.225 -4.098 3.060 4.098 0 

MARZO 5.100 6.907 -1.745 5.100 1.745 0 

ABRIL 4.980 4.978 49 4.931 0 49 

MAYO 5.880 3.230 2.678 3.202 0 2.678 

JUNIO 6.300 2.897 3.431 2.869 0 3.431 

JULIO 5.940 2.997 2.971 2.969 0 2.971 

AGOSTO 4.800 4.052 886 3.914 0 886 

SEPTIEMBRE 4.920 5.795 -818 4.920 818 0 

OCTUBRE 4.920 7.429 -2.442 4.920 2.442 0 

NOVIEMBRE 5.700 7.947 -2.175 5.700 2.175 0 

DICIEMBRE 4.620 8.683 -3.983 4.620 3.983 0 

Total [kWh] 60.660 69992 -9.332 50.645 19.833 10.015 
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A partir de los datos tabulados, es posible identificar que la generación eléctrica utilizando la 

capacidad máxima de instalación en la superficie del techo, permite satisfacer el consumo eléctrico 

además de generar un remanente de inyección a la red. 

Por otra parte, a partir del consumo energético del mes de febrero asociado a 3.060 la energía 

generada por el sistema fotovoltaico es de 7.225 kWh, obteniendo un consumo eléctrico remanente 

para la inyección a la red de 4.165 kWh. Se tabulo en la figura N°5.15 el consumo eléctrico mensual 

y la generación eléctrica mensual del sistema fotovoltaico compuesto de 95 módulos solares y 5 

inversores monofásicos Solis de 10 kW de generación. 

 

Figura N°5.15: Consumo eléctrico del edificio y generación eléctrica mensual del sistema fotovoltaico para 

inyección a la red. 

Por otra parte, a partir de la generación eléctrica del sistema fotovoltaico es posible reducir un 

83,49% la energía consumida anual, lo que es equivalente a más de la mitad del consumo eléctrico 

anual del edificio. 

5.3.2.1 Renovación de sistema de iluminación 

Se propone una alternativa de mitigación de la huella de carbono, la cual contempla de la renovación 

de las iluminarias no eficientes, por luminarias led y de menor consumo presentes en los 3 niveles 

del edificio a modo de reducir el consumo energético. A partir de esto se realizó un diagnóstico 

inicial de los equipos de iluminación presentes en el edificio, la identificación de las luminarias con 

mayor consumo, el cálculo de la degradación del flujo luminoso según sus horas de vida útil, y el 

cálculo del consumo energético normal y eficiente. 
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a) Diagnóstico inicial 

Se levantó información a partir del diagnóstico de las fuentes de iluminación para el 2° piso, 1° piso 

y subterráneo, realizando un catastro de las luminarias y elaborando un catálogo de luminarias 

utilizadas en el edificio (Sección 5.1.4.4), entre los cuales se encuentran tubos y paneles 

fluorescentes led de bajo consumo, además de tubos fluorescentes y ampolletas de alto consumo. 

A partir de este catastro se elaboró la tabla N°5.35 para el cambio de luminarias. 

Tabla N°5.35: Cantidad de Luminarias para cambio total en niveles del edificio para eficiencia energética. 

Luminarias para cambio total Tipo de iluminación Cantidad de luminarias 

Cambio 2do piso Fluorescente 40W 7 

Cambio 2do piso Led T8 eficiente 257 

Cambio 2do piso Led t8 no eficiente 16 

Cambio 2do piso Led ampolleta E27 7 

Cambio 2do piso Ampolleta E27  15 

Cambio total 2do piso   302 

Cambio 1er piso Fluorescente 36W 28 

Cambio 1er piso Led T8 Eficiente 192 

Cambio 1er piso Led t8 no eficiente 0 

Cambio 1er piso Led ampolleta E27 3 

Cambio 1er piso Ampolleta E27 9 

Cambio total 1er piso   232 

Cambio Subterráneo Fluorescente 40W 16 

Cambio Subterráneo Fluorescente 36W 27 

Cambio Subterráneo Led eficiente 105 

Cambio Subterráneo Led t8 no eficiente 0 

Cambio Subterráneo Led ampolleta E27 0 

Cambio Subterráneo Ampolleta E27 0 

Cambio total subterráneo   148 

Total, luminarias   682 

 

A partir del diagnóstico de las luminarias junto a su consumo registradas (Anexo 9), se estableció los 

cambios asociados a los niveles dando 287 cambios en el 2° piso, 248 en el 1° piso y 147 cambios el 

subterráneo, dando un total de 683 cambios totales de luminarias. 
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b) Identificación de luminarias de mayor consumo para eficiencia energética 

Se identificaron las luminarias que registran una mayor potencia nominal en los 3 niveles del edificio, 

para establecer modificaciones para cambiar a iluminación más eficiente y de menor consumo. Para 

esto se tabularon la cantidad de iluminación en las tablas N°5.36, 37 y 38. 

Tabla N°5.36: Cantidad de luminarias para recambio en el 2do nivel del edificio. 

Tipo de iluminación Cantidad de luminarias 

Fluorescentes 40 W 7 

Led t8 no eficiente 22W 16 

Led t8 eficiente 257 

Ampolletas E27 15 

Ampolletas E27 LED 7 

Cambio total 2° piso 302 

 

Tabla N°5.37: Cantidad de luminarias para recambio en el 1er nivel y subterráneo del edificio. 

Tipo de iluminación Cantidad de luminarias 

Fluorescente 36W  28 

Led t8 eficiente 192 

Led T8 no eficiente 0 

Led ampolleta E27 3 

Ampolleta E27 9 

Cambios totales 1° piso 232 

 

Tabla N°5.38: Cantidad de luminarias para recambio en el subterráneo del edificio. 

Tipo de iluminación Cantidad de luminarias 

Fluorescente 40W 16 

Fluorescente 36W 27 

Led eficiente 105 

Led t8 no eficiente 0 

Led ampolleta E27 0 

Ampolleta E27 0 

Cambios totales subterráneo 148 

 

Para determinar las luminarias a cambiar, se cuantificó la cantidad de luminarias fluorescentes de 

40 y 36 W, equipos led no eficientes de 22W, ampolletas led E27 y ampolletas E27 que presentan 



 RESULTADOS 

86 

mayor consumo energético y se realizó el cambio de ampolletas eficientes por mejora en 

iluminación eficiente. 

Los resultados del sistema de iluminación registrado es posible identificar un total de 128 cambios 

en iluminación no eficiente para cambio. El área en la cual se centra la mayor cantidad de iluminarias 

fluorescentes de 40 y 36 Watts es el “Subterráneo” sujeto a 43 cambios de luminarias, se estima el 

cambio de 45 luminarias para el 2° piso y 40 luminarias en el 1° piso. Para efectos de vida útil y 

recambio completo, el cálculo se realizó a partir del cambio total de 682 luminarias. 

c) Seleccionar la fuente de luz adecuada y más eficiente para la aplicación en el uso de las 

áreas de operación 

Para seleccionar la luz adecuada para la aplicación según lo establecido por el artículo 103 del 

Decreto Supremo 594/99, se evaluaron las características de las áreas de operación para establecer 

el nivel de lux necesario en torno a el tipo de interior, tarea o actividad que se realiza durante el uso 

de las áreas (Anexo 18).  

De esta forma, se seleccionaron las fuentes de luz eficientes registradas en la Tabla N°5.39 

asegurando un bajo consumo de las luminarias al utilizar tecnología moderna entregada por el 

mercado, su vida útil y costo. 

Tabla N°5.39: Inventario de luces eficientes para cambio de luminarias. 

Inventario de compra Tipo de iluminación Watts Vida útil HRS Lúmenes K 

Ampolleta led a65 es7 Ampolleta E27 15 15000 800  

Megabright LED T8 18 40000 1800 4000 

Megabright LED T8 18 40000  6000 

 

Se seleccionaron Tubos led T8 de marca Megabright, por su consumo eficiente de 18 W, su vida útil 

de 40.000 horas de uso siendo este adecuado, además se seleccionó ampolletas marca Megabright 

E27. 

d) Degradación del flujo luminoso de luminarias led 

Se realizó el cálculo de la degradación del flujo luminoso de las luminarias (Anexo 19) para evaluar 

el periodo en el que se realizará el recambio de las luminarias. Para esto, se evaluó del % de flujo 

luminoso y la vida útil de cada luminaria eficiente del tipo led.  Para estimar la vida útil anual, se 

evaluó a partir del promedio de uso de horas de las salas de operación durante el primer semestre 

y segundo semestre. Para el primer semestre se estima un promedio para todas las salas de 37,31 
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horas. Así mismo para el segundo semestre se estima un promedio de 39,02 horas, con un promedio 

anual de 38,17 horas anuales por área de operación. Estableciendo un periodo de recambio de 21,5 

años para las luminarias del tipo led T8 con vida útil de 40.000 horas, de 7,5 para las luminarias del 

tipo ampolleta led con vida útil de 15.000 horas y de 5,1 para luminarias fluorescentes con vida útil 

de 10.000 horas. 

e) Cálculo de consumo energético normal y eficiente 

Para realizar el cálculo de consumo eficiente (Anexo 25), se estableció el consumo eléctrico asociado 

a partir del registro de Uso de las Áreas de Operación tomando en consideración las horas de uso 

durante el 1° semestre y 2° semestre del año 2022, y los cambios efectuados en las luminarias en 

estas estimando un consumo semanal, mensual y anual reducido. Dando como resultado de 

consumo eléctrico de la iluminación en la tabla N°5.40. 

Tabla N°5.40: Consumo eléctrico de sistema de iluminación normal y eficiente. 

Mes 
Consumo de 

boleta mensual 

Consumo eléctrico por 
iluminación normal 

Consumo eléctrico por 
iluminación eficiente 

Consumo anual 
[kWh] 

% consumo de 
la boleta 

Valor total 
[kWh] 

% consumo de 
la boleta 

Enero 4.440 1.798 40,50 1450 32,66. 

Febrero 3.060 1.131 36,97 832 27,20 

Marzo 5.100 2.369 46,45 1940 38,04 

Abril 4.980 2345 47,09 1903 38,21 

Mayo 5.880 2461 41,85 2009 34,16 

Junio 6.300 2411 38,27 1962 31,14 

Julio 5.940 2323 39,11 1892 31,85 

Agosto 4.800 1895 39,48 1588 33,08 

Septiembre 4.920 1743 35,42 1454 29,55 

Octubre 4.920 2214 44,99 1843 37,45 

Noviembre 5.700 1833 32,16 1501 26,33 

Diciembre 4.620 1710 37,02 1401 30,31 

Total 60.660 24234 39,95 19773 32,60 
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En la Tabla N°5.41 se presenta el resumen de los estados a evaluar, un escenario de potencia con 

luminaria normal y una con luminaria eficiente, para así obtener la potencia reducida. 

Tabla N°5.41: Resumen de reducción energética por mitigación de luminarias.  

Estado a evaluar Valor Unidad [kWh] 

Consumo Anual Luminaria Actual 24.234 kWh 

Consumo Anual Luminaria eficiente 19.773 kWh 

Potencia total Reducida 4.460 kWh 

 

Se registro un consumo anual por la luminaria actual de 24.234 kWh y un consumo anual con el 

cambio de luminarias eficientes de 19.773 kWh. En relación con la potencia reducida en base a la 

mitigación resulta ser de 4.460 kWh equivalente a una reducción de un 18,22% por el recambio de 

tubos fluorescentes. 

5.3.2.4 Cambio de equipos de computación con sello energético 

a) Diagnóstico inicial 

El diagnóstico inicial proporcionará la información para la planificación y ejecución del proceso. Para 

esto, se elaboró un inventario de los equipos, realizando un recorrido por 3 niveles del edificio de la 

Escuela de Ingeniería en Medio ambiente, tomando en consideración las características de los 

equipos de computación y la evaluando su rendimiento a través de un equipo de medición de 

consumo energético.  

De esta forma, se recopilaron datos reales de consumo de energía de los equipos existentes en el 

edificio de la escuela de Ingeniería en Medioambiente, a partir del uso de un equipo de medición 

(Figura N°5.16). 

 

Figura N°5.16: Equipo medidor de consumo de energía Nashone. 
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En la tabla N°5.42 se establecen los parámetros y valores, de el medidor de consumo marca Nashone 

entregando valores de disipación de energía. 

Tabla N°5.42: Características técnicas de equipo medidor de consumo Nashone. 

Parámetro Valor 

Input voltaje  250V, 50Hz 

Operating current 16ª 

Accuracy Standard: Class 1.0 

Power dissipation: <0,8 w 

 

Se realizó un diagnóstico en función de los equipos de computación presentes en las áreas de 

operación del edificio, en el 2do piso, 1er piso y subterráneo. Con fin de recabar información de la 

cantidad de computadores presentes en el edificio y tiempo de uso durante las actividades 

académicas de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente. Para esto se recopilaron características 

como la marca, la potencia nominal, tipo de procesador y su velocidad, junto con el consumo real 

mediante un equipo para la medición de consumo eléctrico. 

b) Identificación de áreas y equipos clave 

Se identificaron los equipos de computación clave, en las áreas de operación presentes dentro del 

edificio, se encuentran destacados en el anexo N°32 de cálculo energético y selección de equipos 

clave, los cuales registran un mayor consumo entorno a el promedio de los consumos en equipos 

de computación presentes en EIM.  

Así se priorizó el reemplazo de estos equipos por equipos más eficientes energéticamente. 

c) Cálculo de rendimiento de equipos 

Para el cálculo del rendimiento de los equipos, se realizó la tabulación de las mediciones realizadas 

a cada marca de equipo en la que se utilizó como referencia la medición realizada a el equipo más 

eficiente, y así compararlo con el resto de los equipos para evaluar el su rendimiento (Tabla N°5.43) 
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Tabla N°5.43: Medición de rendimiento de equipos de computación.  

Área de 
operación 

Tipo de 
equipo 

Marca/m
odelo 

Características 
Consumo 
electrico 

[kWh] 

Tiempo 
medicion 

(h) 

Potencia 
X [kW] 

% rend. 

Sala de 
memoristas 

ALL IN ONE 
Hp 

proOne4
00 G6 24 

Intel core I5-10500/3.10 Ghz 
// 8GB ram //6 procesadores 

0,023 0,5003 0,046 67,43% 

Profesor 
Hernán 

All in One 

HP 
Hp 

proOne 
600 G5 

Intel core I7-9700//3.0 Ghz 
// 16 GB Ram // 8 

procesadores 
0,023 0,5003 0,046 67,43% 

Sala 
computación 

Notebook 
Dell 

Vostro 
14-3468 

Intel core i5-7200U// 2.5Ghz 
// 2 procesadores 

0,016 0,5006 0,032 46,88% 

Sala 
computación 

y 
memoristas 

Torre 
Lenovo 

3598BR5 
Intel core I3-3220 // 3.30Ghz 

// 2 procesadores 
0,018 0,5008 0,036 52,71% 

Profesora 
María Paz V 

Notebook   0,01 1,4666 0,007 100,00% 

Profesor 
Joao C. 

Notebook   0,011 0,5166 0,021 31,23% 

Profesor 
Jairo 

notebook   0,023 1,8 0,013 18,74% 

Salas 2,1-3// 
1,1-2 

All in One 
Lenovo 

3574NYS 

Intel core I3-3220 // 3.30Ghz 
//330 Mhz // 2 procesadores 

// 4GB ram 
0,027 0,7214 0,037 54,89% 

Profesor 
Osciel C. 

Notebook   0,011 0,5167 0,021 31,23% 

Profesor 
Javier A. 

Torre 
Lenovo 

3598BR5 
Intel core I3-3220 // 3.30Ghz 

// 2 procesadores 
0,018 0,5008 0,036 52,71% 

Profesor 
Hugo D. 

All in One 

HP 
Hp 

proOne 
600 G5 

Intel core I7-9700//3.0 Ghz 
// 16 GB Ram // 8 

procesadores 
0,023 0,5003 0,046 67,43% 

Profesora 
Yenny O. 

Notebook   0,011 0,5167 0,021 31,23% 

Profesor 
Héctor A. 

Torre 
Lenovo 

3598BR5 
Intel core I3-3220 // 3.30Ghz 

// 2 procesadores 
0,018 0,5008 0,036 52,71% 

Profesora 
Lorena A. 

Notebook   0,011 0,5167 0,021 31,23% 

Profesor 
Daniel U. 

Desktop 
Dell 

Optiplex 
 0,006 0,196 0,031 44,90% 

Profesora 
Romina A. 

Desktop 
Dell 

Optiplex 
 0,006 0,196 0,031 44,90% 
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d) Cálculo del desempeño y el ahorro energético 

Los resultados del cálculo del ahorro energético a partir de la propuesta de reducción de potencia 

por cambios de equipo de computación energéticamente más eficientes, resultan ser los consumos 

entre la potencia de la situación inicial con los computadores del año 2022, en los cuales comprende 

la renovación de notebooks marca “Dell” y la potencia final de los equipos de computación 

energéticamente más eficientes, durante el tiempo de uso académico asociado a cada área de 

operación,  como se muestra en el anexo N°33 de cálculo del desempeño energético de equipos de 

computación eficientes. 

El desempeño energético es el ahorro de energía (medido en kWh) que se conseguiría con la 

implementación de la medida de mitigación.  Si el ahorro se consigue mediante la reducción de la 

potencia, el cálculo del desempeño energético se obtiene multiplicando la diferencia entre la 

potencia inicial antes de aplicar la medida y la final después de aplicarla por el tiempo. (MTD 

Energéticas, U Chile).  

𝐷𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 𝑒𝑛𝑒𝑟𝑔𝑒𝑡𝑖𝑐𝑜 (𝑘𝑊ℎ) = ( 𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙(𝑊) − 𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝐹𝑖𝑛𝑎𝑙(𝑊)) 𝑥 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 (ℎ) 

Se presenta en la tabla N°5.44 un resumen del ahorro energético realizado entre el escenario normal 

y el mitigado con los equipos eficientes 

Tabla N°5.44: Resumen de reducción energética por mitigación de luminarias.  

Categoría Escenario Tipo de equipo Total anual [kWh] 

Energía 

Normal 

Computadores 1333,97 

Pantallas 142,42 

Equipos sumados 1476,38 

Mitigado 

Computadores 1030,43 

Pantallas 0 

Equipos sumados 1030,43 

 

Permitiendo estimar un consumo inicial de energía de 1476,38 kWh por uso de computadores y 

pantallas, y evaluando el escenario mitigado con los equipos eficientes, estimando un consumo final 

de 1030,43 kWh. (Anexo 34) 
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5.3.3 Calculo de huella considerando medidas de mitigación propuestas 

5.3.3.1 Calculo de reducción de huella de carbono por módulos fotovoltaicos proyecto a de 

autoconsumo 

Para el cálculo de la huella de carbono considerando la mitigación con módulos fotovoltaicos para 

el autoconsumo, se estableció a partir de los registros de consumo energético (Sección 5.1.4.4) 

identificados en el levantamiento de información, del cual se presenta el consumo eléctrico normal 

(en kWh). 

A partir de esto se analizó que, a partir de esta diferencia, es posible establecer que solo se genera 

autoconsumo de la energía eléctrica del edificio, estimando un remanente para el mes de febrero 

el cual resulta ser una cantidad muy pequeña de energía, por lo que se omite esta situación en 

relación con el valor de retorno de la inyección. 

En relación con esto se realizó la tabla N°5.45, para detallar la situación en cada mes del año. 

Tabla N°5.45: Energía consumida al sistema con reducción por sistema fotovoltaico de autoconsumo. 

Mes 
Consumo normal 

[kWh] 
Generación 

Eléctrica [kWh] 
Ahorro de energía 

[kWh] 
Consumo red 

[kWh] 

ENERO 4.440 3.590 3.590 850 

FEBRERO 3.060 3.014 3.014 46 

MARZO 5.100 2.882 2.882 2.218 

ABRIL 4.980 2.076 2.076 2.904 

MAYO 5.880 1.348 1.348 4.532 

JUNIO 6.300 1.208 1.208 5.092 

JULIO 5.940 1.250 1.250 4.690 

AGOSTO 4.800 1.690 1.690 3.110 

SEPTIEMBRE 4.920 2.416 2.416 2.504 

OCTUBRE 4.920 3.100 3.100 1.820 

NOVIEMBRE 5.700 3.316 3.316 2.384 

DICIEMBRE 4.620 3.622 3.622 998 

Total [kWh] 60.660 29.512 29.512 31148 
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Para luego realizar el cálculo de huella utilizando el factor de emisión multiplicado por el valor de la 

actividad en unidades equivalentes. 

• Factor de emisión 

Para evaluar la emisión de Huella de carbono utilizaremos el factor de emisión para consumo 

eléctrico entregado por el reporte de emisiones Sen de Energía Abierta, de la Tabla N°5.24, en la 

Sección 5.2.3. 

• Reducción de emisión de CO₂ equivalente 

En relación con el registro de consumo con la medida de mitigación por sistema fotovoltaico, se 

realizó una comparación de la emisión de CO2 equivalente para el consumo eléctrico mensual 

normal sin reducción de energía, la emisión de CO₂ equivalente mensual con la reducción de la 

mitigación y la nueva emisión expuestas en la tabla N°5.46. 

Tabla N°5.46: Energía consumida al sistema con reducción por sistema fotovoltaico de autoconsumo. 

Mes 
Emisión normal Del 

edificio 
[tonCO₂eq] 

Emisión reducida 
[tonCO₂eq] 

Nueva emisión con 
reducción 

[tonCO₂eq] 

ENERO 1,36 1,10 0,26 

FEBRERO 1,03 1,01 0,02 

MARZO 1,91 1,08 0,83 

ABRIL 1,90 0,79 1,11 

MAYO 2,24 0,51 1,72 

JUNIO 2,38 0,46 1,92 

JULIO 1,99 0,42 1,57 

AGOSTO 1,34 0,47 0,87 

SEPTIEMBRE 1,15 0,56 0,58 

OCTUBRE 0,92 0,58 0,34 

NOVIEMBRE 1,11 0,65 0,46 

DICIEMBRE 1,00 0,79 0,22 

Total [tonCO₂eq] 18,35 8,43 9,92 

 



 RESULTADOS 

94 

Para el cálculo de la huella de carbono reducida por los paneles fotovoltaicos, se estableció un delta 

entre el consumo normal mensual, y la generación eléctrica producida por el sistema fotovoltaico.  

Se estimó que a partir de la implementación del proyecto a de sistema de generación fotovoltaica 

para el autoconsumo es posible reducir un promedio mensual de 0,82 ton de CO₂ equivalente, y 

anualmente se reduce en 8,43 ton de CO₂ equivalente del consumo eléctrico en el edificio, dando 

una nueva emisión de 9,92 ton de CO₂ equivalente. 

5.3.3.2 Calculo de reducción de huella de carbono por módulos fotovoltaicos proyecto B de 

inyección a la red 

Para el cálculo de la huella de carbono considerando la mitigación con módulos fotovoltaicos para 

el autoconsumo, se estableció a partir de los registros de consumo energético (Sección 5.1.4.4) 

identificados en el levantamiento de información, del cual se presenta el consumo eléctrico normal 

(en kWh). 

En relación con esto se realizó la tabla N°5.47, para la energía generada y la situación en cada mes 

del año. 

Tabla N°5.47: Energía consumida y generada por el sistema fotovoltaico con inyección de energía a la red. 

Mes 
Consumo 

normal [kWh] 

Generación 
Eléctrica 

[kWh] 

Energía 
remanente 

Consumo red 
(kWh) 

Situación 

ENERO 4440 8526 4086 0 Inyección 

FEBRERO 3060 7158 4098 0 Inyección 

MARZO 5100 6845 1745 0 Inyección 

ABRIL 4980 4931 0 49 Autoconsumo 

MAYO 5880 3202 0 2678 Autoconsumo 

JUNIO 6300 2869 0 3431 Autoconsumo 

JULIO 5940 2969 0 2971 Autoconsumo 

AGOSTO 4800 3914 0 886 Autoconsumo 

SEPTIEMBRE 4920 5738 818 0 Inyección 

OCTUBRE 4920 7362 2442 0 Inyección 

NOVIEMBRE 5700 7875 2175 0 Inyección 

DICIEMBRE 4620 8603 3983 0 Autoconsumo 

Total [kWh] 60660 69992 -9332 10015 Inyección 
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A partir de esta tabla es posible analizar la energía remanente, en la cual, a partir de la generación 

de 95 módulos fotovoltaicos es posible cubrir el requerimiento energético durante verano y 

primavera, además, generando parte de un autoconsumo y consumo de la red a partir de mediados 

de otoño y durante invierno. 

• Factor de emisión 

Para evaluar la emisión de Huella de carbono utilizaremos el factor de emisión para consumo 

eléctrico entregado por el reporte de emisiones Sen de Energía Abierta, de la Tabla N°5.22, en la 

Sección 5.2.3. 

A partir del consumo eléctrico de la red, se multiplicó con el factor de emisión mensual para 

determinar las emisiones de CO₂ en kg CO₂ equivalentes por mega Watt-hora entregado en la tabla 

N°5.48. 

Tabla N°5.48: Energía consumida al sistema con reducción por sistema fotovoltaico con inyección a la red. 

Mes 
Emisión normal 

Del edificio 
[tonCO₂eq] 

Emisión reducida 
por inyección 

[tonCO₂eq] 

Nueva emisión con 
reducción de 

mitigación 
[tonCO₂eq] 

Nueva emisión 
consumida de red 

con mitigación 
[tonCO2eq] 

ENERO 1,36 2,62 -1,26 - 

FEBRERO 1,03 2,41 -1,38 - 

MARZO 1,91 2,56 -0,65 - 

ABRIL 1,90 1,89 0,02 0,02 

MAYO 2,24 1,22 1,02 1,02 

JUNIO 2,38 1,08 1,30 1,30 

JULIO 1,99 1,00 1,00 1,00 

AGOSTO 1,34 1,10 0,25 0,25 

SEPTIEMBRE 1,15 1,34 -0,19 - 

OCTUBRE 0,92 1,38 -0,46 - 

NOVIEMBRE 1,11 1,54 -0,42 - 

DICIEMBRE 1,00 1,87 -0,87 - 

Total [tonCO₂eq] 18,35 19,99 -1,65 3,58 
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La nueva emisión consumida a la red con la implementación del sistema fotovoltaico con inyección 

a la red es de 3,58 ton CO2 equivalente, además, se estimó que es posible reducir un promedio 

mensual de 1,76 toneladas de CO2 equivalente. Si bien, el sistema cubre con la generación anual la 

totalidad de las emisiones pertenecientes al alcance 2 dentro del edificio, este presenta una baja 

generación de energía dejando consumo a la red durante el mes de abril, mayo, junio, julio y agosto. 

5.3.3.3 Calculo de reducción de huella de carbono por cambio de luminarias 

Para el cálculo de la huella de carbono considerando la mitigación con cambio de luminarias, se 

establecieron los registros de consumo energético y horas de uso mensual de las luminarias 

identificados en el levantamiento de información.  

Del diagnóstico realizado para la identificación y cálculo de los equipos de iluminación clave en el 

escenario inicial de las luminarias del edificio (Anexo 9), se realizó el recalculo con los equipos 

eficientes se obtuvo la tabla N°5.49 para el recambio de las luminarias. 

Tabla N°5.49: Energía consumida y reducción por cambio de luminarias. 

Parámetro Valor  

Consumo normal luminarias [kWh] 24.233,86 

Consumo luminarias eficientes [kWh] 19.773,67 

Reducción [kWh] 4.460,20 

Reducción [MWh] 4,46 

 

Para así realizar el cálculo de huella utilizando el factor de emisión, multiplicado por el valor de la 

actividad en unidades equivalentes. 

• Huella de carbono mitigada 

Para evaluar la emisión de Huella de carbono utilizaremos el factor de emisión para consumo 

eléctrico entregado por el reporte de emisiones Sen de Energía Abierta, de la Tabla N°5.22, en la 

Sección 5.2.3. A partir de esto se obtuvo la tabla resumen N°5.50. 
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Tabla N°5.50: Resumen de mitigación de CO2eq para el consumo eléctrico por luminarias 

Parámetro Valor Unidad 

Emisión de CO2 por electricidad inicial del edificio 18,35 [tonCO2eq] 

Emisión de CO2 por energía consumida por luminarias inicial 7,42 [tonCO2eq] 

Delta de Reducción 1,38 [tonCO2eq] 

Emisión de CO2 por energía consumida por luminaria final 6,05 [tonCO2eq] 

Reducción del consumo energético 7,52 % 

 

A partir del resultado de la medida de mitigación por cambios en las luminarias, es posible reducir 

1,38 toneladas de CO₂ equivalente, reduciendo un 7,52% de toneladas de CO₂ equivalente anual, a 

partir de una emisión normal de 7,42 toneladas de CO₂ equivalente se logra una emisión reducida 

de 6,05 toneladas de CO₂ equivalente. 

5.3.3.4 Calculo de reducción de huella de carbono por cambio de equipos de computación con sello 

energético 

Para el cálculo de reducción de huella de carbono, se analizó la propuesta para el recambio de 

computadores por el recambio de equipos con sellos energéticos que garanticen un menor consumo 

(Energy star, EPEAT, entre otros). Según la estimación presentada en la tabla 5.43 del cálculo de 

desempeño y ahorro energético en el escenario normal de consumo, en conjunto a sus emisiones 

los cuales fueron recopilados en la tabla N°5.51. 

Tabla N°5.51: Resumen de energía consumida y mitigación por cambio de equipos de computación. 

Parámetro Valor Unidad 

Consumo normal equipos de 
computación 

1476,38 [kWh] 

Consumo computadores 
eficientes 

1030,42 [kWh] 

Reducción 445,95 [kWh] 

Reducción 0,45 [MWh] 

 

Para así realizar el cálculo de huella utilizando el factor de emisión, multiplicado por el valor de la 

actividad en unidades equivalentes. 
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• Huella de carbono mitigada 

Para evaluar la emisión de Huella de carbono utilizaremos el factor de emisión para consumo 

eléctrico entregado por el reporte de emisiones Sen de Energía Abierta, de la Tabla N°5.22, en la 

Sección 5.2.3. A partir de esto se obtuvo la tabla resumen N°5.52. 

Tabla N°5.52: Resumen de reducción energética por mitigación de luminarias.  

Escenario Tipo de equipo 
Total anual 
(tonCO2eq) 

Normal 

Computadores 0,39 

Pantallas 0,04 

Equipos sumados 0,43 

Mitigado 

Computadores 0,30 

Pantallas 0 

Equipos sumados 0,30 

 

La huella de carbono estimada para el escenario normal para el consumo eléctrico de los 

computadores y pantallas es de 0,43 toneladas de CO2 equivalente, así mismo se estimaron en el 

escenario mitigado con los computadores eficientes y no consumo por uso de pantallas de 0,30 

toneladas de CO2 equivalente 

En la tabla N°5.53 se resume las estimaciones obtenidas por mitigación de equipos. 

Tabla N°5.53: Resumen de mitigación para el consumo eléctrico por cambio de equipos de computación 

Parámetro Valor Unidad 

Emisión normal por equipos 
de computación 

0,43 [tonCO2eq] 

Reducción por mitigación 0,13 [tonCO2eq] 

Nueva huella de emisión 
equipos eficientes 

0,30 [tonCO2eq] 

% de reducción 7,52 % 
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5.3.3.5  Resumen de cálculo de huella de carbono con medidas de mitigación propuestas. 

Los resultados del cálculo de la huella de carbono considerando las medidas de mitigación 

propuestas se muestra en la tabla N°5.54: 

Tabla N°5.54: Reducciones de emisión por proyectos de mitigación.  

Plan de mitigación Reducción de emisión [tonCO2eq/año] 

Sistema PV Inyección a la red 14,79 

Sistema PV Autoconsumo 8,43 

Cambio de luminarias 1,38 

Cambio a computadores eficientes 0,13 

La implementación de estas medidas de mitigación arrojó que para el proyecto de mitigación para 

sistema fotovoltaico con inyección a la red se estima la reducción de 14,79 toneladas de CO2 

equivalente por año. Para el proyecto de autoconsumo se estima la reducción de 8,43 toneladas de 

CO2 equivalente; para el proyecto de cambio de luminarias se estima 1,38 toneladas de CO2 

equivalente al año y para el proyecto de cambio de computadores se estima una reducción de 

emisiones de 0,13 ton de CO2. Los valores anteriores se resumen en la tabla N°5.55. 

Tabla N°5.55: Resumen de reducción por proyectos de mitigación.  

Proyecto 
Sistema PV 

Inyección a la red 
Sistema PV de 
Autoconsumo 

Recambio de 
luminarias 

Cambio de equipos 
de computación 

Emisión normal por 
electricidad del 

edificio [tonCO2eq] 
18,35 18,35 7,42 0,43 

Mitigación 
[tonCO2eq] 

14,77 8,43 1,38 0,13 

Nueva huella de 
emisión de 
electricidad 
[tonCO2eq] 

3,58 9,92 6,05 0,30 

Porcentaje de 
reducción 

80,49% 45,95% 7,52% 0,71% 

Huella de carbono 
inicial total del 

edificio [tonCO2eq] 
1069,01 1069,01 1069,01 1069,01 

Huella de carbono 
final total del 

edificio [tonCO2eq] 
1054,24 1060,58 1067,63 1068,88 

 

En base a los resultados obtenidos del alcance 2, la huella de carbono del consumo eléctrico total 

inicial del edificio es equivalente a 18,35 tonCO₂eq. 
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A partir de la mitigación del proyecto de inyección de energía a la red, es posible reducir 14,77 

toneladas de CO₂ equivalentes, resultando una nueva huella de consumo eléctrico total del edificio 

de 3,58 toneladas de CO₂ equivalentes, permitiendo una reducción de la emisión en un 80,49% 

anual. 

A partir del proyecto de autoconsumo, es posible reducir 8,43 toneladas de CO₂ equivalentes, 

resultando una nueva huella de consumo eléctrico total del edificio de 8,72 toneladas de CO₂ 

equivalentes, permitiendo una reducción de la emisión en un 52,49% anual. 

El proyecto de cambio de luminarias, se estima una emisión normal de electricidad de 7,42 ton de 

CO2, resultando que por esta mitigación es posible reducir 1,38 toneladas de CO₂ equivalentes, 

resultando una nueva huella de consumo eléctrico total del edificio de 16,97 toneladas de CO₂ 

equivalentes. 

5.4 Evaluar la huella de carbono técnica y económicamente, considerando el plan de 

medidas desarrollado 

 

5.4.1 Levantamiento de información preliminar  

5.4.1.1 Valorización de la inyección de entrada de energía  

Según el D.S. 57/2020 en su art 53°. – Las inyecciones de energía eléctrica que realicen los Usuarios 

Finales que dispongan de un Equipamiento de Generación, serán valorizadas al precio de nudo de 

energía que las Empresas Distribuidoras deban traspasar mensualmente a sus clientes finales 

sometidos a regulación de precios, incorporando las menores pérdidas eléctricas de la Empresa 

Distribuidora asociadas a estas inyecciones de energía. 

En relación con lo anterior, la valorización de la inyección de electricidad se basa en el marco 

regulatorio de la Ley 20571, la cual permite proyectos de generación distribuida en Chile. 

Considerando las tarifas históricas y los precios asociados al Netbilling de Inyección, donde se 

establece que la energía inyectada se valora al mismo nivel que la tarifa de energía. Esta valorización 

dependerá de la tarifa acordada entre el cliente y sus requisitos energéticos, así como de la 

valorización de distribución de energía por parte de la empresa distribuidora Chilquinta”. 

En relación con lo anterior, la valorización de la inyección de electricidad basándose en el marco 

regulatorio de la ley 20571, que permite los proyectos de generación distribuida en chile 
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considerando las tarifas históricas y los precios asociados al Netbilling de inyección, en el cual se 

establece que la energía inyectada se valora al mismo nivel que la tarifa de energía. Esta valorización 

estará determinada por la tarifa acordada entre el cliente y sus requisitos energéticos, así como por 

la valorización de distribución de energía por parte de la empresa distribuidora Chilquinta.  

5.4.1.2 Tarifas de energía  

Para el periodo comprendido al año 2022, el edificio de la Universidad de Valparaíso posee una 

tarifa BT-3, con una potencia conectada de 150 kVA. Esta opción de tarifa entrega conexión a la red 

en baja tensión con demanda máxima de potencia leída, para clientes con al menos medición de 

energía y demanda máxima de potencia leída. Los cargos asociados a esta tarifa se encuentran en 

la tabla N°5.56 y 5.57. 

Tabla N°5.56: Cargos de Suministro Eléctrico asociados a la Tarifa BT3 del edificio y Tarifas de Inyección. 

Fuente: Chilquinta. 

Tarifas BT3 Unidad ZS3 Valparaíso 

Administración del servicio 
Cargo fijo mensual BT3 

Cargo fijo mensual $/mes 1.655,82 

Transporte de electricidad 
Cargo por uso del sistema  

Cargo por uso del sistema de 
transmisión 

$/kWh 4,171 

Cargo por servicio público $/kWh 0,701 

Cargo por energía $/kWh 95,715 

Cargo por potencia contratada presente en punta o demanda máxima de 
potencia leída presente en punta 

$/kWh/mes 27.762,967 

 

Tabla N°5.57: Cargos de Suministro Eléctrico asociados a la Tarifa BT3 del edificio y Tarifas de Inyección. 

Fuente: Chilquinta, 2023 

Tarifas BT3 Unidad ZS3 Valparaíso 

Cargo por potencia contratada parcialmente presente en punta o 
demanda máxima de potencia leída parcialmente presente en punta 

$/kWh/mes 14.197,426 

Tarifa de Inyección a la red Unidad ZS3 Valparaíso 

Energía Inyectada en Baja tensión de distribución $/kWh 89,156 

5.4.1.3 Tasa de descuento 

La tasa social de descuento es entregada por la Subsecretaria de Evaluación Social, en su informe 

entregado en marzo del año 2023, se establece que no se ha realizado una variación en el porcentaje 

de la tasa social respecto al año 2022, cuyo valor se mantiene en 6% para proyectos de inversión 

pública. 
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5.4.2 Evaluación de proyecto 

5.4.2.1 Evaluación económica para medida de reducción por sistema fotovoltaico de 

autoconsumo 

I. Beneficios sociales asociados a medidas de mitigación 

Los beneficios que pueden identificarse en este proyecto social resultan por la disminución de 

costos, como el ahorro de costos por no consumo de electricidad a la red. De esta forma, se 

consideraron dentro de los ingresos o beneficios proyectados para un sistema fotovoltaico de 

autoconsumo, solo el ahorro en energía auto consumida por el sistema fotovoltaico (tabla N°5.58), 

esto debido a que la instalación abastecerá los requerimientos energéticos del edificio y no la 

inyección de energía a la red.  

Tabla N°5.58: Generación y energía ahorrada según rendimiento de panel fotovoltaico, entre los años 1 a 25 

de operación. 

Año Garantía de Rendimiento Generación Energía ahorrada [kWh] Consumo de la red 

1 98 29512 29.512 31.148 

2 97,45 29346 29.346 31.314 

3 96,9 29181 29.181 31.479 

4 96,35 29015 29.015 31.645 

5 95,8 28849 28.849 31.811 

6 95,25 28684 28.684 31.976 

7 94,7 28518 28.518 32.142 

8 94,15 28353 28.353 32.307 

9 93,6 28187 28.187 32.473 

10 93,05 28021 28.021 32.639 

11 92,5 27856 27.856 32.804 

12 91,95 27690 27.690 32.970 

13 91,4 27524 27.524 33.136 

14 90,85 27359 27.359 33.301 

15 90,3 27193 27.193 33.467 

16 89,75 27028 27.028 33.632 

17 89,2 26862 26.862 33.798 

18 88,65 26696 26.696 33.964 

19 88,1 26531 26.531 34.129 

20 87,55 26365 26.365 34.295 

21 87 26199 26.199 34.461 

22 86,45 26034 26.034 34.626 

23 85,9 25868 25.868 34.792 

24 85,35 25703 25.703 34.957 

25 84,8 25537 25.537 35.123 

De esta manera se evaluó el ahorro a partir de la degradación de la generación del panel en según 

el 0,05 % de rendimiento garantizado por ficha técnica del producto entregado por el fabricante y 

la energía generada a hasta el término de su vida útil de 25 años. 
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II. Costos sociales asociados a medidas de mitigación 

• Costos de inversión 

La inversión que se debe realizar para la compra del sistema fotovoltaico, para así generar 21,6 kWh 

de energía utilizando energía solar, los costos de inversión social considerados vienen dados en la 

tabla N°5.59 en donde se detalla el valor para cada ítem, identificando las principales inversiones 

asociadas a la cotización de 40 paneles de 540 Watts y 2 inversores ONGRIS Solis-S5-GR1P10K, 

insumos solares y de materiales eléctricos (Anexo 20). 

Tabla N°5.59: Sistema fotovoltaico y material eléctrico a cotizar.  

Tipo de 
costo social 

Categoría Ítem Cantidad 
Precio 

unitario 
(Iva inc.) 

Precio 
unitario 

(UF) 

Precio total 
(UF) 

Costos de 
inversión 

 

 
 

Sistema PV 

Panel Solar Canadian 
Solar 540w 

40 $249.385 6,78 271,15 

Solis-S5-GR1P10k 2 
$2.227.68

0 
60,55 121,10 

Material 
eléctrico 

Cables solares 6mm y 
eléctricos EVA 6mm 

(mts) 
3% $304.982  11,77 

Tablero eléctrico 1 $27.620 0,75 0,75 

Automáticos DC 2P 
550v 16A Suntree 

4 $28.886 0,49 1,96 

INTERRUPTOR 
DIFERENCIAL TIPO 

a2x16 – 30 mA 
3 $16.886 0,90 0,90 

Termomagnético 
bipolar 

4 $13.548 0,37 1,47 

Materiales de 
construcción 

sistema 
fotovoltaico 

Angulo aluminio 
estructura solar 

4 $32.234 0,72 19,49 

Riel de aluminio 
(5200mm) 5.2m 

5 $26.519 0,84 4,22 

Conector Unión placa 
40mm 

25 $896 0,02 0,5 

Mano de obra 

Mano de obra 
calificada 

1 
$1.300.00

0 
34,28 34,28 

Mano de obra Semi-
calificada 

2 
$1.520.00

0 
41,32 82,63 
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Para esto se realizó una cotización en Tecnored para la compra de 40 módulos fotovoltaicos de 

540W, 1 Inversor Canadian Solar ONGRID modelo CSI-15K-T400GL03-E cotizado con el proveedor 

de mercado público en Solartex (Anexo 20). Materiales eléctricos como cables solares se evaluó con 

porcentaje de 3% del valor del sistema fotovoltaico, tablero eléctrico, 3 interruptores diferenciales 

16 amperes y 4 termomagnéticos bipolares DC y 4 automáticos AC.  

Además, a partir del dimensionamiento se tomó en consideración los materiales de construcción 

del sistema fotovoltaico, la compra ángulos de aluminio para la estructura, los rieles de aluminio y 

uniones de placas solares de 40mm. 

• Costos de operación (OPEX) 

Dentro de los costos de operación se contabilizaron las mantenciones e insumos asociados a el costo 

de mantener operativo el sistema (tabla N°5.60). El mantenimiento preventivo busca evitar o 

mitigar las consecuencias de fallas de los equipos del sistema y así aumentar su disponibilidad, 

limitar costos y aumentar la vida útil del sistema fotovoltaico. Es por eso, que, para un adecuado 

mantenimiento es necesario realizar la limpieza de los módulos. La acumulación de polvo y suciedad 

en el módulo, objetos como hojas, papeles excremento de animales, ramas de árboles entre otros, 

impiden el ingreso de la energía solar en las células FV y ocasiona una disminución de la energía 

eléctrica generada. La limpieza es económica y se recomienda usar cantidades abundantes de agua 

(sin detergentes o disolventes) y un utensilio de limpieza de cerdas suave (Esponja o algodón). 

Tabla N°5.60: Costos sociales de OPEX. 

Tipo de 
costo social 

Categoría Ítem Cantidad 
Precio 

mercado 
publico 

Valor total 

(UF) 

Costos de 
operación 

Mantención 
Agua  10 2% de la 

inversión 
8,42 

Personal técnico 2 

Arriendo equipo de seguridad 
Arneses de 
seguridad 

3 $50.000 4,08 

Arriendo de estructuras Arriendo andamios 1 $150.000 4,08 
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III. Precio social de la mano de obra 

Para el precio social de la mano de obra se estableció según el factor de corrección social (FCSMO) 

estipulado según el reporte anual de “Precios sociales, Ministerio de desarrollo social y familia 

2022”, el tipo de mano de obra requerida según las competencias y complejidad de las labores de 

instalación para la correcta certificación y declaración TE-4 para instalaciones ONGRID es necesario 

mano de obra calificada, e instaladores semi certificados con cursos para montaje e instalación de 

instalaciones fotovoltaicas. El valor del salario bruto correspondiente se muestra en la tabla N°5.61. 

Tabla N°5.61: Precios sociales de mano de obra. 

Mano de obra Cantidad FCSMO 
Salario bruto 

(CLP) 

Precio social 
de mano de 
obra (CLP) 

Valor (UF) 
Valor total 

(UF) 

Mano de obra 
calificada 

1 0,97 1.300.000 1.261.000 34,28 34,28 

Mano de obra 
semi-calificada 

2 0,95 800.000 760.000 41,32 82,63 

 

IV. Flujo de costo sociales netos 

El flujo social del proyecto para la instalación de un Sistema fotovoltaico de autoconsumo se 

encuentra en el anexo 21. Esta representa la inversión junto a la utilidad correspondiente al 

proyecto. La utilidad corresponde a la diferencia entre los beneficios sociales asociados a el ahorro 

y costos sociales de la inversión, operación, mantención del sistema y tarifa por suministro de 

energía, junto al valor de desecho. 

V. Indicadores de Rentabilidad 

a) Valor actual neto social (VAN) 

Se calculo el Van utilizando una tasa social de descuento vigente de un 6%, la cual va a representar 

el costo de oportunidad que posee el país, cuando utiliza recursos para financiar proyectos. 

Estimando un Van Social de 638,54 UF siendo un valor positivo, que, para este proyecto social si es 

conveniente realizar la ejecución de este proyecto. 

b) Tasa interna de retorno (TIR): 

A partir del flujo social se obtuvo una TIR del 17 % para el sistema fotovoltaico de autoconsumo 
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c) Periodo de recuperación (PB): 

El último periodo con flujo acumulado negativo es el 5to periodo, el valor absoluto del último flujo 

acumulado negativo es 70,21, el valor del flujo social del siguiente periodo es 89,65 se obtuvo un 

periodo de recuperación de 5,78, tiempo en el que se recuperara la inversión realizada para el 

proyecto del sistema solar para autoconsumo. 

VI. Indicadores costo-eficiencia 

a) Valor anual de Equivalente (VAE) 

Obteniendo como resultado un VAE de 638,54 UF para el proyecto de mitigación de autoconsumo evaluado 

en 25 años. 

b) Costo anual equivalente 

Obteniendo como resultado un CAE de -46,64 UF de cuanto se debería recibir anualmente durante 

los 25 años para una tasa de descuento de 6%, para que el valor de esos pagos sea igual al VAE, para 

el proyecto de reducción por sistema fotovoltaico de autoconsumo. 

5.4.2.2 Evaluación económica para medida de reducción por sistema fotovoltaico de inyección a 

la red. 

I. Beneficios sociales asociados a medidas de mitigación 

Los beneficios que pueden identificarse en este proyecto social por el beneficio por la disminución 

de costos, como el ahorro de costos de electricidad (Tabla N°5.62). Se consideraron dentro de los 

beneficios sociales proyectados para un sistema fotovoltaico de inyección a la red, la energía 

remanente producto de la generación del sistema fotovoltaico respecto al consumo eléctrico del 

edificio y el ahorro al disminuir el consumo de energía proveniente de la red. Esto debido a que el 

escenario que se plantea para la instalación de este sistema es para la inyección durante el primer 

mes. 

De esta manera se evaluó la degradación de la generación del panel en relación con el 0,05 % de 

rendimiento garantizado por ficha técnica del producto y la energía generada a hasta el término 

de su vida útil. 
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Tabla N°5.62: Generación y energía ahorrada según rendimiento de panel fotovoltaico. 

Año Garantía de Rendimiento Generación 
Energía inyectada a la 

red [kWh] 
Energía ahorrada 

[kWh] 
Consumo de la 

red 

1 98 69992 19347 50.645 10.015 

2 97,45 69599 19238 50.361 10.299 

3 96,9 69206 19130 50.077 10.583 

4 96,35 68814 19021 49.792 10.868 

5 95,8 68421 18913 49.508 11.152 

6 95,25 68028 18804 49.224 11.436 

7 94,7 67635 18696 48.940 11.720 

8 94,15 67242 18587 48.655 12.005 

9 93,6 66850 18478 48.371 12.289 

10 93,05 66457 18370 48.087 12.573 

11 92,5 66064 18261 47.803 12.857 

12 91,95 65671 18153 47.518 13.142 

13 91,4 65278 18044 47.234 13.426 

14 90,85 64885 17935 46.950 13.710 

15 90,3 64493 17827 46.666 13.994 

16 89,75 64100 17718 46.382 14.278 

17 89,2 63707 17610 46.097 14.563 

18 88,65 63314 17501 45.813 14.847 

19 88,1 62921 17393 45.529 15.131 

20 87,55 62529 17284 45.245 15.415 

21 87 62136 17175 44.960 15.700 

22 86,45 61743 17067 44.676 15.984 

23 85,9 61350 16958 44.392 16.268 

24 85,35 60957 16850 44.108 16.552 

25 84,8 60565 16741 43.823 16.837 

 

II. Costos sociales asociados a medidas de mitigación 

Al realizar un análisis económico en SPV es importante tener en consideración que la inversión juega 

un papel importante al establecer una rentabilidad. Optimizando el uso de la instalación con el fin 

de evitar sobredimensionamientos que aumenten los costos de inversión. 

La inversión que se debe realizar para la compra del sistema fotovoltaico se encuentra en la tabla 

N°5.63 en donde se detalla el valor para cada ítem, para así generar 69,99 kWh de energía utilizando 

energía solar, identificando las principales inversiones asociadas a la cotización de la compra del 

sistema solar. 
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Tabla N°5.63: Inventario de costos sociales para sistema fotovoltaico con inyección a la red.  

Tipo de 
costo 
social 

Categoría Ítem Cantidad 

Precio 
unitario  

(Iva inc.) 

Precio 
unitario 

(UF) 

Precio total 
(UF) 

Costos de 
inversión 

Sistema PV 

Panel Solar Canadian 
Solar 540w 

95 $249.385 6,78 643,98 

Solis-S5-GR1P10K 5 $2.227.680 60,55 302,76 

Material 
eléctrico 

Cables solares y 
eléctricos EVA 6mm 

3%   28,40 

Tablero eléctrico 1 $27.620 0,75 0,75 

Automático AC 
16Amp 

4  0,90 3,62 

Interruptor diferencial 
tipo A 2X25 

12 $33.290 0,90 10,86 

Interruptor 
termomagnético 2P 
tipo A 2x16A - 10kA 

10 $13.548 0,37 3,68 

Materiales de 
construcción 
sistema PV 

Angulo aluminio 
estructura solar 

4 $26.560 0,72 2,89 

Riel de aluminio 5.2m 44 $31.020 0,84 37 

Conector unión placa 
40mm 

180 $729 0,02 3,57 

 

Para esto se realizó una cotización en Tecnored para la compra de 95 módulos fotovoltaicos de 

540W y 1 Inversor Solis ONGRID modelo S5-GR1P10K cotizado en un distribuidor verificado de 

Mercado publico Solartex (Anexo 20). Materiales eléctricos como cables solares y EVA, se evaluó 

con porcentaje de 3% del valor del sistema fotovoltaico, tablero eléctrico, automáticos AC e 

interruptor termomagnético bipolar para entrada de fotovoltaica en conjunto a los materiales de 

montaje y construcción del sistema solar.  

Además, se tomó en consideración los materiales de construcción del sistema fotovoltaico, como lo 

es el ángulo de aluminio para la estructura, los rieles de aluminio y uniones de placas solares de 

40mm. 
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• Costos de operación (OPEX) 

Mantenimiento del sistema FV 

Para el mantenimiento del sistema fotovoltaico se establecen los mismos parámetros para la 

instalación solar de autoconsumo (tabla N°5.64).  

Tabla N°5.64: Inventario de costos de operación para sistema fotovoltaico con inyección a la red.  

Tipo de costo 
social 

Categoría Ítem Cantidad 
Valor 
(UF) 

Valor 
total 
(UF) 

Mantención 
Material Mantención Agua  10 2% del costo 

del sistema 
PV 

20,75 
Personal de mantención 

Personal 
técnico 

2 

Arriendo equipo 
de seguridad 

Arneses de seguridad 3 $50.000 1,36 4,08 

Arriendo de 
estructuras 

Arriendo andamios 1 $150.000 4,08 4,08 

 

III. Precio social de la mano de obra 

Para el precio social de la mano de obra se estableció a partir del factor de corrección social según 

el tipo de mano de obra requerida para la instalación el valor del salario bruto correspondiente 

(tabla N°5.65). 

Tabla N°5.65: Inventario de precio social de mano de obra para sistema fotovoltaico con inyección a la red.  

Categoría Ítem Cantidad 
Factor de 

corrección 
social 

Salario bruto 
(CLP) 

Precio 
social 
(CLP) 

Valor 
total 
(UF) 

Valor 
total 
(UF) 

Mano de obra 

Mano de obra calificada 1 0,97 $1.300.000 $1.261.000 35,28 35,28 

Mano de obra 
semi-calificada 

2 0,95 $800.000 $760.000 41,32 82,63 

 

IV. Flujo de costo sociales netos 

El flujo social del proyecto para la instalación de un Sistema fotovoltaico de inyección a la red o se 

encuentra en el Anexo N°22.  

V. Indicadores de Rentabilidad 

A partir de los flujos de beneficios netos, deben calcularse los indicadores de rentabilidad Valor 

actual neto (VAN) y la Tasa Interna de Retorno (TIR) 
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a) Valor actual neto social (VAN) 

Se calculo una Van utilizando una tasa social de descuento vigente de un 6%, la cual va a representar 

el costo de oportunidad que posee el país, cuando utiliza recursos para financiar proyectos. Que, 

para este proyecto social, la implementación es realizada por la institución estatal publica y 

autónoma, la Universidad de Valparaíso 

De esta forma se obtuvo por el flujo social del proyecto un valor de VAN social de 1.268,92 UF por 

el proyecto sistema fotovoltaico con inyección a la red. 

b) Tasa interna de retorno (TIR) 

La tasa de retorno evaluada en el flujo social del proyecto entrega un TIR del 15%. 

c) Periodo de recuperación (PB) 

Para el periodo de recuperación, el último periodo con flujo acumulado negativo es el periodo 6, el 

valor absoluto del último flujo acumulado negativo es 61,07 UF, el valor del flujo social del siguiente 

periodo es 210,10 UF, los resultados entregan que la cantidad de periodos en el que se recuperara 

la inversión realizada para el proyecto de reducción con inyección a la red. El periodo de 

recuperación estimado es de 6,29 años.  

VI. Indicadores costo-eficiencia 

a) Valor actualizado económico (VAE) 

Obteniendo como resultado un VAE de 1.268,92 para el proyecto de mitigación de sistema 

fotovoltaico con inyección a la red. 

b) Costo anual equivalente 

Obteniendo como resultado un CAE de -99,26 para el proyecto de mitigación de sistema fotovoltaico 

con inyección a la red evaluado a 25 años. 

5.4.2.3 Evaluación económica para medida de reducción por cambio de luminarias 

I. Beneficios sociales asociados a medidas de mitigación 

Los beneficios que pueden identificarse en este proyecto social por el beneficio por la disminución 

de costos, como el ahorro de costos de electricidad. Los ingresos sociales proyectados presente en 

la medida de reducción por cambio de luminarias viene asociado a el ahorro producido por el 

sistema eficiente de luminarias en comparación al escenario normal (Anexo 25). De esta manera se 

evaluó el ahorro de las ampolletas y tubos led en relación con la degradación del % de flujo luminoso 

hasta su vida útil (Anexo N°19). Además, es posible contabilizar un beneficio adicional, debido a 
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ahorrar comprando los mismos equipos que pueden resultar más caros, en comparación con el 

escenario eficiente 

II. Costos sociales asociados a medidas de mitigación 

Los costos sociales asociados a esta medida son los equipos led eficientes, y los costos de los tubos 

no eficientes que se encuentran presentes sin medidas. Los costos de inversión sociales se muestran 

en la tabla N°5.66. 

Tabla N°5.66: Inventario de precio de Sistema iluminación.  

ITEM ITEM 
Vida útil 
anual [h] 

Vida útil 
[h] 

Cantidad 
para 

compra 

Valor 
mercado 
publico 

(UF) 

Valor 
mercado 

(UF) 

Valor total 
(UF) + IVA 

Equipos 
presentes 
sin medida 

Tubo 
fluorescente 

40W 
5,02 10.000 23 0 

0,057 1,31 

Tubo 
fluorescente 

36W 
5,02 10.000 55 0 

0,049 2,67 

Megabright led 
t8 128cm 

20,22 40.000 443 0 
0,041 18,17 

Megabright led 
t8 cm 

20,10 40.000 127 0 
0,041 5,14 

Ampolleta E27 
70W 

7,5 10.000 24 0,099 
0 2,83 

Ampolleta Led 
E27 9,5 

7,5 10.000 10 0,019 
0 0,23 

Medida 
eficiente 

Led Megabright 
T8 4000k 

20,1 40.000 178 0,041 
0 24,31 

Megabright t8 
128cm 6000k 

20,1 40.000 464 0,041 
0 7,23 

Ampolleta led 
A65 E27 

7,5 15.000 41 0,03 
0 1,41 

 

Se realizó la cotización en la sección de las ferreterías en mercado público (Anexo 28), para 

establecer el stock de luminarias presentes, en donde se seleccionó para recambio 178 tubos led t8 

marca Megabright de 4000k y 464 tubos led t8 marca Megabright de 6000k y 41 ampolletas led E27 

modelo A65. 
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III. Precio social de la mano de obra 

• Costos de operación 

Se considerará el trabajo realizado por 2 personas para llevar a cabo el recambio de luces de tubo 

fluorescentes estándar de alto consumo, por luces de tubos fluorescentes led y ampolletas led de 

bajo consumo como se explicita en la tabla N°5.67. Dentro de la mano de obra se contempla la 

instalación de luminarias y el recambio de ampolletas por la mano de obra no calificada,  

Tabla N°5.67: Mano de obra para cambio de luminaria 

Mano de 
obra 

Unidad 
Factor de 

corrección 
social 

Salario 
bruto pp. 

(CLP) 

Precio social de 
mano de obra 

(CLP) 

Precio social total 
de mano de obra 

(CLP) 

Valor 
unitario 

(UF) 
 

Valor 
total 
(UF) 

 

No 
calificada 

2 0,91 600.000 $546000 $496.860 13,51 27,01 

 

Luego se realizarán instalaciones para el recambio de las luces con menor vida útil al año 7,5 por lo 

cual se consideró nuevamente mano de obra, 1 persona no calificada para el recambio de 

ampolletas. 

IV. Flujo de costo sociales netos 

El flujo de costos sociales netos corresponde a la utilidad, la diferencia entre los beneficios y los 

costos sociales, que serán el ahorro producido por el cambio de los tubos fluorescentes a led, 

además del valor de ahorrar la inversión de seguir comprando los mismos tubos no eficientes. Los 

costos sociales de la inversión, resulta ser la compra de los tubos fluorescentes y el recambio a lo 

largo de la vida útil de cada tubo. El flujo social del proyecto para el recambio luminarias se evaluó 

a 20 años y se encuentra en el Anexo N°23.  

Esta representa la utilidad correspondiente al proyecto, la diferencia entre los beneficios sociales 

asociados a el ahorro y costos sociales de la inversión, operación, mantención del sistema y tarifa 

por suministro de energía, junto al valor de desecho. 

V. Indicadores de Rentabilidad 

A partir de los flujos de beneficios netos, deben calcularse los indicadores de rentabilidad Valor 

actual neto (VAN) y la Tasa Interna de Retorno (TIR) 
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a) Valor actual neto social (VAN) 

Se calculo una Van utilizando una tasa social de descuento vigente de un 6%, la cual va a representar 

el costo de oportunidad que posee el país, cuando utiliza recursos para financiar proyectos.  

El flujo de caja social de este proyecto establece un VAN Social de 157,29 UF 

b) Tasa interna de retorno (TIR) 

El flujo de caja social de este proyecto establece un TIR de 466% de retorno de la inversión 

c) Periodo de recuperación (PB) 

A partir del Van social positivo para el proyecto de cambio Según el último periodo con flujo 

acumulado negativo que es el de la inversión 0, el valor absoluto del último flujo acumulado 

negativo es de 2,60 UF, el valor de flujo social del siguiente periodo es de 12,13. A partir del Van 

social positivo, se estima que el periodo de recuperación para la medida de reducción por cambio 

de luminarias es en 0,21 años ya se recuperó la inversión. 

VI. Indicadores costo-eficiencia 

a) Valor anual equivalente (VAE) 

Obteniendo como resultado un VAE de 157,29 UF para el proyecto de recambio de luminarias a eficientes. 

b) Costo anual equivalente (CAE) 

Obteniendo como resultado un CAE de -13,71 para el proyecto de recambio de luminarias evaluado a 20 años. 

5.4.2.3 Evaluación económica para medida de reducción por cambio de equipo de computación 

I. Beneficios sociales asociados a medidas de mitigación 

Los beneficios sociales asociados a el cambio de equipos de computación son a partir del ahorro 

energético por la compra de equipos más eficientes energéticamente, y a el ahorro por inversión de 

evitar comprar los mismos equipos menos eficientes y más costosos. Se estimó que el ahorro 

generado por los equipos al primer año es de 445,96 kWh. Los beneficios se encuentran en el anexo 

N°24. 

II. Costos sociales asociados a medidas de mitigación 

Se evaluaron los costos asociados a la inversión de la medida de reducción por cambio de equipos 

(tabla N°5.67), para esto se recopilo información de los costos de inversión el día 31 de diciembre 

del 2023 (Anexo 29), para el escenario normal el cual sugiere ser seguir comprando computadores 

torres, estimando el mismo consumo eléctrico. 
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Según el Servicio de impuestos internos, la UF que se registra para el día 31 de diciembre es de 

$36.789,36. Los costos sociales se ven en la tabla N°5.68. 

Tabla N°5.68: Inventario de costos sociales asociados a equipos de computación. 

Ítem Cantidad 

Vida 

útil 

anual 

Valor 

mercado 

público 

(USS$) 

Valor 

mercado 

público 

(CLP) 

Valor 

mercado 

(CLP) 

Valor 

pieza 

(UF) 

Valor 

total 

(UF) 

Computador escenario normal 

Desktop Lenovo M75Q 

Windows 11 Pro-AMD 

RYZEN 7 pro 5750GE 

16 GB RAM 512 S3D 

Gama 3 

63 6 608 $640.019 - 17,40 243,56 

Computador eficiente 

Laptop Lenovo 14 

Windows 
14 6 527 $554.753 - 15,08 177,40 

HP Pro 12 6 - - $419.000 11,42 136,99 

Notebook Dell Vostro 37 6 - - $420.000 11,42 422,40 

 

III. Precio social de la mano de obra 

El precio social de la mano de obra resulta ser la necesidad de instalación de los equipos en las áreas 

de operación para lo que se estimó la necesidad de 1 persona sin la necesidad de ser calificada (tabla 

N°5.68), con conocimientos básicos para la puesta en marcha de los equipos de computación en las 

salas de clases. Dando un precio social total de mano de obra de 13,51 UF. 

Tabla N°5.69: Inventario de precio de mano de obra. 

Mano de 
obra 

Unidad 
Factor de 
corrección 

social 

Salario 
bruto 
(CLP) 

Precio social 
de mano de 
obra (CLP) 

Precio social 
total de mano 
de obra (CLP) 

Precio social 
total de mano 
de obra (UF) 

No 
calificada 

1 0,91 $600.000 $546.000 $496.860 $13,51 
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IV. Flujo de costos sociales netos 

El flujo de costos sociales del proyecto para el recambio luminarias fue evaluado a 20 años y se 

encuentra en el Anexo N°24. Esta muestra los beneficios y costos sociales, el ahorro producido por 

ocupar equipos de computación más eficientes que los anteriores, además del valor de ahorrar en 

la compra de un equipo mucho más costoso. 

V. Indicadores de rentabilidad 

A partir de los flujos de beneficios netos, deben calcularse los indicadores de rentabilidad Valor 

actual neto (VAN) y la Tasa Interna de Retorno (TIR) 

a) Valor actual neto social (VAN) 

El Van social estimado para el flujo social del cambio de equipo de eficientes es de 1.275,17 UF, 

siendo este un valor positivo lo que, según criterio, el proyecto resulta conveniente para realizar. 

b) Tasa interna de retorno (TIR) 

La tasa interna de retorno del proyecto, en relación con el flujo social, el valor del resultado 

porcentual escapa del rango numérico. 

c) Periodo de recuperación (PB) 

Para el proyecto de cambio de equipos el periodo de recuperación se estima según el último periodo 

con flujo acumulado negativo, dado a que la utilidad es positiva no hay último periodo negativo. Se 

estima que por el Van social positivo el periodo de recuperación para la medida de reducción por 

cambio de equipos al implementarlo ya se recupera la inversión. 

VI. Indicadores costo-eficiencia 

a) Valor anual equivalente (VAE) 

El VAE social del proyecto de cambio de computadores, se estimó 1.275,17 UF siendo este un valor 

positivo lo que, según criterio, el proyecto resulta conveniente para realizar. 

5.4.3 Curva marginal de abatimiento (MAC) 

La curva marginal de abatimiento, resulta ser una herramienta para analizar los costos de las 

medidas de mitigación desde distintas perspectivas. Las curvas MAC, se ordenan de forma creciente, 

según el costo de abatimiento ($/tonCO2eq), las distintas medidas de mitigación y el potencial de 

abatimiento de cada medida en la tabla N°5.70 y graficado en la figura N°5.17. 
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Tabla N°5.70: Resumen de las medidas de mitigación y costo de reducción anual de huella de carbono. 

Proyecto 
VAE 
(UF) 

Tiempo de 
evaluación 

(Años) 

VAE/Tiempo de 
evaluación 
(UF/Años) 

Reducción 
de 

tonCO2eq 

Costo de reducción 
anual (UF/CO2EQ) 

Cambio Equipo 
computación 

1275,17 24 53,13 0,13 410,70 

Cambio 
Iluminación 

157,29 20 7,87 1,38 5,71 

Paneles PV 
Inyección 

1.396,83 25 55,87 14,77 3,78 

Paneles PV 
Autoconsumo 

638,54 25 25,54 8,43 3,03 

Escenario base 
iluminación 

-118,18 20 -5,91 0,00 0 

Escenario base 
computadores 

-3078,84 24 -128,28 0,00 0 

 

 

Figura N°5.17: Curva marginal de costos de abatimiento para propuestas de mitigación en EIM 
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Los resultados del indicador de costos de reducción (UF/tonCO2equivalente), como resultado del 

análisis del VAE con el potencial de abatimiento de cada medida y ordenados de manera creciente, 

es posible determinar que los equipos de computación presentan una ganancia de retorno de 

410,70 UF/tonCO2equivalente por año. Así mismo para el proyecto de cambio de luminarias a 

eficientes, presenta una ganancia de retorno de 5,71 UF/tonCO2eq por año. Para el proyecto de 

sistemas fotovoltaicos para inyección a la red se obtuvo 3,78 UF/tonCO2eq por año, y para el 

sistema de autoconsumo el cual tuvo un retorno de 3,03 UF/tonCO2eq por año.
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6 DISCUSIÓN 

 

En la Universidad de Valparaíso, la Escuela de Ingeniería Oceánica, ha realizado iniciativas como 

parte del Taller de Integración del Perfil de Egreso TIPE III, para abordar la cuantificación de la huella 

de carbono en dos edificios de la universidad, el edificio de la Escuela de Ingeniería Industrial 

ubicado en Av. Brasil #1786 y el edificio Hucke ubicado en General Cruz #222. Entre las 

cuantificaciones se identificaron fuentes de emisión de CO₂, siendo el transporte la mayor fuente 

de emisión. El periodo reportado es el año 2022, atribuyendo un total de 29 toneladas de CO2 

equivalente en cuanto a las emisiones de CO₂ producidas por electricidad para el edificio de la 

Escuela de Ingeniería Industrial. Para el Edificio Hucke, durante el mismo periodo de tiempo se 

registró un total de 46,5 toneladas de CO2 equivalente para las emisiones.  

En relación con el registro expuesto en el presente proyecto para el edificio de la Escuela de 

Ingeniería en Medioambiente ubicado en Av. Brasil #2140, el resultado de las emisiones producidas 

por electricidad fue de 18,35 toneladas de CO₂ equivalente, logrando establecer que existe una 

menor emisión de CO₂ equivalente en relación con el consumo eléctrico en el edificio de las otras 

dos facultades.  

Esto se vincula por la cantidad de salas y equipos de fuerza a los cuales se les da uso en las 

instalaciones durante el horario de uso académico, además de tener una mayor cantidad de 

alumnos académicos y carreras vinculadas al uso del edificio. Lo que en consecuencia produce un 

mayor consumo eléctrico, consumo hídrico, generación de residuos y emisiones por transporte. 

En cuanto a transporte, solo se recopiló información de funcionarios y académicos, debido a que el 

periodo registrado fue realizado en pandemia y la incidencia de los estudiantes fue nula en las 

dependencias. En el edificio de la Escuela de Ingeniería Industrial se registró un consumo total de 

47,3 toneladas de CO2 equivalente, mientras que en el edificio Hucke para el mismo periodo fue de 

107,6 toneladas de CO2 equivalente. En busca de disminuir la huella de carbono, se generaron 

iniciativas en las cuales se propusieron cambios de hábitos asociados al consumo eléctrico y 

transporte. 

Los resultados de emisión de CO₂ asociados a transporte en el edificio de la Escuela de Ingeniería en 

Medioambiente fueron de 1.046,70 toneladas de CO₂ equivalente, en donde se consideraron para 

el cálculo el trayecto y tipo de transporte de funcionarios, académicos y estudiantes. Siendo mayor 
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la emisión registrada con respecto a las otras facultades de la Universidad de Valparaíso, esto se 

explica por el retorno gradual a la presencialidad post Covid-19 durante el año 2022 y por la 

extensión del catastro a los estudiantes y académicos a diferencia de los otros cálculos en donde se 

estimó solamente con los funcionarios. 

El plan de reducción de huella de carbono contempla la aplicación de 4 medidas de mitigación, la 

implementación de paneles solares fotovoltaicos con inyección a la red y para autoconsumo, 

eficiencia energética por recambio de luminarias y cambio de equipos de computación. El resultado 

de la reducción de la huella es evaluado de manera separada, por lo que, el resultado de la huella 

de carbono, el egreso producido por los ahorros de energía por los paneles fotovoltaicos, el ahorro 

por las luminarias y equipos de computación puede variar al tomarlas en conjunto en el flujo 

económico. 

Estableciendo los parámetros iniciales para realizar una cuantificación de reducción o aumento de 

remociones de GEI, conforme a la NCh-ISO 14064/2:2019 referente al alcance del proyecto y a la 

“Guía de mejores técnicas y tecnologías para la reducción de emisiones de GEI en oficinas y en el 

sector agrícola”, abriendo la posibilidad de futuras reducciones emisiones en todos los alcances de 

la huella para obtener futuros sellos de reducción y de excelencia. 

Las medidas de mitigación propuestas permiten generar un impacto al estimar una menor emisión 

de CO₂ equivalente asociado al consumo eléctrico, estableciendo que a partir de la instalación de 

un sistema fotovoltaico de autoconsumo con una generación de 29,51 kWp es posible mitigar 8,43 

toneladas de CO₂ equivalente. Obteniendo una nueva huella por consumo eléctrico de 9,92 

toneladas de CO₂ equivalente, reduciendo un porcentaje de 46,66% anual respecto a las emisiones 

normales. 

La segunda medida permite generar un segundo escenario a partir de la instalación de un sistema 

fotovoltaico con inyección a la red, con una generación de 69,92 kWp, mitigando 14,77 toneladas 

de CO₂ equivalente. Obteniendo una nueva huella por consumo eléctrico de 3,58 toneladas de CO₂ 

equivalente, reduciendo un porcentaje de 80,49% anual respecto a las emisiones normales del 

consumo eléctrico. 

La tercera mitigación permite un nuevo escenario de emisiones de CO₂ equivalente a partir de la 

reducción por cambio de luminarias, ésta estima un ahorro de 4.460,20 kWh, mitigando 1,38 

toneladas de CO₂ equivalente. Obteniendo una nueva huella por consumo eléctrico de 16,97 
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toneladas de CO₂ equivalente, reduciendo un porcentaje de 7,52% anual respecto a las emisiones 

normales del edificio.. 

La cuarta mitigación establece el escenario de cambio de los computadores “tipo torre” Desktop 

con procesador I3 realizado en el laboratorio de computación, con implementación de notebooks 

de menor consumo el año 2022, junto a la comparación de los equipos torre en venta por Mercado 

Publico para el año 2023 para tener una comparación económica. 

Según el resultado de la medición de los equipos, se abordó en comparación de los computadores 

con el notebook con menor consumo energético, para seleccionar los computadores clave para el 

reemplazo y mejora de eficiencia energética.  

En relación a el flujo de los equipos de computación, el ahorro estimado anual puede variar en 

relación a el rendimiento de los equipos y su consumo energético por lo que para una estimación 

mas detallada se sugiere realizar un seguimiento a la variación del consumo anual. 

Con relación al alcance 2, a partir de la eficiencia energética es posible la disminución del consumo 

eléctrico a través de una mejora en los equipos de fuerza, como se puede ser la compra de equipos 

de computación nuevos y por ende con un rendimiento energético más eficiente. 

Con los antecedentes recopilados que abordan el cálculo de huella de carbono en instituciones de 

educación superior e iniciativas de programas nacionales, es posible evidenciar la necesidad que 

existe en avanzar en materias de carbono neutralidad, permitiendo iniciativas como la certificación 

del “Estado verde”, para la cuantificación de GEI.  

Respecto al alcance 3 para residuos sólidos, es necesario realizar campañas de concientización y 

educación para la comunidad universitaria en busca de reducir las emisiones vinculadas a los 

residuos, a partir de una mejora en la segregación y cuantificación periódica de estos. 

En lo que respecta el consumo hídrico, es posible evaluar medidas de eficiencia hídrica realizando 

mejoras de tecnológicas, utilizando aireadores o reductores de caudal en los grifos, reparar fugas o 

escape de estos. Instaurar mejoras de inodoro que consuman menos cantidad de agua al momento 

de generar descargas. 

El diagnóstico realizado para elaborar el inventario de GEI, se realizó a partir del catastro de los 

equipos de fuerza registrados correspondiente a las áreas de operación en donde se consideró el 

uso de equipos eléctricos de las áreas de operación, como es el uso de salas, laboratorios, oficinas 
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y áreas de uso común, registrando las potencias asociadas a estos y estimando un consumo general 

para cada aparato. A partir de este catastro fue posible dilucidar la falta de registros en el uso de los 

equipos, por lo que la estimación del balance de equipos de fuerza se realizó en base a supuestos e 

información entregada por funcionarios, académicos y estudiantes. 

Dentro de los equipos de fuerza registrados de sistemas de refrigeración, se identificó el uso de 

refrigerante R-410A en el sistema de aire acondicionado que se encuentra en el laboratorio de 

ecotoxicología. Como no existe registro de mantenciones del equipo respecto a la recarga de 

refrigerante, no es posible establecer la emisión de CO₂ equivalente. Se sugiere establecer 

mantenciones periódicas semestrales al equipo para determinar la cantidad de emisión fugitiva de 

refrigerante. 

Se registro además el uso de los extintores presentes en el edificio, estableciendo que no existe 

consumo o gasto de polvo químico seco o de CO₂ en siniestros durante el año 2022. Llevando a cabo 

solo la mantención para chequear el estado del equipo y presión dentro del extintor. Para lo que se 

propone llevar un registro de las mantenciones y uso de los extintores, debido la emisión de CO₂ 

directa de estos dispositivos. 

Para el alcance 1, se registró el uso de gas por boletas del edificio en el cual se asoció a la emisión 

por el consumo de gas natural de cañerías en actividades con uso de mechero Bunsen en los 

laboratorios. Por otra parte, durante el año 2022 no existe registro de compra de cilindros de gas 

licuado. Es necesario llevar una cuantificación del uso de cilindros de gas para un mejor cálculo de 

este alcance. 

En relación con los sistemas de iluminación se realizó el catastro en el lugar evidenciando y 

realizando el conteo visual de las luminarias para el recambio de estas. Por lo que existe inexactitud 

para evidenciar las marcas en iluminaciones que se encuentran en el techo a distancia vinculando 

la identificación de estos al color emitido. 

La metodología utilizada se elaboró siguiendo las directrices del GHG protocol. Esta es la 

herramienta de cálculo de HdC más utilizada para las distintas metodologías empleadas para 

calculo. En relación con la información que se requiere para llevar a cabo el cálculo, no se 

encontraron diferencias si se compara con otras propuestas de cálculo en instituciones de educación 

superior. 
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Se logro establecer un formato para ordenar y manejar la información disponible mediante el 

software Excel. No obstante, se comprobó que para la particularidad de información con la que 

puede contar o no contar una institución dificulta la automatización del inventario. Es por esto que 

la planilla de cálculo utilizada para este inventario es de creación y uso particular para este plan de 

reducción. 

En cuanto a los resultados obtenidos, se puede evidenciar que el alcance 2 resulta ser el más 

adecuado para evaluar acciones de mitigación, dado a que estas alternativas de reducción son 

viables para realizar por la Universidad de Valparaíso. A diferencia del alcance 1 y 3, en donde es 

posible realizar acciones de mitigación como el ahorro de Gas natural o acciones vinculadas a 

campañas de concientización para el uso de un transporte más eficiente, pero no existe un cálculo 

tangible para evaluar esos escenarios. 

En relación con los cálculos del alcance 3 de transporte de personal académico y alumnos, se realizó 

mediante el cálculo de la distancia estimada por Google Earth, tomando en consideración el trayecto 

desde la dirección de domicilio a el Edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente, el 

transporte utilizado y su respectiva emisión. Este cálculo de alcance en relación con otros trabajos 

sugiere tener una alta incertidumbre debido a que no contempla las distancias en las cuales no se 

utiliza un medio de transporte y para efectos de cálculo, solo se tomó en consideración el trayecto 

de ida y regreso al hogar por las actividades académicas. 

Con respecto a la recopilación de información del alcance 3, se generaron 2 encuestas aplicadas a 

estudiantes y docentes, en las cuales se obtuvo una cantidad de 108 estudiantes y 20 funcionarios 

y 26 docentes, de un universo de 371 personas que fueron encuestados por lo que este alcance 

resulta tener una alta incertidumbre en torno al cálculo de la emisión. 

Al contrastar los resultados obtenidos en los alcances 1, 2 y 3, con la Universidad de Chile y otras 

universidades es posible evidenciar que la mayor cantidad de emisiones se asocia a el alcance 2 y 3, 

algo que para efectos del cálculo en el edificio no resulta ser diferente, esto dado a que las emisiones 

registradas se concentran en el consumo eléctrico y el transporte. 

Se evaluó la huella de carbono de forma económica, estimando los costos sociales de inversión de 

las mitigaciones propuestas. Se calcularon los costos sociales a partir del dimensionamiento 

fotovoltaico para la propuesta de mitigación por paneles fotovoltaicos para el autoconsumo 

mediante un flujo de caja social proyectado a 25 años, resultando de VAN Social positivo de 638,54 
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UF, determinando que la inversión es rentable y viable pues hay entradas positivas desde el 6to 

periodo, según el periodo de recuperación. Mientras, que la TIR calculada es de un 17% siendo este 

proyecto viable, ya que la tasa de rendimiento interno es mayor a la tasa mínima de rentabilidad 

exigida para el proyecto que se relaciona con la Tasa de Descuento Social (TSD) (6%).  

Para el proyecto de mitigación por paneles fotovoltaicos para la inyección de energía a la red, se 

evaluó económicamente la instalación de un sistema fotovoltaico con inyección a la red mediante 

un flujo de caja social proyectado a 25 años, resultando un VAN Social de 1.268,92 UF, se obtiene 

que la inversión es rentable y viable pues hay entradas positivas desde el periodo 6,29, según el 

periodo de recuperación. Mientras, que la TIR calculada es de un 15% siendo este proyecto viable, 

ya que la tasa de rendimiento interno es mayor a la tasa mínima de rentabilidad exigida para el 

proyecto que se relaciona con la TSD de un 6%.  

Las diferencias percibidas económicamente entre los proyectos solares fotovoltaicos de 

autoconsumo e inyección son la estimación de los valores actuales de los flujos sociales de los 

proyectos. El proyecto de autoconsumo presenta un Van social que sugiere ser la mitad que el 

proyecto de inyección. Además, según el porcentaje de ingresos que se obtiene periódicamente en 

la inversión, el proyecto de autoconsumo requiere la inversión de 40 paneles solares y 2 inversores 

estableciendo una TIR de 17%, a diferencia del proyecto de inyección que se requiere una inversión 

de 95 paneles solares y 5 inversores presenta una TIR de 15% por lo que el proyecto de autoconsumo 

tiene un porcentaje de ingresos periódicos mayor que el de inyección.  

Se debe considerar que estos flujos pueden verse modificados a través del tiempo por las eventuales 

variaciones que se puedan producir en un futuro respecto a las tarifas de suministro eléctrico o por 

el aumento o disminución de los precios en los sistemas fotovoltaicos, por lo que es recomendable 

que se revalúe económicamente en un periodo de 5 a 10 años. 

Lo que se paga por inyección al sistema no justifica la diferencia económica que existe entre el 

proyecto de autoconsumo y el de inyección, actualmente con los precios de inyección de energía 

provocan que la mitigación por inyección sea menos rentable que la propuesta de ahorro por 

autoconsumo, esto debido a el costo de la inversión inicial y el tiempo de retorno monetario.  

Para el proyecto de cambio de luminarias se evaluó económicamente el cambio de las luminarias 

eficientes mediante un flujo de caja social proyectado a 20 años en donde se consideró 2 escenarios 

de inversiones, sin medida y con medida para evaluar la propuesta de ahorrar la inversión. En 
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consecuencia, resulta un VAN Social de 157,29 UF, estableciendo que la inversión es rentable y 

viable puesto que hay entradas positivas desde el, según el periodo de recuperación. Mientras, que 

la TIR calculada es de un 466% siendo este proyecto viable, ya que la tasa de rendimiento interno 

es mayor a la tasa mínima de rentabilidad exigida para el proyecto que se relaciona con la TSD de 

un 6%. 

Para el proyecto de cambio de equipos de computación se evaluó mediante un flujo proyectado a 

24 años, tomando en consideración los ingresos por ahorro energético y por la inversión de cambiar 

a una tecnología mas eficiente. La TIR es indicador de rentabilidad, al momento de ser estimada 

para efectos de este cálculo con ingreso por inversión representa un elevado retorno en torno a el 

flujo social. 

A pesar de que el VAN y la TIR no son tan altos, se debe considerar que se realizaron 4 inversiones 

en torno a la vida útil y todo el retorno viene dado por el ahorro de las luminarias eficientes, por lo 

que no realizar el cambio de luminarias sugiere un mayor gasto, debido a que se debe realizar 

inversiones cada 5 años con las luminarias fluorescentes. 

Es necesario tener en consideración que el análisis económico se proyectó a 25 años por la 

depreciación de los equipos fotovoltaicos y su vida útil. Por otra parte, se consideró para las 

luminarias la degradación lumínica y vida útil de estas evaluando el flujo de caja proyectado a 20 

años. Así mismo para los equipos de computación, se proyectó el flujo a 24 años de uso de acuerdo 

a su vida útil.  

En las alternativas de solución evaluadas para la mitigación de la huella de carbono en base a paneles 

fotovoltaicos el menor valor actual equivalente (VAE) es del proyecto de autoconsumo sin inyección 

a la red con un VAE de 638,54, mientras que el con inyección a la red el VAE es de 1.268,92 UF, por 

lo tanto, el proyecto más conveniente desde una mirada técnico-económico es el proyecto de 

autoconsumo teniendo un costo menor de inversión. 

 Por otro lado, en el proyecto de mitigación de cambio de luminarias el VAE es de 157,29 UF, siendo 

el más bajo de los tres proyectos por tener un monto de inversión menor que el resto. El proyecto 

de mitigación por cambio de equipos de computación resulta tener un VAE de 1.275,17UF, siendo 

este el proyecto con mayor rentabilidad de las 4 alternativas de mitigación. 

Los resultados de la curva marginal de abatimiento (MAC) elaborado según el indicador de costos 

por tonelada de huella de carbono (UF/tonCO2equivalente), se tuvo en consideración el valor actual 
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equivalente dividido en el tiempo de evaluación de cada proyecto para establecer los costos 

asociados y así elaborar un indicador según la cantidad de reducción realizada por cada mitigación. 

Así, para la mitigación de cambio de equipos de computación evaluado a 24 años se obtuvo un 

indicador anual de 410,70 (UF/tonCO2eq), para la mitigación por cambio de luminarias evaluado a 

20 años se obtuvo un indicador anual de 5,71 (UF/tonCO2eq), para la mitigación por sistema 

fotovoltaico para inyección de energía evaluado a 25 años se obtuvo un indicador anual de 3,44 

(UF/tonCO2eq)  y para la mitigación por sistema fotovoltaico para el autoconsumo se obtuvo un 

indicador anual de 3,03 (UF/tonCO2eq). Siendo la mitigación por cambio de equipos de 

computación la alternativa con mayor rentabilidad y retorno por tonelada de huella de carbono 

mitigada. 
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7 CONCLUSIÓN 

 

En esta propuesta se desarrolló un plan de medidas para la mitigación de la huella de carbono como 

contribución a la sostenibilidad ambiental institucional. Para llevarlo a cabo, se realizó un 

diagnóstico de las fuentes de emisión de gases de efecto invernadero en actividades y procesos 

desarrollados en la escuela mediante el diagnóstico realizado para el año base 2022, periodo en que 

se produjo el retorno a la presencialidad post pandemia COVID-19, se generó la recopilación de 

información en las distintas áreas presentes en el edificio de la Escuela de Ingeniería en 

Medioambiente para elaborar un reporte de emisiones GEI institucional. Se establecieron los limites 

organizacionales a partir del estándar internacional GHG Protocol y así medir los alcances de la 

huella de carbono. Para el alcance 1 de emisiones directas, se obtuvo un total de 7,91 kgCO₂eq, 

mientras que para el alcance 2 de emisiones indirectas el total fue de 18.347,17 kgCO2eq y en el 

alcance 3 de otras emisiones indirectas se calculó un total de 1.050.657,36 kgCO₂eq estimando una 

huella de 1.069,01 tonCO2eq en el edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente.  

El plan de medidas evalúa el recambio tecnológico a equipos de computación más eficientes 

logrando la disminución de 0,13 ton de CO2eq anual. El recambio tecnológico en el sistema de 

iluminación reduciendo 1,38 ton de CO2eq anual. Además, se propone la implementación de un 

sistema fotovoltaico para inyección a la red mitigando 14,77 ton CO2eq anual, y un sistema 

fotovoltaico para satisfacer una parte del autoconsumo mitigando 8,43 ton CO2eq anual. 

Estos proyectos se evaluaron de manera técnica y económica para evaluar la huella de carbono 

técnica y económicamente, considerando el plan de medidas propuesto en base a estas 

evaluaciones el proyecto seleccionado para su implementación es el “Cambio de equipos de 

computación”, esto debido a los ingresos que sugieren una alta rentabilidad costo/reducción de 

410,70 UF/tonCO2eq por año. 

Finalmente, de acuerdo con los resultados obtenidos, se desarrolló el cálculo y propuestas de 

mitigación de manera completa a partir del cumplimiento de todos los objetivos planteados, 

logrando así el registro de emisiones de GEI para el Edificio de la Escuela de Ingeniería en 

Medioambiente de la Universidad de Valparaíso. 
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Anexos 

Anexo 1: Preguntas de encuesta para cálculo de huella de carbono en Google Forms. 

 

Dirección de correo electrónico 

Nombre Completo 

Carrera de la Escuela de Ingeniería Ambiental 

Calle de residencia 2022 (Ej. San Martín 227, Valparaíso) 

Ciudad de residencia 2022 (Ej. Valparaíso, Viña del mar) 

¿Cambiaste de residencia durante año 2022? 

¿Te has cambiado de residencia el primer semestre 2022? 

Calle de residencia durante el primer semestre 2022 (Ej. San Martín 227, Valparaíso) 

¿Te has cambiado de residencia el segundo semestre 2022? 

Calle de residencia durante el segundo semestre 2022   (Ej. San Martín 227, Valparaíso) 

Medio de Transporte a la Universidad primer semestre 2022 

Indique tipo de Combustible 

Medio de Transporte a la Universidad primer semestre 2022 

Indique tipo de Combustible 

Añadir marca y modelo del Vehículo 

Escriba su Rendimiento Aproximado (Km/L) 

 



BIBLIOGRAFÍA 

132 

Anexo 2: Encuesta para estudiantes, docentes y funcionarios para el cálculo de huella de carbono.  
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Anexo 3: Clasificación de Medidas de mitigación. 
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Anexo 4: Antecedentes de actividades realizadas en el Edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente. 
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Anexo 5: Horas de uso de áreas de operación durante el primer semestre y el segundo semestre2022. 
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Anexo 6: Calendarización de uso de auditorio del Edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente. 
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Anexo 7: Balance de consumo energético para equipos de fuerza en el Edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente. 
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Anexo 8: Catalogo de luminarias registradas en el edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente. 

Luminarias Tipo de luminaria Nomenclatura  Watts 

Faretto led 22w 6000k Led t8 A 22 

Megabright led 4000k/1800lm Led t8 B 18 

Megabright led 6000k/1600lm Led t8 C 18 

T8-18w 6500k 50/60hz FLOR Led t8 D 18 

FSL T8-18w Led t8 E 18 

Phehix LV-40W Led t8 F 18 

Seri Led B8T8 18w Led t8 G 18 

Jie led t8 Ed 18w 016A 6500k  Led t8 H 18 

Vkt fluorescente T8 38W 6500K Fluorescente T8 I 38 

Fluorescente T8 40 W  Fluorescente T8 J 40 

Fluorescente Estándar 36W F36t8 Fluorescente T8 K 36 

Ampolleta 75 Ampolleta L 75 

VTK 18W/T8 6500 (Led pequeño 60cm) Led t8 M 18 

Paneles led cuadrados Led Cuadrado N 40 

Paneles led rectangulares Led Cuadrado O 36 

Megabright 9,5 w led ampolleta Led Ampolleta P 9,5 

Westinghouse 70w ampolleta Ampolleta Q 70 

T8-18w 6000k 50/60hz Led t8 R 18 

Philips 40W Fluorescente S 40 

Eco light Fluorescente 40w  Fluorescente T 40 

Fluorescentes philips TLD 36W Fluorescente U 36 

Osram 40w Fluorescente V 40 

General electric 40W Fluorescente W 40 

Ampolletas espirales Ampolleta X 70 

W ant model 35296 Led Ampolleta Y 10 

FSL T8-9W  Led T8 9 6500 
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Anexo 9: Balance energético al Sistema de iluminación en el edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente. 
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Anexo 10: Equipo de refrigeración Aire acondicionado Anwo. 
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Anexo 11: Incertidumbre para alcances 

CCH Nivel 1 CCH Nivel 2 CCH Nivel 3 CCH Nivel 4 Contaminante Incertidumbre 

Alcance 1 Fuentes fijas General Gas natural Dióxido de Carbono (CO₂) BAJA 

Alcance 1 Fuentes fijas General Gas natural Metano (CH₄) BAJA 

Alcance 1 Fuentes fijas General Gas natural Óxido Nitroso (N₂O) BAJA 

Fuente: FE por Huellachile. 

CCH Nivel 1 CCH Nivel 2 Colectivo Incertidumbre 

Alcance 3 Mov. de personas Vehículo particular - gasolina MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Vehículo particular - gasolina MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Vehículo particular - gasolina MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Bus interurbano (aprox. 45 pers.) MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Bus interurbano (aprox. 45 pers.) MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Bus interurbano (aprox. 45 pers.) MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Bus local (aprox. 25 pers.) MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Bus local (aprox. 25 pers.) MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Bus local (aprox. 25 pers.) MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Terrestre - Vehículo particular - Diesel MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Vehículo particular - gasolina MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Vehículo particular - gasolina MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Vehículo particular - gasolina MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Vehículo particular - diésel MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Vehículo particular - diésel MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Vehículo particular - diésel MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Taxi MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Taxi MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Colectivo MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Colectivo MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Colectivo MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Metrotrén MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Metrotrén MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Metrotrén MEDIA 

Alcance 3 Mov. de personas Bicicleta/A pie BAJA 

Alcance 3 Mov. de personas Bicicleta/A pie BAJA 

Alcance 3 Mov. de personas Bicicleta/A pie BAJA 

Fuente: FE por Huellachile. 

CCH Nivel 1 CCH Nivel 2 CCH Nivel 3 CCH Nivel 4 Incertidumbre 

Alcance 3 Bienes y servicios 

adquiridos 

Servicios 

adquiridos 

Agua potable: Suministro 

y tratamiento 

ALTA 

Fuente: FE por Huellachile
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Anexo 12: Resumen y cálculo de huella de carbono en el Edificio de la Escuela de Ingeniería en Medioambiente. 

 

 

Resumen de emisiones GEI en Edificio de la Escuela de Ingenieria en Medioambiente (2022)

Alcance 2 Alcance 3

Fuentes Fijas Emision fugitiva Electricidad Servicios Adquiridos Transporte Residuos

Gas de Cañeria (Gas 

natural)

Aire 

acondicionado (R-

410A)

Medidor 

401741-2
Agua potable

Transporte 

de 

Estudiantes 

Transporte 

Docentes & 

Funcionarios

Residuos 

General

m3 Psig kWh m3 km km ton

No registrado 

(Proxima 

mantención)

60660

4 60,66 1603 2462,10 457,6 2,18

MWH

n° orden 1 2 3 4 5 6 7

Alcance 1

2022

n° Orden Alcance Categoria Fuente
Fuente de 

emisión

GEI (expresado 

en CO2eq)
Valor Unidad ORIGEN DEL FE kgCO2eq Suma por alcance kg CO2eq

1

Alcance 1 

"Emisiones 

Directas"

1.A Gas  de cañeria
Gas  natura l  

General
CO2

FE  en hoja 

alcance 1
kgCO2eq/m3

DEFRA 2019 

GHG Convers ion 

Factors  for 

Company 

Reporting

7,91 7,91

2

Alcance 1 

"Emisiones 

Directas"

2.E
Aire acondicionado (R-

410A)

Emis ion 

fugitiva
CO2

Comis ión 

nacional  de 

energia
No registrado No registrado

3

Alcance 2 

"Emisiones 

Indirectas

2A
Sis tema Electrico 

Nacional

Sis tema 

Electrico 

Nacional  

(SEN)

CO2
FE mensual  

kgCO2eq/MWH

FE mensual  

kgCO2eq/MW

H

Sistema 

Electrico 

Nacional 

(SEN) - FE 

18347,17 18347,17

4

Alcance 3 "Otras 

emisiones 

Indirectas"

3A
Bienes y servicios 

adquiridos

Servicios  

adquiridos- 

Agua 

potable: 

Suminis tro y 

CO2 1,052 kgCO2eq/m3

DEFRA 2016 

4th 

Assessment 

Report

1686,36

5

Alcance 3 "Otras 

emisiones 

Indirectas"

3B Tras lado de personas  

Tras lado 

diario de 

personal

CO2

FE por tipo de 

transportekgCO2

eq/persona-km

kgCO2eq/pers

ona-km

IPCC 2006 

Guidelines 

for National 

Greenhouse 

1.046.698,98

6

Alcance 3 "Otras 

emisiones 

Indirectas"

3d Residuos Solidos

Rel leno 

sanitario - 

l ibros , papel  

y cartón

CO2 1.041,89 kgCO2eq/t

DEFRA 2019 

Conversion 

Factors for 

greenhouse 

2272,02

TOTAL (kgCO2eq) 1069012,44

TOTAL (TonCO2 

eq/año) 1069,01

Cálculo Huella de Carbono - Edificio de la Escuela de Ingenieria en Medioambieente 

Año de inventario:

tonCO2eq/MWh

1050657,36
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Anexo 13: Ficha técnica de Inversor Solis-S5-GRIP
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Anexo 14: Garantía de módulos fotovoltaicos Canadian Solar.  
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Anexo 15: Especificaciones técnicas del panel Fotovoltaico Canadian Solar 540W. 
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Anexo 16: Especificaciones eléctricas del panel fotovoltaico Canadian Solar 540W 
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Anexo 17: Generación eléctrica fotovoltaica para el arreglo solar con 20 y 5 paneles, herramienta 

de cálculo Explorador Solar. 
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Anexo 18: Valor mínimo de la iluminación promedio en áreas de operación en el edificio de la 

escuela de ingeniería en medioambiente 
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Anexo 19: Degradación del flujo luminoso en luz led t8 y ampolleta por uso en el funcionamiento 

del edificio de la Escuela. 
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Anexo 20: Cotización de componentes para Sistema fotovoltaico, panel fotovoltaico, inversor, 

automáticos. 
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Anexo 21: Flujo de caja para Instalación de Sistema fotovoltaico Solar para el autoconsumo del edificio. 
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Anexo 22: Flujo de caja: Instalación de Sistema fotovoltaico Solar con Inyección energía a la red. 
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Anexo 23: Flujo de caja de Cambio de luminarias eficientes para el ahorro de energía. 

 

 

Año 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

INGRESOS SOCIALES Cantidad Valor (UF) Valor ($) 10,33 10,15 9,97 28,92 29,88 9,43 9,25 9,07 8,89 8,71

Ahorro de energia [kWh] 4436,27 0,0027$                   -$                              10,33 10,15 9,97 9,79 9,61 9,43 9,25 9,07 8,89 8,71

Inversión 0,00 0,00 0,00 19,13 20,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Beneficios sociales totales 10,33 10,15 9,97 28,92 29,88 9,43 9,25 9,07 8,89 8,71

TIPO DE COSTO SOCIAL Categoria Escenario Item Cantidad
Precio mercado 

publico  (UF)

Precio mercado  

(UF)
Valor total con iva

Total Tipo de 

costo 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Tubo fluorescente 40 W 23 0,06 1,31 1,31

Tubo fluorescente 36 W 55 0,05 2,67 2,67

Megabright LED tube T8 128 443 0,04 18,17

Megabright LED tube t8 127 0,04 5,14

Ampolleta E27 70W 24 0,10 2,83 2,83 0,40

Ampolleta led E27 9,5W 10 0,02 0,23 0,23 0,23

Megabright LED tube T8 128 498 0,04 24,31

Megabright LED tube t8 150 0,04 7,23

Ampolleta led a65 es7 34 0,03 1,41 -1,41

Sin medida No calificada 2 13,51 32,14 32,14 16,07 16,07

Con medida No calificada 2 13,51 32,14 32,14 -16,07

Valor de desecho 0,40

Costos sociales totales con impuestos 0 0 0 -17,48 0 0 0 0 0 0

UTILIDAD (BENEFICIO SOCIAL- COSTO SOCIAL) 10,33 10,15 9,97 11,44 29,88 9,43 9,25 9,07 8,89 9,11

T=años 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

VANS (UF 2023) 157,42 FLUJO SOCIAL Tasa de descuento social (TSD) 6% 10,33 10,15 9,97 11,44 29,88 9,43 9,25 9,07 8,89 9,11

TIRS (%) 466% FLUJO SOCIAL ACUMULADO 162,67 172,82 182,79 194,24 224,12 233,55 242,80 251,87 260,76 269,87

VAE (UF) 157,42

CAE (UF) -13,72

Periodo (Años) 20,00

0

2,595676576

12,12935637

0,213999531

Ultimo periodo con flujo acumulado negativo

Valor absoluto del ultimo flujo acumulado negativo

Valor del flujo social del siguiente periodo

PB (PERIODO DE RECUPERACION)

30,35

Con medida 32,94

Costos de operación Mano de obra

Costos de inversion
Sistema de 

iluminación

Sin medida 
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Anexo 24: Flujo de caja: Cambio de equipos de computación eficientes para el ahorro de energía. 
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Anexo 25: Calculo del sistema de iluminación eficiente de luminarias 
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Parametro/Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

Valor total en W 1450310,25 832463,25 1940072 1902828 2008730,5 1962112,75 1891758 1587987 1453658 1842619 1500621 1400508 19773667,3

Valor total en kWh 1450 832 1940 1903 2009 1962 1892 1588 1454 1843 1501 1401 19773,67

% consumo de la 

boleta 32,66 27,20 38,04 38,21 34,16 31,14 31,85 33,08 29,55 37,45 26,33 30,31 32,60

Consumo boleta 

mensual 4440 3060 5100 4980 5880 6300 5940 4800 4920 4920 5700 4620 60660



ANEXOS 

174 

Anexo 26: Remanente de energía por cambio de luminarias eficientes. 
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Parametro/Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

Consumo Normal 

[kWh] 1798,04 1131,19 2369,07 2345,33 2461,03 2411,16 2323,21 1894,98 1742,66 2213,60 1833,16 1710,43 24233,86

Consumo Sistema 

Eficiente[kWh] 1450,31 832,46 1940,07 1902,83 2008,73 1962,11 1891,76 1587,99 1453,66 1842,62 1500,62 1400,51 19773,67

[kWh] Mitigado 347,73 298,73 429,00 442,50 452,30 449,04 431,45 306,99 289,01 370,98 332,54 309,92 4460,20

[MWh] Mitigado 0,35 0,30 0,43 0,44 0,45 0,45 0,43 0,31 0,29 0,37 0,33 0,31 4,46

tonCO2eq 

MITIGADO 0,11 0,10 0,16 0,17 0,17 0,17 0,14 0,09 0,07 0,07 0,06 0,07 1,38

% de reducción 19,34 26,41 18,11 18,87 18,38 18,62 18,57 16,20 16,58 16,76 18,14 18,12 18,40

Consumo Normal 

[kWh] 24233,86

Consumo Sistema 

Eficiente[kWh] 19773,67

[kWh] Mitigado 4460,20

[MWh] Mitigado 4,46

Energia consumida Parametro Valor Unidad

Emision normal 7,42 ton CO2 eq

Mitigación Anual 1,38 ton CO2 eq

Emision nueva 6,05 ton CO2 eq

Mitigación 

promedio mensual 114,90 kWh

Mitigación 

promedio mensual 0,11 MWh

Reducción anual 18,10 %

Huella de carbono
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Anexo 27: Ejemplo de cálculo en Google Earth de trayecto a el edificio de la Escuela de Ingenieria 

en Medioambiente.  

 

 

Anexo 28: Cotizaciones y características para tubo fluorescentes, led y ampolletas proyecto cambio 

de luminarias. 
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Anexo 29: Cotizaciones y características computadores eficientes y no eficientes. 
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Anexo 30: Degradación de la energía en sistema de autoconsumo, según rendimiento de Panel 

Fotovoltaico. 

 

Anexo 31: Degradación de la energía en sistema de inyección a la red, según rendimiento de Panel 

Fotovoltaico. 
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Anexo 32: Calculo energético y selección de equipos de computación clave para renovación de 

equipos. 

 

 

Anexo 33: Calculo energético de equipos de computación eficientes. 
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Anexo 34: Calculo del desempeño y huella de carbono con cambio de equipos de computación  
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Anexo 35: Alcance 3 Resumen transporte y movilización de estudiantes, docentes y funcionarios. 

Estudiantes 
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Docentes 

 

Docente honorarios 

 

Funcionarios 

 

Resumen 

 

 

 

 

 

Docentes

Nombre 

Docente.
Correo Elect.

Direcc. 2022 

1er SEM

Direcc. 2022 

2do SEM
Ciudad

Tipo trasporte 1ER 

sem 2022

Tipo 

transporte 

2do sem 

2022

Combustible

FE CO2 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE CH4 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE N2O 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE CO2 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE CH4 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE N2O 

kgCO2eq/p

ersona-km

Viajes por semana 1er sem2022Viajes 2do sem2022
Km 1er sem 

2022

Km 2do sem 

2022

Km total 

2022

Persona x 

1er tipo de 

trasporte

Persona x 2 

tipo de 

transporte

Total 

Periodo 

kgCO2eq

Total 

Periodo 

kgCO2eq

Total 

Periodo 

kgCO2eq

kg co2 eq 

total

Valparaiso Vehiculo Propio Vehiculo PropioBencina/auto 0,2049 0,0003 0,0045 0,2049 0,0003 0,0045 5 5 17,6 17,6 35,2 1 1 793,3728 1,1616 17,424 811,9584

Viña del Mar Vehiculo propio Vehiculo propioBencina/auto 0,2049 0,0003 0,0045 0,2049 0,0003 0,0045 0 0 8,9 8,9 17,8 1 1 0 0 0 0

Viña del mar Metrotren Metrotren 0,0533 0,0001 0,0003 0,0533 0,0001 0,0003 3 4 6,9 6,9 13,8 40 40 2236,0416 4,1952 12,5856 2252,8224

Valparaíso bus bus urbano 0,027 0 0,0004 0,027 0 0,0004 10 10 5,6 5,6 11,2 14 14 931,392 0 13,7984 945,1904

Concón Bus Bus 0,027 0 0,0004 0,027 0 0,0004 5 5 21,7 21,7 43,4 14 14 1804,572 0 26,7344 1831,3064

Valparaiso Vehiculo propio Vehiculo propioBencina/auto 0,2049 0,0003 0,0045 0,2049 0,0003 0,0045 10 10 3,3 3,3 6,6 1 1 297,5148 0,4356 6,534 304,4844

bus bus urbano 0,027 0 0,0004 0,027 0 0,0004 0 1 7,4 7,4 14,8 14 14 55,944 0 0,8288 56,7728

PLACILLA caminar caminar 0 0 0 0 0 0 0 0 14,6 14,6 29,2 1 1 0 0 0 0

Viña del Mar metro Metrotren 0,0533 0,0001 0,0003 0,0533 0,0001 0,0003 2 2 16,7 16,7 33,4 40 40 3133,1872 5,8784 17,6352 3156,7008

Viña del mar Metrotren vehiculo prestado - 0,0533 0,0001 0,0003 0,0533 0,0001 0,0003 0 0 3,3 3,3 6,6 1 1 0 0 0 0

NO PRESENTE Vehiculo prestado - bencina/auto 0,2049 0,0003 0,0045 0 0 0 10 10 6,9 6,9 13,8 1 0 339,3144 0,4968 7,452 347,2632

Viña del Mar caminar caminar 0 0 0 0 0 0 0 0 6,9 6,9 13,8 1 1 0 0 0 0

Viña del mar Metrotren Metrotren 0,0533 0,0001 0,0003 0,0533 0,0001 0,0003 5 5 8,6 8,6 17,2 40 40 4033,744 7,568 22,704 4064,016

Vehiculo propio Vehiculo propio Vehiculo propio 0,0533 0,0001 0,0003 0,0533 0,0001 0,0003 5 5 6,2 6,2 12,4 1 1 72,7012 0,1364 0,4092 73,2468

No realizo clases bus 0 0 0 0,027 0 0,0004 0 1 10 10 20 0 14 75,6 0 1,12 76,72

289,2 13773,384 19,872 127,2256 13920,4816

Planilla de calculo Huella de carbono A3.

Docentes honorarios

Nombre Docente honorarioCorreo Elect.

Direcc. 2022 

1er SEM

Direcc. 2022 

2do SEM
Ciudad Resid. Tipo trasporte 1er sem 2022Tipo transporte 2do sem 2022Combustible

FE CO2 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE CH4 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE N2O 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE CO2 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE CH4 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE N2O 

kgCO2eq/p

ersona-kmViajes por semana 1er sem2022Viajes 2do sem2022

Km 1er sem 

2022

Km 2do sem 

2022

Km total 

2022

Persona x 

1er tipo de 

trasporte

Persona x 2 

tipo de 

transporte

Total 

Periodo 

kgCO2eq

Total 

Periodo 

kgCO2eq

Total 

Periodo 

kgCO2eq

kg co2 eq 

total

Valparaiso Vehiculo propio Vehiculo propioBencina 0,0533 0,0001 0,0003 0,0533 0,0001 0,0003 10 8 5,1 5,1 10,2 1 1 108,732 0,204 0,612 109,548

Quilpue Bus NO PRESENTE - 0,027 0 0,0004 0 0 0 0 0 20,4 0 20,4 14 0 0 0 0 0

Viña del mar Bus Bus - 0,027 0 0,0004 0,027 0 0,0004 4 2 8,5 8,5 17 14 14 436,968 0 6,4736 443,4416

Valparaiso Bus Bus - 0,027 0 0,0004 0,027 0 0,0004 4 4 2,4 2,4 4,8 14 14 159,6672 0 2,36544 162,03264

Valparaiso Caminar Caminar - 0 0 0 0 0 0 2 2 2,2 2,2 4,4 1 1 0 0 0 0

Valparaíso Clases virtuales Bus - 0 0 0 0,027 0 0,0004 0 2 3,4 4,3 7,7 0 14 65,016 0 0,9632 65,9792

64,5 770,3832 0,204 10,41424 781,00144

Planilla de calculo Huella de carbono A3.

Funcionarios

Nombre Docente honorarioCorreo Elect.

Direcc. 2022 

1er SEM

Direcc. 2022 

2do SEM
Ciudad Resid. Tipo trasporte 1er sem 2022Tipo transporte 2do sem 2022Combustible

FE CO2 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE CH4 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE N2O 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE CO2 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE CH4 

kgCO2eq/p

ersona-km

FE N2O 

kgCO2eq/p

ersona-kmViajes por semana 1er sem2022Viajes 2do sem2022

Km 1er sem 

2022

Km 2do sem 

2022

Km total 

2022

Persona x 

1er tipo de 

trasporte

Persona x 2 

tipo de 

transporte

Total 

Periodo 

kgCO2eq

Total 

Periodo 

kgCO2eq

Total 

Periodo 

kgCO2eq

kg co2 eq 

total

Valparaiso Colectivo Colectivo - 0,0512 0,0001 0,0045 0,2049 0,0003 0,0045 5 5 2,7 2,7 5,4 4 4 298,7064 0,4752 11,664 310,8456

Valparaiso Bus Caminar - 0,027 0 0,0004 0 0 0 2 10 45 1 46 14 1 952,56 0 14,112 966,672

Quilpue Bus Metrotren - 0,027 0 0,0004 0,0533 0,0001 0,0003 2 10 5,8 21,3 27,1 14 40 9205,0944 17,04 52,93888 9275,07328

Valparaiso Caminar Caminar - 0 0 0 0 0 0 5 5 3 3 6 1 1 0 0 0 0

Valparaiso bus bus 0,027 0 0,0004 0,027 0 0,0004 8 8 9,7 9,7 19,4 14 14 1407,9744 0 20,85888 1428,83328

103,9 11864,3352 17,5152 99,57376 11981,4242

Planilla de calculo Huella de carbono A3.

Alcance Actividad Total Periodo kgCO2eq anual 2022 CO2 CH4 N2O

Alcance 3 Transporte estudiantes 278133,6163 275204,4423 304,38616 2624,78784

Alcance 3 Transporte docentes 13920,4816 13773,384 19,872 127,2256

Alcance 3 Transporte honorarios 781,00144 770,3832 0,204 10,41424

Alcance 3 Transporte funcionarios 11864,3352 11864,3352 17,5152 99,57376

Suma por alcance kg CO2eq 304.699,43                                                         301.612,54                                      341,98                                        2.862,00       

Total Extrapolada a Cant Encuestados

1.046.698,98                                                      1.036.094,95                                   1.174,76                                     8.771,50       

1.046,70                                                              1.036,09                                           1,17                                             8,77               

Resumen de Otras emisiones Indirectas

Suma por alcance kg CO2eq

Suma por alcance TonCO2

Miembros de organización Valor Unidad

Estudiantes 2462,1 Km

Docentes 353,7 Km

Funcionarios 103,9 Km

Kilometros organización 2919,7 km
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Fe de Erratas 

 

En las pagina 106, 110, 113 y 115, en “indicadores costo eficiencia”, debería decir “Costo-Beneficio”. 

En la página 106, en Valor Anual Equivalente de 638,54 UF debería decir, “Obteniendo un resultado 

un VAE de 49,95 UF, para el proyecto de mitigación de autoconsumo evaluado en 25 años”. 

En la página 110, en Valor actualizado económico dice 1.268,92 debe decir, “Valor anual 

equivalente”, “Obteniendo un resultado de VAE de 99,26 UF”. 

En la página 113 Valor anual equivalente de 157,29 UF debería decir, “Obteniendo como resultado 

un VAE de 13,72 UF, para el proyecto de recambio de luminarias a eficientes”. 

En la página 115, en Valor anual equivalente dice 1.275,17 debe decir, “Obteniendo un resultado de 

VAE de 101,60 UF”. 

En las páginas 106, 110, 113 y 115, solo se toma el criterio de VAE en consideración para el análisis 

MAC, no el CAE. 

En la página 116, se modifica la tabla N°5.70 “Resumen de las medidas de mitigación y costo de 

reducción anual de huella de carbono.”, debe decir:  

Tabla N°5.70: Resumen de las medidas de mitigación y costo de reducción anual de huella de carbono. 

Proyecto 
Tiempo de 
evaluación  

(Años) 

VAE 
(UF) 

Reducción anual 
de HdC 

[tonCO2eq] 

Costo de 
reducción anual 

(UF/CO2EQ) 

Cambio Equipo 
computación 

24 101,60 0,13 785,38 

Cambio Iluminación 20 13,72 1,38 9,95 

Paneles PV Inyección 25 99,26 14,77 6,72 

Paneles PV 
Autoconsumo 

25 49,95 8,43 5,93 

Escenario base 
iluminación 

20 -10,30 0,00 0 

Escenario base 
computadores 

24 -245,32 0,00 0 
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En la página 116, se modifica la figura N°5.17 “Curva marginal de costos de abatimiento para 

propuestas de mitigación en EIM” 

 

Figura N°5.17: Curva marginal de costos de abatimiento para propuestas de mitigación en EIM 

 

En la página 117, debe decir “Los resultados del indicador de costos de reducción (UF/tonCO2equivalente), 

como resultado del análisis del VAE con el potencial de abatimiento de cada medida y ordenados de manera 

creciente, es posible determinar que los equipos de computación presentan una ganancia de retorno de 

785,38 UF/tonCO2equivalente por año. Así mismo para el proyecto de cambio de luminarias a eficientes, 

presenta una ganancia de retorno de 9,95 UF/tonCO2eq por año. Para el proyecto de sistemas fotovoltaicos 

para inyección a la red se obtuvo 6,72 UF/tonCO2eq por año, y para el sistema de autoconsumo el cual tuvo 

un retorno de 5,93 UF/tonCO2eq por año”. 

En la página 124 y 125 de discusión, debe decir “En las alternativas de solución evaluadas para la mitigación 

de la huella de carbono en base a paneles fotovoltaicos el menor valor actual equivalente (VAE) es del 

proyecto de autoconsumo sin inyección a la red con un VAE de 49,95, mientras que el con inyección a la red 

el VAE es de 99,26 UF, por lo tanto, el proyecto más conveniente desde una mirada técnico-económico es el 

proyecto de autoconsumo teniendo un costo menor de inversión 

 



 FE DE ERRATAS 

189 

Por otro lado, en el proyecto de mitigación de cambio de luminarias el VAE es de 13,72 UF, siendo 

el más bajo de los tres proyectos por tener un monto de inversión menor que el resto. El proyecto 

de mitigación por cambio de equipos de computación resulta tener un VAE de 101,60 UF, siendo 

este el proyecto proporciona mayores beneficios de las 4 alternativas de mitigación. 

Los resultados de la curva marginal de abatimiento (MAC) elaborado según el indicador de costos 

por tonelada de huella de carbono (UF/tonCO2equivalente), se tuvo en consideración el valor actual 

equivalente dividido en el tiempo de evaluación de cada proyecto para establecer los costos 

asociados y así elaborar un indicador según la cantidad de reducción realizada por cada mitigación. 

Así, para la mitigación de cambio de equipos de computación evaluado a 24 años se obtuvo un 

indicador anual de 785,38 (UF/tonCO2eq), para la mitigación por cambio de luminarias evaluado a 

20 años se obtuvo un indicador anual de 9,95 (UF/tonCO2eq), para la mitigación por sistema 

fotovoltaico para inyección de energía evaluado a 25 años se obtuvo un indicador anual de 6,72 

(UF/tonCO2eq)  y para la mitigación por sistema fotovoltaico para el autoconsumo se obtuvo un 

indicador anual de 5,93 (UF/tonCO2eq). Siendo la mitigación por cambio de equipos de 

computación la alternativa con mayores retornos de costos por tonelada de huella de carbono 

mitigada”. 

En la página 126 de conclusión, donde pone 410,70 UF/tonCO2eq debe decir 785,38 UF/tonCO2eq 

por año. 

 

 

 

 

 


